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CAPITULO PRIMERO 

Sumario: 

Los estupefacientes y la problemática de su lesividad . 

.!,- Examen general de los estupefacientes. 

Concepto. 

Clasificaciones. 

II.- El uso de estupefacientes. 

Drogadicción¡ toxicomanía¡ toxicofilia; drogodependencia; 

farmacodepen<ieciu. 

III.- Las motivaciones personales y las influencü1s sociales en el uso 

de estupefacieOtes. 

1V.- La lesividad de la toxicomanía en el adicto y en el ente !jOcial. 



EXAMEN GENERAL DE LOS ESTUPEFACIENTES. CONCEPTO. CLASIFICACIONES. Problema 

que deviene de antaño, pero que tiende a ncrecentars1~ tn la misma medida en que -

evoluciona la clvili:~<=.ción, la toxiconanía ha asumido en el presente t.:n mayor gr~ 

do dt-· lesividad, tanto por su incremento general, cunnto porque ze está desarro-

llando en los se:tores mós valiosos de la socieddd: la juventud, le adolescencia 

y aún la. niñez. 2or ello 1cErtadamente 1 García Ra:nirez a;Junta que, si anteriorme~ 

te el mal de la drogadicción parecía ser cvnfl icto individual o cUt.."'-Stión de margi

nados, y er:m su terreno casi exclusivo el hampa y los suomundos que con ella es

trechamente comunican, como el de la prostitución, "hoy ha salido a la luz del dfo 

para adherirse , cowo Ci:lpítulo <it::" un~ nuP-va. suerte de liturgia, a vastos movimie!! 

i::os juveni les111 

Aoundando en t-ste punto, Francisco Guerra expresa que el uso de la::J drogas 

aue afectan a la función mental del hombre, no es un problema de nuestro tiempo, -

ni tan siquiera de nuestra cultura, 11 ha sido un fenómenc ¡:refertc en todas las ci

vilizacicr.e5 c:t:e se Cescubre en los grupos etnclógiccs pr1mi.tívos ex1ste en las s~ 

cieCades más evolucionadas y crece ominosamente durante el procese ée la Gecaden-

c ia social 112 . 

l. Sergio García Ramírez, üelitos en materia de estupefacientes, en Revista Crimi 
nalia, año XXXVII, Núm. 6, 30 ele junio de 1971, p. 303. -

2. francisco Guerra, Los ciclos culturales en el uso de drogas, en 11 La droga; pro 
blema humano de nuestro tiempo 11 Varios autores, Madrid, 1974, Seminarios Edi tO 
res, S.A. p. 13. -
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?or dicha permanencia multisecular de este flagelo de la humanidad, es da

ble observar que desde los remotos tiempos de los galos y germanos, que se emb:ri~ 

gaban con el humo desprendido de ciertas hierbas aromáticas, hasta los días que -

corren, en que los adictos se inyectan una solución de morfina o aspiran una do

sis de cocaína, ha existido una legión inmensa de toxicómanos, que ha constituido 

en todos los tiempos y lugares una 'lerdadera plaga social. 

Suele decirse que quienes pueden ser considerados como los precursores de 

los actuales traficantes de drogas, fueron los brujos Lle la Edad Media, pues cono 

cían las propiedades narcóticas del cáñamo indio, la aUorrnidera, el acónito, la -

belladona, elementos con Jos que preparaban diversas substancias líquidas y gra-

sas, que, aplicándose como unturas, eran absorbidas a través de los poros cutáne

os, lo que producía la narcosis del individuo "pre•1iamente preparado por la suges 
3-

tión que ejerc-ínn estos sinie5tros personajes que tenían 'pacto con el demonio'" , 

Pero no obstante haberse con1Jcido en pesadas ctapos !1ist6rira:. los efectos 

intoxícantes de determinadas plantas, su abuso no llegó a constituir serio peli-

gro para las comunidades de entonces, toda vez que, por lo general, se limitaba a 

propósitos religiosos o rituales. Por lo contrario, en las sociedades modernas, y 

sobre todo en los últimos lustros, el hábito de los estupefacientes ha tenido un 

notable aumento, a grado tal que en algunos paises, como, principalmente, los Es

tados Unidos, se ha erigido en uno de los mil:J graves problemas di? salud y moral -

públicas. 

Los especialistas en esta materia (abogados, médicos, psiquiatras, ~sicól~ 

gos, sociólogos) coinciden al afirmar que el prirn'-?r obstáculo para abordar el P.s

tudio de la miGma, es el de la confusión terminológica que impera, tanto en lo 

que se refiere a la debida denominac).ón de las droeas, C"OIT'o 1 o que at.:iñe al n0ru-

bre correcto q1.1e debi: darse a la adicción a ellas. En cuanto al primer esp~cto,el 

número de los apelativos es de suyo abundante¡ basta citnr los siguientes: psico

tóxicos, psicotrópicos, psicofármacos, estupefacientes, tóxicos, narcóticos. No -

hay unanimidad para la aceptación de alguno de ellos, pues, unos por defecto y o

tros por exceso, respecto a la materia a f'."omprender, ~on rechazados con valederos 

argumentos. 

3. Magdalena Górnez Romero y Emilio Herrer.a Mata, "Toxicomanías" en la Revista 

Criminalia. Año XXII, 1~úmero 7 de 1956, pp. 484-485. 
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Ante las dificultades para llegar a la precisión de denominaciones, práct_! 

camente cadQ autor se pronunica en favor de una en especial, pero no sin dejar de 

advertir que lo hacen para facilito.r el trato de la materia únicamente. Un ejern-

plo de es ta opción la tenemos en Mart í nez Burgos, quien ;3l pronunc il.irse por el 

término 'droga 1 , anticipa que '1sólo a efectos def1ni torios y con propósito simpl!. 

ficador seguir,=mos u ti l i znndo 1 a expresión 1 droga' como or:inicor..prensi •1a del fenó

mero, ya que el ulterior enfoque de su problemf.í.tica impone l<J individualización o, 

mejor, la estructuración de grupos individualizados de las rusl7\as, de acuerdo con 

su opción soor~ la pr.;ique a el :;orna del sujeto" ..¡ 

Con ser la p;:ilnbro ,,Droga" f:d término mfls emplead-:> en ln materia, su cont.!:_ 

nido varía mucho, según quien la use y en qué contexto. Así, para el Co:nité de Cx 

pertas de ln Organización Mundial de la Salud, significa "cualquier substancia 

que introducida en un organismfJ vivo puede modificar una o varias de sus funcio--

nes115. 

il.nte esta imprecisión de los términos con qué se acostumbra designar aque

llas sustancias le~iva:::J, lc,s cstudio303 prefien.:r. remitir~>c :J 1os cutf;d0g0s de 

las mismas, generalmente consignados en leyes y reglamentos. Tal es el método Ge

guido en 13 terminología del convenio único de las ilaciones Unidas de 1961, pues 

según el nrtículo 2 de la ley de l8C7, por "estupefncientes 11 se entenderán las 

nustancias naturales o sintéticns incl~iídns en las listas 1, Il y IV de las anr:.•xas 

a dicho convenio, y E:n el 6mbi to nacional por el procedimiento que reglamentaria

mente se establezc:1
6

, 

Cn nuestro medio, quienes tratan la mnteri.:.i optan por seguir dicho método, 

co1no apunta Olga Cárderus dP. O jeda. Más sencillo es admitir el sistema seguido por 

casi todas las lesgilaciones del muntio y ufrecer una lisi:<:i dP. lns substancias o -

medicamentos que desea denotar y se1"ialar, por ejemplo, por "drogaº se entiende los 

opiáceos, las anfetaminas, los ocu'iút.ú!~i.:.:0s, la r..origu3n:i J' los .Jl11-:-inó~-:-ros, ro-

mo el L3D; pu1~ 2llo, debe er.":cnd<.:'rse p0r droga todas 1;;.is sustancias que nuestra -

legislación comprende bajo los 'términos 11 estupefoc ien tes" o ''psicotrópicos". A lo 

anterior, la citado autora agrega los siguientes conc~ptos que sintetizan el au--

4. César Mart.inez Burgos, Las drogas ante la ley, Madrid 1 1973, di$tribuida por: 
Comp. Bibliográfica Española, S.A., p. 8. 

5, Tomado de Antonio Berinsttiin, Las drogas y su legislación es Espatla, Madrid, 
1973, p. 53. 

6 Idem., pp. 53-54. 
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teñtico problema: "lo que en verdad interesa, no obstante, es reconocPr 11.1e >:>! e-O!:!_ 

tar con una definición- así sólo sea por simple enu:ne:-nción - , no basta par-1 

estar en posibilidad de aludir al probler.:a. El caso eG que, en más de un Gentido, 

no son las drogas lo que quiere evitarse, sino 5US consecuencüls dañinas o inde-

desables. Más que las drogas, toda vez que muchas prestan valiosos servicios en r.i~ 

dicina, lo que quiere impedirse son ciertas conductas en relación a ellns. S.i se -

prohibe o se restringe la circulación de lo.~> primeras, no es con otro fin de pce

venir las segundas o, cuando menos, intentar disminuir su cado. vez más alarlilante 

frecuenc1a 117 

Ante la proolemática aludidri, debe haber conformidad con cualquiera dt las 

definiciones - ninguna irrebatible- apartada por los autores; sin embargo, qu~ 

remos destacar una de ellns, por parecernos la menos incompleta¡ ºuna droga es 

cualquier substancia química que altera el estado de ánimo, la percepción o el co 

nacimiento, de la que se aousa con un aparente perjuicio para la soc1ednd118 

Tal es el concepto que también puede darse al término "estupefaciente" tér 

mino que hemos c.r-eído más conveniente empleé;lr en el presente trabajo, por ser el 

más acostumbrado en nuestro medio, desde el momento mismo que es el empleado por 

el Código Penal. 

Al igual que la nomenclatura relativa o las drogas, abundan también las -

clmüficaciones de las misma!:>, formuladas prácticamente al gusto de cada autor. l\ 

si, hay algunos que optan por puntos de vista históricos¡ otros prefiert.•n Geguir 

métodos químicos¡ otros más atienden a sus efectos¡ otros a las consecuencias que 

tienen en la conducta¡ unos más según los estados subjetivos a los que conduce el 

abuso de los estupefacientes, e Le. 

De entre tantas clasificaciones, sólo aludiremos a la que sugier1? el Canse 

jo Nacional de Problemas en Farmacodependencia -ptX"'Se3rr{s canplelo porque inten 

ta conciliar aspectos jurídi("'os. fnrmncológicos y de psiquiatría social-, y a -

la qu~ sintetiza Eduardo Baselga que por su sencillez y claridad proporciona los 

datos esenciales sobre el terna. 

Conforme la primera, las drogas se dividen en tres grandes grupos: estupe

facientes, psicotrópicos y volátiles inho.lablcs. Los p1·lmeros, a su vez, se subdi 

7. 

8. 

Olga Cárdenas de Ojeda, Toxicomanía y narcotráfico; aspectos legales, México, 
1974, Fondo de Cultura Económica, pp. 3-4. 

Peter Laurie, Las drogas; aspectos médicos, psicológicos y sociales, Madrid, 
1974, El Libro de Bolsillo, Alianza Editorial, p. 11. 
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dividen , para distinguir los naturales de los semisintétícos, comprendiéndose e!! 

tre estos últimos a la morfina, la codeína, la heroína y otros. 

En cuanto a los psicotrópicos, se subdividen en tres grupos: psicolípticos, 

psicoanalfpticos psicod~licos; el pri~er grupo comprende los hi~n6ticc~ (ba~bi

túricos, meta.coalones), los ansiolíticos (meprobamatos, benzodL::i.ccpinas), los ne~ 

rolépticos (fenotiacinas, butirofenonas, reserpínicos y tiosantenos). 

El segundo grupo (de los psicoonalépticos) comprende a su vez dos grandes 

grupos: el de los psicoestimulantes (anfetaminas y cafeína) 

si vos ( imao, tricíclicos). 

el de los antidepr:=_ 

El tercer grupo (de los psicodislépticos) comprende drogas psicodélicas o 

alucinógenas, como el LSD 25, la psilocina, la psilocivina, la mezcalina y el te

trahidrocannaoinol, principio activo de la mariguana. 

in cuanto a los volátil8s inhala.bles, comprenden aquellas subtancias que -

por lo general no tienen aplicaiones terapeúticas o médicas,como los cementos plá;! 

tices, los solventes cor.1erciciles (thinner, entre otros),la gasolina y otros que -

nos sería 11npos1ble enumerar
9 

En lo que rcspectn él la clasificación que Baselga ;:iuntualiza, se integra -

con cuatro grupos principales, a saber: los alucinógenos, los excitunt~s, los hiE. 

nóticos o barbitúricos y los opiáceos. 

Los alucinógenos como su nombre lo indica, se caracterizan por producir a

lucinaciones. Ejemplo: la "cnnabis sativa11
1 el LSD 25, el peyote, la mezcalina. 

Los estimulantes o excitantes designan a las drogas que de alguna manera 

estimulan el sistema nervioso. Los más conocidos son l~ coca y las anfetaminas, -

que comprenden la forma de Bustaid para adelgazar, 

y tulamina, para invadir la fatiga y el sueño. 

la de bencedrina y dexedrina 

El grupo de los barbitúricos o hipnóticos comprende drogas depresoras del 

sistema nervioso central. Su privación produce convulsiones, alucinaciones, tran.§_ 

tornos orgánicor.; y mentales. 

Los opiáceos const:i tuyen un grupo que se integra con el opio y sus deri•1a

dos, siendo de éstos los más conocidos y lesivos la morfina y la heroína, que pr~ 

9. Olga Cárdenas de Ojeda, ob. cit., pp. 8-9 
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ducen primero una especie de euforia que hace olvidar todo dolor y desemboca en 

una somnolencia relajada que imposibilita la concentración, quita la voluntad 

intéres y suscita un estado de apatía, en el que todo n:'5Ultu dominado por la pt:.!r~ 

za. En dosis mayores, estas drogas producen un sueño profundo falto total;;iente de 

conciencia y fantasía, al que GUele suceder el coma, sobreviniendo entonces la 

muerte por falta de refleJOS resp1ro.tor1os
10 

Todas las droeas comprendidas en Jos grupos a que ~?e refieren las clasif_!. 

casiones anteriores, son lí]S que, en mayor o menor grado 1 da1lan 1 fÍ5ico J psíqui

camente, a quienes.. obusan de ellas, trascendiendo estos daíios al ente social al -

que los adicto~ pertenecen, según comprobaremos en su oportunidad. 

II. EL USO DE ESTUPEFACIENTES. DROGADICCION; TOXICOMANIA; TOXICOFILIA; -

DROGODEPENDENCIA; FAHMACODEPENDENCIA.- La misma imprecisión y multipll 

cidad de accpcionesde las drogas, se aprt:cio también en L:i terrninologí;:i; relati·1a 

a la adicción a las mismas. 

Etirnológic<:lrnente, el término º3dicto" (del ] nt:ín adictus), indiea léi exis

tencia de un ligamen legal que obligaba ;i una persona a obedecer a otra¡ por tan

to, quien se encontraba inmerso en esa situación, semejaba ser un enclavo, ya que 

el adicto debía dedicarse por entero al servicio de su cima. Precisamente en esta 

acepción nació Ja cnJificntiva para quienes se aficionan a las drogas: 11 drogadic

to111 significando la re1::ición esclnvizünte de la persona en relación con los estu 

pefacientes. 

La Organización Mundial de la Salud (O.M.S.) h3. preciSDdo la definición de 

drogadicción del modo siguiente: "Es un ~stado de intoxicación crónica o periódi

ca, dañina para el individuo y la sociedo.d, producida por el consumo repetido de -

una droga, sea natural o sintéticaº; por tanto, sus carncterísticas comprenden: 

l. E1 deseo abrum<'.ldor o la necesidad canpuls1va de ot:guir~ L0mando l.:i droga y 

de obtenerla por cualquier medip. 

2. Una tendencia a aumentnr la dosis; y , 

3. Una dek)endencia psíquica y, en ocasiones, una dependencia física a 1os 

efectos de ln droga11 

10. Eduardo Baselga, Los drogadictos 1 Madrid, 1973 1 Ediciones Guadarrama, pp, 41-67. 

ll.. Oiga Cárdenas de O jeda, Op. e i t., p. 5. 
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También es muy empleado el término "hábito", pero en un ~entido de menos -

gravedad que el de adicción, pues aquél ha quedado destinado a los casos que no sue 

len presentarse los transtornos fisiológicos que siguen a la brusca suspensión en 

el suministro de la droga (Síndrome de Abstinencia) y en que hay poca o nula t.en

dencia a aur:ientar l<l dosis que se consume. 

Por su íntir:ia relación, estos conceptos - adicción y hábito - nicieron 

surgir confusiones, y a ~fecto de superarlas se recurrió a un tercer término: La 

dependencia, a la que lu OMS definió como "un estado que sur-ge de la ndmistrnción 

periódica o continua de una droga'', sugiriendo dicho organismo internacional que 

cuando el término se emplease se precisara el tipo particular de droga que actua

ra como causal de tal estado; por ende, recomendó que se dijera, por i;:--jemplo "defX!! 

dencia n la cocaínd", "dependencia n la morfinn 11
, etc. 

Posteriormente, a partir de 1969, 1~ misma (JMS introdujo la expresión "F'aE:, 

macodependencia", a l ;i riuc definió, 11 un cstudo ps::qulcu y a veces físico, causado 

por la interacción entre un orgonisrao vivo y un fármaco o droga que se caracteri

za por modificaciones del comportamiento y otras reacciones riue comprenden si1:ni:ire 

un recurso irreprimible u tomar el fármnco en forma continua, a fin de experimen -

tar sus efectos psíquicos y a ·1eces, para evitar P!I molestar producido por la pr.±, 

vación1112 • 

En nuestro medio, Vuiroz Cuarón, ante el tP.rmino ntoxicomanía" empleado ¡:ar 

la ley penal, ha prf.>ferido el ºde toxirofilia", pues afirma que en la materia no 

hay caso en hablar de 11 manías 1
' en el sentido psiqu1átrico de la expresión13 

Resta señalar que también ha surgido el término "drogodependencia" 1 como ~ 

presión similar a ln de farmacodependencia, pero, obviamente, teniendo como voca-

blo tiUbstonte el de "drogas", como lo tiene t?l de 11 f:Sr:naco~ 11 lnn segunda expresión 

cita.da. 

Como ya expresamos, en México los términos más empleados - precisamente 

porque los ha acogido la legislación penal ~ son el de estupefacientes, que no -

deja de suscitar críticas porquP. no todas lassubtancius repUtQ.das como tÍ'J.le::; pro -

ducen ºestupor", y el de toxicomanía, que también tiene el pero de que en todo ca

so debería ser 11 toxicofilia' 1
, como afirma Quiroz Cuarón. Sin embargo, en razón de 

12. Idem, pp. 5-7 

13. García Remirez, Op., cit., p.318. 
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que han tomado carta de naturaleza en nuestro derecho, son los 1Jocablos que prefe

rentemente utilizaremos en el desarrollo de este trabajo. 

III. LAS MOTIVACIONES PERSONALES Y LAS IllFLUENCIAS SOCIALES EN EL USO DE -

ESTUPEFACIENTES.- Siendo la toxicomanía uno de los problemas de alca~ 

ce mundial más arduos y dañinos, resulta obvio que para su control, se hayan real! 

zado infinidad de estudios y tomado incontables providencias, tanto en los ámbi-

tos ético y jurídico, como en el médico y el sociológico. 

En este empeiio de lucha en contra de la drogadicción, ha sido precido con~ 

cer a fondo sus múltiples causas¡ y creemos que todas pueden resumirse en dos el!! 

ses genéricas: las moti•1ac iones personales (lógicamente del adicto) y las influe~ 

cías sociales, que sobre él se dejan sentir. 

En relación con las primeras, se destaca especialmente el de5eo veher.tente -

de fuga de la realidad, que acomet:c iJ. innúmeras personas. Sobre esta motivación -

esencial, nada mejor que transcribir los siguientes conceptos de Octnvio Aparir.io: 

"Psicólogos, psiquiatras y sociólogos reconocen que el hombre u~a y abusa de tn-;is 

'ayudas' (las drogns) que faciliten y hagan más emocionante su vida. Siempre el -

hombre ha soñado con una sustancia que le permita obtener lo que desea, ;Junque sea 

ilusoriamente, por medio de las acciones bioquímicas, que e iertns substancias eje!: 

cen en su organismo en general pero especialmente en su cerebro. En suma, si una 

persona no logra cambiar al mundo, o lo que le rorlea puede intentar cambiarse ella, 

modificar su pcrsonalidnd, su psiquismo, su manera de ver y de enfrentarse con las 

cosas, con los problemas con lns personas. Es una especie de evasión, de huida, de 

lámpara de Aladino química, cuyas consecuencias esperan felices, pero pucd12n ::;cr -

trágicas 1114 

Sin embargo, el problema por qué se huye de la realidad, es un problema rrul, 

tifactorial. 1 multicircunstancíal y multicausal, que no permite el ajusten un patrén 

general. En él intervienen fenómenos internos, como la mera curiosidad, o sentimi

entos diversos, tales como el m
0

iedo, la culpa, la ansiedad, la vergüen'L.a, lé.i de-

presión y otros igualmente negativos y ocurre con frecuencia que en e~to!} sentiMi~ 

tos desa.Wptaciéo o debilidad, encuentra fértil campo el deseo vehemente del sujeto 

14. Oc tav io Aparicio, Drogas y toxicomanías, Madrid, 1972, Editora Nacional, p. 47. 
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de "trascender11 de si misr.10 1 aunque infortunadamente no en un f?Stado de perC'epción 

consciente. Oc ahí 1 que c 1_wndo se presenta el problema de huír de la reali.dad, se 

ha acudido aJ moda mas citni.:il ~·J, n pesar del g:-.:l'le peligro que ir.i.r~J ica el 1Jso de -
1 ~, 

estupefacientes . 

'{a en relación e!.'>pec-ífic<J ('on los jó·1enes que se aficionan a los. í:3.:Up--~f-1--

cientes, se considera que una de J.as 11otivncionr~s ;ri5s frecuentes p;::ira inicicir.s0 es 

la curiosidad, ln moda y el exhibicionismo. 11 L:i ofer~a de l~ droga entre los j6ve

nes - Spartuco Lucarini- toíila hoy t~n di::i con mucha fr-::cuer.c-ia la ormrit::ncia de 

un gesto de a.mistad, o de estima particular, :¡¡zinjfestada con la invítnción n una -

iniciación reservada solament(~ para los a:'7ligos. Este sentimiento d<J h;:i.ber sido elz 

gi do para este tipo rle ~:<per imen ta, j ueg:J mucho en la psi cologi a de los odol.escen

tes . Y juega también r:iucho el d·2s,10 d~' no ser di;:;tinto rie los deri5s 111 1J. 

Sin ~mbargo deoe recnncc.; rse r¡u(· tras t:>sa moti •10.c i ón de not:Jb l.~ in f l Uf;' ne .ta 

exterior, existe otra 11ás íntima -que es ro:nún a jóvenes y mayores ·- :; que e--

merge del prepotente de2eo di:' m11tar.lén de si mi.s1.~o. ~obre tal motivación, t'l profe

sor Bruno Callieri expresa que en el fonrio dr"? toda toxicol1\a1ti<l 3E- t•nc-uenLra la n~

cesid.:id i rrl?primibl e de cambiarse a sí 1:1i3fílO en un intento de c-ncontcar l::i p;1z, 1~

na agradaole distensión, l<J felicidad J t:·l <lc~;can:-~o. y qué :n<ls que por l<'.J. bornlch;: 

ra, el ~xtasls y la fuisa d81 dolor, el recurso a 1::-1 droga se Ja fre:·oJentemt.:nt.e po::

un efecto partic:ularmente busc::::i(Jo: la :;uspensi.0n :H.!nf1U'~ só1o s10>.".l ternponll, del se!]_ 

tido de inseguridad J;n ::Ji ;tií;jmo, del sentido (i-:;- prQ 1:aried<id del propio ·¡;ll•.?r, del 

sentido de mutnción de la roma d•_• vzil orPs qiJe r:H-'is le interesan, mutación que no.,. -

día ::;e d~ja sentir t?!3pt:cialmente en la. cr:ísis de la socí.edo.d y de lo~ jó·.icnes; d<'E_ 

de luego, en dicho proceso interno d1:1 inc L.;_n3do, n la drogas, E.•!J.t<i presente eJ 

sustrato, ya St!a neurótico y psieopütico, de ~u ;JPrsonalidnd. r~on t.:sta ~;,.i1;~.:.1c:..ór:. -

anímica entre 1.0::: toxicóm,"3.nos prevalecen lns personal1dodes que tienen estas cara~ 

terístícas: inseguridad, necesid,1d d•::- sentirse el centro de líl atf:-ncíón~ J~ senti;: 

se valorado y de reclnmarpor tanto lJ. atencí6n sobre si rüzmos 1 aunqui: sea por me-

dio del e~tUpQfRciente. 

En seguida están los personolid:id~-·~ abúlirns y lo;:; a::;ténicm;, t~s fjccú·, .J--

quellos que no son capaces de tornar decisiones, de hacer verdaderos actv¿ J~ ·.iolun 

tad; siguen las personnlidades de humor inestable, esto es, lns persona1idndes ca:!! 

15. Manuel Carríón Tiscareño, Có1:io cor:ibnt:i~· la drogadicción en ~rnxico, M&xico, 1g¡4 1 

pp. 18-20 

16. Spartaco Lucarini, Informe sobre la droga. Trad. de L\iort<:i, Salamr-inca, España, 

1976, p. 187. 
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biantes, que pasan 1 sin motivos aparentes, del entusiasmo a la tristeza, de la a

legrÍD a la desesperación, y aJ desconsuelo
17 

Pero, si son todas estas mot1vncir:in,_:.s p•.:-rson3les o íntimas, la r.:iusa ~ene-

radora fundamental de la to:.dcofl.1 ia, .:on ellas, ocurre igualrnem:e, p;3ra consegi.d.r 

el efecto de l:-.1 drogadicción, l8s i.nfluencins socinles, tnmbién de relevante tra.::. 

cendencia en J:J gi:-stnción deJ probh~mn. 

Tales i.nfluencias son ;:1uy numerosa;;:; y de muy diversa índol<..:>, y sería prcl_.!:. 

jo abundar en ell,:;1-:::.~ por ron-:Jiguientc,nos limita.remo::; a re.3 1mir 0:1uy bn~ve:ncnte 

las que los P.Sj)('Tia1ist3s consider1..rn como las má:; deten:ünantes, 3i bien todas e-

llas pycden situarse oajo el ruoro de urt inadecuado proceso de 3aciallzaci6n. En 

o acentúa Jn inc1in¡_¡ci6n al uso de drogas en 1.Js w,.~rsona3 ya pr~dispuest[l3 ¡:¡ara~ 

llo- deviene de iinperfecc-:iones do::-1 1 lam<ldo "control social 11
• En efecto, defini-

do éste como º•-:l conjunto de mt~dio:.;, pr~ci3amente sociales o con repeccusiones so 

cales par¿¡ ordt:nctr' y regu1.ar el comport.:l.'rlicnto humano exte1·no en :nuy div 1~r-so:-:; as 

pcctm:, 1118
, o bi~n. mús utin¡Hl.:mentt:? 11 un término colectivo pura ;_iqueJ.los procesos 

planeadoG o no, por :ncdio de J0s r·unl 0 ~> lo~ indi·1l.du0~ ';on "n:..:e!h:ido::;, r".:r: 11·1did0s 

a adaptarso u 1 os usos y a la.3 valoroc iones de Jos grupos de que forman piJrte
1113

, 

:-o>e aprecia que, en rel:;¡c:16n con Jo:> r.oxicórrnnos tnl ,:ontrol :.acial. h<J fui.lado ..:n 

uno u otro A.s¡:::ec to. 

ción se atriouye en bui:na parte -en unn primera -.nst::mcia- .:mon:1alidndes del 

ente fami 1 iar _v n ;-3 1Js c-r,nscc-ucntcs Jeficienci<.ts en <.:l c-0ntrol d·~ SU!::""'.. :.iiembrc:; jó-

vcnes. Así, algunos .1Utores definen que t:l toxicó;nc.i.no de hor:an!s desintegrados -

en Jo que ejercía 1.:1 perfecto control de ta mf.ldre, estando el p<..1dre presente o ha 

biéndose austmtado¡ o bien d(? hogar~]s deshechos por el di'Jorcio o la muerte de 

los pAdres 1 p:·oduc i endo en los hijos una infancia di fíe i 1 e inses r:abJ i;.•. En contra, 

autores hay que sostienen que el drogadicto se hn.rP. ;i J :J s0r1tir.1 d" ~ 'J:: l"":Ob3.f(;.S ÍE! 

tcgrndos y rel:.iti·1;-1mdlt•-' normalt>~, la m3yoria sostiene que el fenómeno se aC'Pntfo1 

visib] i;mente en lo.s zonas ci tadim.m en que ::.e padece de Jos 1:1ás bajos ingresos, la 

más inestable estructurn far.iiliar '!el mayor grado de delincuenciu. Obvi::.ir:iente,er.; 

17. Bruno Callieri, Cit3do por Lucarini, ob. cit., µp. 183-191. 

18. Luis Recaséns Siches, Tratado Gcncri'.:11 de :3ociología, México, 1970, C:ditorial 
Porrúa, p. 225. 

19, Joseph S. Rouck, citado por Recaséns, ob. cit., p. 225. 
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en estas zonas en las que se palpa también un control social gubernamental defi-

cicnte. Son, pues ya dos influencias soci~les negativas para hacer de una p~r¿on~ 

inestable un posible toxicómano, si a ellns se agrega lo que recib~ en lu;; cir.::::..i

los sociales próximos (como la escuela o el barrio) fonbitos en los. que suele ho.-

cer-se cierta <]pología de la drogo., a P.fecto principal~,:;nte de integrar grupos o -

11 palomillas', con mic;nüros unidos por ·1ínculos de la cor;pjn dror;odependenria, ¡Jode

mos contemplar rr!unidas las influencins socialet> ele :r.ayor sirsnificz.ici0n en el au

mento de la toxicomanía, especi::d.menti:> entre l>Js jóvenes. 

Por tanto y para concluir cor1 ~l presente inctso, estimamos que en la gc~

tación de t1n toxic6m~no 1 para, primeramente, su inad?ptaoilidad (consciente o su~ 

consciente} a Jas personas y ~edio que Jo roLlea; en oegundo lugnr su dc-fi,:icnte -

autocontrol, entendiendo por liste "el intento que hace un individuo para regular 

su propia conducta de acuerdo con una valoración, con 1ma norma, o con un propós.!, 

to que hr:t r.oncebido previo.r.iente, o con un deseo :::¡uyo"
2º¡ ~n terC'<:'r término, las -

influencias sociaJPs negativa~, que devienen principalncnte de problemas farailia-

res, insuficiencias 1J ·i~satenciones ¡~ubernamentales e 1ncitacione~ de los miem--

bros de los círculos en que el suje1:0 se di:-sen'Jue) ve. ll:::ituralmente i:ixisten otros 

varios factorr:s, crnno, por i?jer:iplo, el f5cil ncceso .:1 la drog<:l, pero considero qi..e 

los principales son los acabados de puntuoliz.ar. 

IV. LA LESIVIOAD m: LA TOXICOMANIA EN EL ADICTO Y EN EL ENTE SOCIAi,.- Si -

bien puede establecerse el acierto gen1::ral de que todn droga f!S dailina para el a-

dicto, la n;:ituraleza y gr<Jvedad de eses daños en el c1Jerpo humano, varía de- con-

formidad con l:i droga de que se tr<lte. 

De modo muy sucinto, prcci.:rnremos en segui1a la lesividad de las ct-ogns de 

mayor consumo. 

L Lamw:•iguana.- El ..:5.:1:.11.lO e 1,co.nnbis f"mtivn 11
1 clasificado como uno. planta 

<lióica de )a f.::i.r:'lili::i tie la urtiri;í.reas, del grupo d(> las canáoic~s, produce inici<J! 

mente en el sistema nervioso central, una gran euforia o exaltación; después, hny 

una leve distorsión en el oído y en la visión óptica, suscitándose además cierta 

insensibilidad al doJor. no forma adicción pero su mayor peligro es q1Je suele sis_ 

20. Hecasén Siches, Idem., p. 226. 
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ni ficar el paso del su je to hacia drogas más potentes, ya que 11 ega el momento de 

que no sentirá ningún placer al fumar la hierba, lo que ha de impulsarlo o. los ft)r 

ir;acos cuyo desístimiento i.:.; Jt: :.:;Uj'C di!'íc-il, C'Otn l~ Dorfina, 13 coc:.1ÍtF:1 1 l'tc. 

2.- Morfina.- Principal alcaloide di:>l upiu o "pn.p::iver ~omniferum", l:l ~cr

fina actún en el sujeto como una r.iezcla de estimulaC'ión y depresión 1 ;..redor.11mrndo 

la depresión central con excitación periférica. La int:o:ücación se significí) por 

presentar: analgesi<1, somnolt·ncia, contracción de ln pupila y di::prcsiún resp1rat~ 

ria. Las dosis elevadas aumentan ia depresión hasta producir ]3 p1•1erte. Se recon~ 

ce que bastan dos d9sis consecutjvas paca desenfrenar el deseo del tóxico¡ "J P.n -

quienes son sus dependiente::;, se observan los siguientes signos y síntoman: bost~ 

zo, sudores, lagrimeo, temblores, falta de apetito, piel ancerina, inquietud, vó

mito, aumento de la presión sistólica, pérdida de peso. 

3.- Heroína.- Se obtiene de la morfina, y produce una adicción aún más pr~ 

nunciada que éstú, n grado tal que prácticamente ninguno de quienes !3e han conve!: 

tido en sus dependientes ha podido r~tr0ceder. 

Los toxicómanos lo usan por vía intrnvcnosa genernlmente y sus t>fec-tos. 3on 

profundamente e1Jfo;-i;rnnteG 'J ~rnnlgésicos. Sus efectos son semejantes a los de la 

morfina, pero sus estragos son superiores 8 a 10 vcce5. 

4.- Cocaína.- Se obtiene de la coca ( "erythoxylon coca"), E.·n f0r::i.:i de pol

vo blanco cristaliz<Jdo con ligero sabor a étec. '.::ius víctimas (los cocainóm:mos)dl_ 

cen experimentur unn scns;:ición dr: e:<nl tación y euforia por nfectación de los cen

tros nerviosos, tanto de la corteza de los centros motores, corno de les centros -

sensitivos¡ después de la fase inicial de cxcitnci6n viene un período de fatiga o 

depresión y, por tanto la víctima, puede perder el conocimiento¡ entonces, los -

centros motores del cerebro se hacen más irritables y la C'Stimuln.ción eléctrica 

produce más rápidamente convulsiones. 

Cn lo que respecta a respiración, en la fase inicial se acelera., pero, por 

lo general, e 1 aire de venl;i l<:n.:·i(..1r1e..; di :r:ünuyQ prog,r".:>s i vnrnen te has ta el punto en 

que el sujeto 11 jadeu co;no un pc:-ro 11
• Este aumento de la r'=spirac1ón puede :5er si:·

guido de parálisis progresivn del centro respiratorio y de otros núcleos bulbares. 

También produce la cocaína aceleraciones di:;oJ pulso por acción directa sobre el 

miocardio o por estimulación simpática. Por el proceso de intoxicación se deprime 

el miocardio y las contracciones cardíacas se hdcen lent<iG y débil~s. Afecta tam

bién el funcionamiento renal e irrita intensamente la córnea, pero 11 l:i peor mnni

festación del hábi~o cocaínico consiste en una desintegrnción progresiva de la 
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mente y de la personalidad; en ocasiones el ter:wr aumenta p0r la existencia de a

lucinac1ones visuales y audi tí vas. Consecuentemente, el sujeto no puede dormir y 

padece ocasionalmente convulsion~s o período de confusión y dr;-lirio"
21 

E1 drog:idict".) en n.eneral está, P'-H."S, Uc:sti:;aLL.1 :i :: r"rdiE'ndo gr3dualmente 

sus facult<'.ldes, tanto físicas ceo.to p:;íquica:-;. J i.i a;113rrh1" un f'111~r:i ... 11~nto siem--

pr-e prematuro y sier.:pre precedido de sufrír;¡ien~os y .1:1gu::otL:is. 

En el ente socinl es cl<:iro que- S(' proyt.:ct.1 el bUSC'i1do infortunio de los 

toxicómanos, pi.Jes todos éstos constituyen, no miembros o e le:nen tos ac tí vo~; de 1 mis 

mo, sino auténticas· c-a.rgas, tnnto porque e:.-; nuln su producti•fidad econórnica 1 cua!:!. 

to porque una gran part(;:' d'2' e J los se ve pre e isGdo o a tentar-, (;n :írar. de su vicio 1 

en contra de los bienes j 1.ir idicos ajenos que el. propio en le social debe "tuteLótr. 

En los si3uientes conceptos de B::welga ~~e C"-.lpta Ja negativid<.1d que ¡:iaro la 

sociedad rcpre~~cntan quienes dependen de los es tupe ft:ic ien tes: 11 1~1 drogado h,::ib i t'J

-1 :-:o t!"A.Oaja, no es u.n ser productivo en la soriedüd global, ni tampoco lo es en 

el clan de la droga. DGjadon n sí mismos los drogados habituales no pueden sunsis 

tiren una comunidad autónoma y ::wcialmente ccn::;isten~r:-. Por eso, tal vez, iloy el 

drogado es un fenómeno que se da preval.entemente en la gran ciud.:id, donde no es -

difícil encontrar campo pJ.rQ el pequcr!o rrJbo que pro 11ee del dinero nece;;arlo para 

la dosis de droga requerid3 por el usuario. Sl merc:.J.::Jo negro dt! i.as dro¡;.:Js :.>P tr2 

fica más fácilmente en las e i u do.des que •:'n 1 o:.; pucb l n:::> pt~queñ.os. Ader.tás, L:is e iu

dades pro'leen del anon1mato que enci;bre Jas activitJ;yfes i legal~s :1 ofri:zcü lo~ seI:, 

vicio;:; socia.les nect:-sarios p'1r3 padPr ,;ur)s1st1r .•• .,'2:2 

Por su parte /1ntonío Berinstáin destaca que l<J.$ drogaf5 debilitan y enervan 

ol impulso creador, fomentan la ,;¡.soci<llicbd y, •1 n r,1Uchos cnsos, llegan husta la -

antisocialidad, pue3 abocan a sus adictoE". a frecuente::; delitos de falsedndes {fa!_ 

siflcación de recetas, por ejemplo), a delitos •1iolentos contra L1s personas {le

siones, muertes, imprudencias en la conducción de vehículos de motor), y contra -

la propiedad (estafas, hurtos x robos paru poder comprar la dosis exigida por lo 

adicción ps1cológH'tl v f1::::1010c1ra)
23 

Precisamente por ü1 amplín lesividad de las droga~ respecto d~l rJclic.to y -

21. Carrión Tizcareño, ob, cit .. , pp. ~2-76. 

22. Ob. cit., p. 20. 

23. Ob. cit., pp. 51-52. 
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del cuerpo social, en cada país ~y en el ámbito internacional~ se ha intensif~ 

cado la lucha en contra del magno problema, lucha que es muy compleja y comprende 

múltiples facetas, mismas que deben abarcnr, según reGume Varenne, medidas de pr~ 

•1ención y m~didas de tratamiento. con 1rnlescenc1a y rt::¿¡Jupt.<lci:':in, cG":'p~enrliPndo fas 

primeras: la educación sanitaria, la acción de l1igier¡c r::en+;~l. dp pr<)~re;.;o soci;J.l 

y económico, de acción también sobre las actitudes culturales, de in•;estigación -

sobre las múltiples etiologías del fenómi:>no, las provisiones legisl.ati•1as y la de 

tencíón de toxicomanías
24

. 

En los c.Jpít.ulos que siguen, tocQremos aspectos diversos de esas medidas 

i:;omadas en vinculación con previsiones jurídico.internacionales. 

24. G. Verenne, El abuso de las drogas, Trad. de Osear Valtrueña, Madrid, 1973, 
Ediciones Guadarrama, pp. 453-458. 
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CAPITUI.O SEGUNDO 

SUMARIO: 

\} La Constitución y los Tratados 

VI El Código Penal 

VII El Código Federal de Procedimientos Penales 

VIII Ley General de Salud 



V ,- LA CONSTITUCION Y LOS TRATADOS INTERNACIONALES.- La Constitución de 

1!317 -fuente medular de toda nuestra normatividnd - contempla las bases de -

los tres aspectos substanciales de regulación de la materia relativa a estupefa

cientes: el sanitario, .·~l penal y el proces<il penal. 

El primero est5 delir1eadn en la frarrión XVI del ar·tic~lo 73, en la for

ma siguiente: 

11 Artículo 73 - El Con~reso tif·:nc fnc•Jl t::irl: 

" ... XVI .- Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de -

loo extranjeros, ciudadanía, naturaliz.ací.ón, colonización, emigración~ inmigra

ción y salubridad general de la República: 

la. El Consejo de Salubridad general dependerá di rec tarnente del Pres i-

dente de la República, si.n inr.erve11ci011 ú~ nir.gun:. S~:::--c+::irí~ r]"' F.st:':lrlo, y sus 

disposiciones generales s;:;rán obJ jg~torias i?n ~1 pa.:ís. 

2a. En el caso de epidemias de carácter grave o peligro de jnvasión de 

enfermedades exóticas en el puis, el Dcparta1:1ento de S:Jlubridad tendrá. obliga--

ción de dictar inmediatar.lente las medidas preventi·1as indi.spensables, a reserva 

de ser después sancionadas por el Presidente de la HepúUlica. 

3a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposjciones serán o

bedecidas por las autoridades administrativas del país. 

4a.. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la campaña con-
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lo. Unión. El 3rt:ícu1o 133 de la Carta Magna, que es el que preví.ene que esa nor-

rr·at:i'1a es la de máxima jcrarqul::i Pn ~1 país, sujeta la V.J.Udez de los tr.:itado::> a 

las condiciones en <1.Ue estén de acuerdo con la Consti tuci.ón y sr.:u:rn c·~l.ebrndos 

por el Presidente de lo República con aprobación dc:l :::e-no.do. 

Cc1n motivo de qu; :"J los Tratados dest i.nar.1os un es tu di o r:iás amplio en ca pi t~ 

lo posterior, :;ólo ngregarer:ios nhora que, en congreuncia r:on el ci t<Jdo ::1rtículo 

133 1 la fn:icción X dt?l EYJ pre'tif!ne, ccr:io facultad del Presidente de la Hepúblic3, 

dirigir las negoci.:i.ciones diplor.iáticas y celebrar trnt3dos con la::~ potenc.ias ex

tranjeras, sometióndolos n la rnt1fic;ición del Congreso Federal¡ y que el artÍC_'.:! 

lo 76, -:>n su fracción 1, 3.tribuye 3} S1.mado 1a facult<Jd exclusi'Jn de 3probar los 

tratado·~ y convenciones diplor.v§ticas que celebre el Presidente de lCJ Hepúblic.::i. -

con !ns potencias extranjeras. 

VI. El Código Penalª- En :w Libro ~>egundo 1 Título Séptimo, '.;apltul.o I, el 

Código Penal pé:l.ra el Distrito Federal en Materi3 de Fuero Común, y para in ria--

ción en Materia de Fuf:1·0 fE-dPr?tl, '::ipifiro las conductas antijurídicas relací.on!:!. 

das con las drogas, bajo el rubro genérico de "Delitos contra la Salud". A cont.!_ 

nuación haremos un breve examen analítico de dichas figuras delic::.Jvas, reL;i;ti-

vas, como expresa la denomi.r..::ción del capítulo, 3 1113 producción, tenencia, tráfi_ 

coy proselitismo J' at:1·Js f!n materia de estupef:icü~ntes y psjcotrópicos 11 • 

a). Delimitación de términos.- El ;irtículo 19.3, primero de esta normati

va, hr.ice una delimitación formal de las drogas, pues se rer:ute ti dispooicim1e!J -

extrapenales para la determinación del concepto de las mismas, haciéndolo en la 

forma siguiente: 

''Se considerarfsn estupefacientes y psicotrópicos los que determine la 

Ley General de Salud, los Convenios o Tratados Internacion[lles de observJncia o

bligatoria en México y los que ::;cñiJlnn las deí'.19.s disposiciones aplicables ct la 

materia, expedidas por la 011\ c:ridn.d s.J.ni t11ri n corrcspondientt-J 1 cünfc.r¡;jc :i lo pr.::_ 

visto por la Ley General de Salud". 

Es el artículo 234 de lo. Ley General de Salud el que con amplia rela---

ción de tipo enunch1t:ivo 1 precisa l<:is subs-+::ancíqs y v~eetnles que se consideran 

como estupefacientF~·s. La mención de ellas es enimcjativn porque en el párrafo f,h 

nal de la disposición se expresa que también es etupefaci ente "cu<:ll.quier otro 

producto derivado o preparado que contenga substancias señaladas en la listn an

terior, sus precursores químicos y en general, los de naturaleza nná)o~a y cual-
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tra e 1 alcoholismo y la venta de sus tanci ns que i:nvenenan al individuo J degene-

ran la especie humana, así como las adoptadas para prevenir y cambatir la conta

minación ambiental, serán después revisad~1s por el Congreso d~ Jd üni0n". 

En esta norma encuentran su flmdarnento lns diBposiciones de r::Jr5cter .si.d

ministratj·;o vinculndas con la prevención de acciones rcl;:icionadas con los estu-

pefaci entes, las cuales se encuentran contenidris principalr~.pnte r~n la Ley r_;ene 

ral de Salud. 

El aspecto penal mnterinl de la repr~sión de 1os comportamientos con~ctE_ 

dos con las drogas., está incluido en la prescripción w~n·~ricLI consitucionnl pre

vista p1r la fracción XXI del mismo artículo 73, ya que en ella se contempla, -

como facultad del Congr-cso, la defjnición de los delitos y faltas contra la Fede 

ración y la fijación de los e as ti go5 que por ellos deban imponerse. 

Las disposiciones mencionadas (de las fracciones XVI y XXI del artículo 

73) ubican claramente al régimen sobre las drogas, en la esfera federal, toda -

vez que éstas SI.! englob:Jn dentr-o de la materia de salubridad, y tal materia es -

de incumbencia riel Congreso de la Unión, de lo que obviamente resulta que la Ley 

General de Salud sea un ordenami~nto Je car~cter fed8r3l. 

También :J~ sigue de lo dispuesto en ambas fracciones, que el cat;'Hoi;;O dt: 

los delitos en materia 1!c: ~s tupefac ientcs, contenidos fundamentalmente en el Có

digo penal, con ti ene tipos de índole federal. 

En el aspecto procesal según las previsiones consti tuci onale~, compleme~ 

t;:in a las anteriorPs normr1s la expuusta en el párr:.lfo ~.;.::gunrio del artículo 102, 

ya que dispone que incumbe al Mjnj_.:;terio P(iblico de la federación, la persecu--

ción, nnte los Tribunales, de todos los delitos del orden federal y por lo mismo, 

a él le corresponderá solici t:ar las órdenes de n.prehensi ón contrn los inculpados¡ 

buscar y presentor las pruebas que acre di ten la responsabilidad d•.' éstas; hacer 

que los juicios se sigan con toda regularidad para que la administración de ju~ 

ticia sea pronta y expedita; pedir la nplicoci6n de las p~nas e intervenir en -

todos los negocios que la ley determine. 

Vemos, p1ies 1 cómo desde la esfera consitituci0r1al 1 se previenen los ci

mientos de las disposiciones administrativas, penales y proccsnles, que regulan 

la materia relativa d las drcga.:.. 

Los Tratados. internacionales son también fuente de regulación en dicha -

materia, ya que, con la Constituc.ión - en un nivel ligeramente superior - y -

las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella, forman la ley Suprema de 
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quier otra ~1...sbtancia que determine la Secretar-ía de Salud o el Consejo de '.:alu

bri<lad General • Las listas correspondientes se publicarán en el Diario Oficial 

de la :10.c i ón". 

~ero en ius t.i::.rr:iir.o:: del 'H'tículo 19~ tr:rnscri to del Código Penal 1 Si? -

consider'arfin ade~iis estupefacientes, los que determinan los Convenios o Tr::..ltad(JS 

y las Leyes, Regl 3.tnentos y di:m.45 di sposíc iones vi g•=:mtes t::n relación con la fruc

c i ón XVI del articulo 73 cor.stitucional. 

b). Clnsif_icación legal de lno drogas.- En •:?l propio ::u~tfculo 193 riel Or 

denami~~to Penal, se hace la distinción de estupefacientes o p~icotr6p1ccs ~n 

tres gru;:lOS, a saber: 

I.- L;::is substonci<.is J ·;eget.Jles S!•ñalri.t~t;s por· los artículos 237, 2..15 frQcc]ón 1 

y 2il8 de lci Ley General. de :~alud¡ e3 decir: opio, prc::p;:;iréidO paro. fum<i:--¡ diacPti}: 

morfina o heroína, sus sales preparados; canabis sutiva, í.ndic.:i y <:im<:>ric:mn, o 

marihuana; pnpnvcr oomnifcrum o adori:1idera; pnpnvcr bactrcntum y erythro:dlón n~ 

gratense o coca, en cualquiera de sus formas <lt:rivadas o prep::trricinnes (a•tículo 

237 de ln Ley General de salud); la~1 s1Jb!:ltnnciaG que poseen valor t•:·rap..:útico e~ 

caso u nulu j' ·.¡uc r;nr :;0r· ~-;,~ccptibl•~ de uso indebido o ubuso, constituyen un pr~ 

blema especialmentl' ~~r'-!VI? l;:i so.Jud pública (artículo 2LV) d~l ordc-na<:liento Leg~l. 

ya el tado); dicno ord0:,.
1
,:-ii12ntL· f n r.-1 e i ;:;odo <Jl'tículo J ci-t; dt!termi n;:i de un r.iodo e-

nunjcativo. Se hace rnenci6n tnmbi6n <Je que la S~cret~ría de Salud, en el articu-

lo 246 de l:J 'µe_y Gcm·r:il de SaJud, deten:dnarú cu<:ilqui('r otra .sustancia que deba 

ser considerado. psicotrópica, é.::.:.OÍ cc.11 producto deri•1ndo o preparado que lo con

tenga y djch::i::; li:"tas :-;t:r3n publicndG..::: en el Diario Ofic.ial de 13 Federación. 

II.- Las substancias y 'Jegetales considerado:.: como estupef:1cientes por la Ley, 

con excepción de los mencionodos en la fracción nntericr, y los psicotrópicos a 

que hace referencia la fracción I1 del articulo ;.~45 de la Ley General U-: Salud¡ 

es decir, las que tienen algún valor t<:!rapeliticC; pero constituyen un problef.la -

grave para la !:.:t.l•Jd pi":1hl j r:::i. 

III.- Los ps1cotrópicos ,:;. que ~e r<::""fi'"'!"'!:' li1 fracción III del artículo 2..15 Je l.:i 

Ley General de Salud, de igual modo lo.s que tienen un 'J~lor terapel1tico 1 pero 

constituyen un proolema par3 la S3lud púb1 ica. 

La anterior cl.:1sificc.ción se Pst~blece con base en el gr-J.do de lesi.vi.--

dad de las diversas substancio.:::;: r.:3yor las del pri.rrer grupo, medio las del sf;"'gu!:!. 

do y menor las del tercero¡ y, obviamente, como VE·remos enseguida, esa diversa -
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lesi vi dad fundn1:i.enta penas distin tQS. 

e).- f.l tipo delictivo genérico. En la norma ti vi dad penal que nos ocupa, 

se d~s..::r j ben nlg1Jn0s t i pos f. spec ! fi C'-'3 rj'! <:<"l:i1rortami en tos •.: i nculados con 1 as dr9_ 

gas y ,_mo genf!rico que contempla las numerosns forrnns de conductas pri:-visjol.es -

en esta materi3 y nl cu;:¡l nas refer-iremos primeraí'.\ente. paro. después aludir ~1 -

los tipos especiales, n 11.is qw.~ 11::.~amc:o d~>í porqu<:- súlo 0nservan comportami~n-·

tos determinndos t'.:'O atención 3 lC'l calic'ad de lo~- sujL't.cs o a d<:::~lir.i1 t,1cbs form.J.s 

de comisión; el tipo Een1~·rico '~st:i descrito p0r el ar-rículo 11J7 del Código Pe--

n;.11 y comprende los :;upuestos a que se refi.ert>n las fr:..1ccic·nes ~:;if,tientes: 

Artículo 19'/: "::le impondrá prisión di: diez u 'leinticincc y de cien a --

quinientos dí::is dt: multa, al 4ue, fuera los cnsos de lo::; artíclllos anti:;.1·iores: 

J, Siembre, r::ul ti ve, cosech~:, produzca, ;;ianufacture, fabrique, elo.bore, 

prepare, acondicione, t.n:msporte, venda, cor:ipre, adquiera, enajene o trafique, co 

mercie
1 

suministre, aún gratui.t.::ir,'¡f.:J1~C D j)r~sr:-ribé.l r:ilp,1mos de los ·1egetales o 

substancias !:ci'ialadas en el artículo 193 1 sin la autorización correspondif'rite a 

que ::e r-efj er~ l<l J.e:¡ Gent:ral de Salud; 

Il. Introduzcn o saq1Jc i lcgaLP"t.:ntc del país alguno de los vegetales o -

substancias de los cornpr<:::>ndídos en el ;:irtic!J!r:> L'J3, ai.mqu~ fuere en fo::mn 1.'lomen-

tánea o en tránsito, o realice 3,:.~toc tu,dientes :J consumar tales hechos; l<:is mi~ 

mas 3;inciones se imromfrtm al servidor público, que en t~jercicio de 5US funcio-

nes o aproveC'hando su cargo encubra o pt:'rmi t<J lo;:; hecbc2' <'•r.tecior'=s o 103 ten--

dj en tes a l't:a li z::ir los; 

III. Aporte recur~.os económicos o Ce cualquier especie, o colabore de -

cualquier rnanera al fi.nanciilmiento', para la ejecuc-ión de alguno de 1os delitos 

a que se refj ere el capítulo¡ 

IV. Healice actos de publicidad. propaganda, invcstlgación o auxillo i-

lcg31 a otra pe!"sona para que consuma cualqui(;ro, de le:: '!cge':~lP<O n substancias 

comprendi d~s en el ar tí culo 133; 

V. P.l que posea alguno de los vegetales o substancias señalados en el 

artículo 11:13 1 sin la autorización correspondiente a que se refjere li.3 Ley Gene-

ral de Sal•Jd, se le impondrá prisión de siete a velnticinco años y de cien a qu~ 

nicntos días de multn. 

Hemos transcrito íntegramente este artículo por que en él menciona prás_ 

ticamente todos los medios di:: comisión si bien se complementa con los artículos 
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194 1 196 y 198 del Código P~nal lo:; cuaJes tocaremos posteriormente. 

Como se apreci.3 1 todas esas acciones, cuando se refierrn a las substan

cias ~nunciadas en el ~rtículo 193 del Código Penal tie11en 13 i~is~a pen~lidad -

con excepción de la fracción V de hecho prc::septo lc~al y en el cual la p~nal i dad 

es menor tratándose (micamente de posesión. El artículo 198 del ordenamiento en 

consulta prevcé que .serán nu:;iern:.'Jdas las pené!.lid::Jdes t:>n unct :nit<.1d Pn los rE.l;;os -

si guien ':es frac e iones: la r·r.::icc ión I que se ri::· f 1 f!rC' e uuodo :3.ean ccr:·t:·t idos por --

Servidores Públi-:-on encarp,ados de pre·1eni1· ~ in·1estigar la rom1;;ión de lo.::; deli

tos r:H-.rn la salud, l<.i Fracción II que prr:ve6 cuando SP cometa contn.1 un menor 

c'e edad o jncapaci tado pnrJ. comprender- la !"clr~·1ctnci,1 d•2- la <:-onductet y la Fr<:tc---

clón III cuando se comct<J r~n Centro;_; Educat:l'Jos, Asist~ni"ia1~'1 ~n sus irnnPdia--

cienes con quiene~> u ellos acuden. El Códi¡;o Po:rw.1 en c~te 3;:ín1Jo y principal-

mente en estos frar:-cjones esta en posesión óptima. 

d). Fórmulas Delictivas EBpecíficas.- La reE.lar.ientación Penal en materi.a 

de Estupefacientes consigna los siguientf~S tipos especiales, es decjr 1 no com---

prendidos dentro d..; la f(,¡-;:,uL1 delict~·1.:.i g1..:núricc:i (.1UC hc:r;o;:; ex::•riinado. 

1.- fJ~::lito de slembr3, cultivo o r.oscchn d1~ m;Jrjt1Uana; 

11 Artículo 195 ;;i que ckdi.c5ndose a las labores propias del c::i.mpo, siem-

bre, coseche plantas d~ canabis o marihuana, por cu~nta o con financiamiento de 

terceros, cuondo en 0L concurr;:in •:'1idente é.il!'aso culturnl, aisl~rn;ii:>nto ~;oc-li1l y 

extri:ma necesidad €Conórnicn, se le impondrá pr-isión de dos a ocho nños. 

Igual penn .se inpondrá ~quien pr:-rmitri que en un pr('dJo de su propiedad 

tenencia o poseEión, se Cllltiven dichas plantas en circ~nstancias similares al -

caso anterior". 

2.- Delito de adquisición, posesión o transportac.ión por una Gola vez, -

de drogas: el Código Pennl en su artículo 194 Fracción IV segundo párrnfo la ti-

pifien de la m~mera sigui en te: ''. . • Se impondr{i prisión de sel s meses a tres 

afias y multa de quince mil pesos al que no siendo adicto a cualquiera Je l~~ 

substancias comprendidas en el articulo 193 adquiera o posea cilgunn de éstas por 

una sola vez, para su uso personal y en cantic'ad que no exceda de la destinada -

para su propio e inmediato consumo ••• ", y por lo que hace a la transportación -

es el artículo 196 el que nos habla: " .•• artículo 196¡ se impondrá prisión de -

dos a ocho años y multa de mi 1 a veinte mi 1 pesos a qui en, no siendo miembro de 

una asociación delictuosa, transporte cannnbis o marihulU1.3por una sola ocación, 
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siempre que la can ti dad no exceda de cien gramos ... 11 

3.- D~lito rle n 1Jmlnistro gratujto de drogas.- se encuentra tipificado en 

lo F:-3cción IV del artículo l:J4 del Cñi:Hg0 Pf'mal en los términos siguiente! 

11
,, .Si alguno de los SiJjetos que se enc•Jentr:m cor11pr·endidos en los casos 

a que se refieren los incisos I y II del primer párrafo de este artículo o en el 

párrafo anterior, sumini strn, ad~mús gro tui u~mente uún t'~rccro cualquiera de las 

substancias indicadas, para uso personal de est~ 6ltirno y en cantidad que no ex

ceda de la necesaria para su consumo per::.rnnal e inr;iedi3to s~rá sancionado con --

prisión de dos a. seis .J.ños y multa de dos mil veintemil pt::sos, siempre que su 

conduc :. ·i no se encuentre comprendida en la Frac e i ón IV del 3rtículo 197 .•. 11 

4,- Delito anravado por calidad de sujeto acti·10 1 el articulo 1'38 al 

cual ya nos hemos referido y en .-:-special ln !'racción VI de dicho ordenamiento y 

que a la letra dice: 

" ..• VI cuando la conducto :;ea rcnli zad3 por profes i oni s tas, técnicos, <l!:!_ 

xiliares, o per8onal relacionados con las diciplinas de la salud, ~n cualesquie

ra de su ramas y se •rnlga de esta situación para cometerlos., . 11
1 y como yn se hn 

manifestado la penalidad a que se r<?fiere el artículo 197 será aumentada en unu 

mitad además de que la mi::;ma fracción hace referenciu de que se imponc'rá suspen

sión de Derechos o func
1
.'..oncs para el ejercicio profesional 1..1 oficio hasta por 

cinco años, e inhabilitación hasta por un tiempo eq1Ji'1nlente al de la prlsión i~ 

pues ta. 

5.- Delito de importnción o exportación ilegitima de drogas. El artículo 

197 en su Fracción II se refiere a este tipo de delito fracción que ya herno;:; 

transcrito con anterioridad y la penalidad es de 10 a 25 años de prisión y cien 

a qui ni en tos dí ;:is de multa, la mi~mn sane i ón se i mpondrñ al servidor público que 

en ejerci.cio de sus funciones o aprevcchamientoresucargo, encubra o permito el -

Tráfico Ilegal de estupefacientes. 

Para los efectos anteriores se entenderñ por i Plportacl 6n y exportación, 

respectivamente, el tr:insporte material de estupefacientes de un país <.il te1Ti

torio nacional o de este a otro país. 

Para los efectos del presente trabajo, es el tipo de importación o expo~ 

tación i legítimH de drogas el que más interesa, pues es el que describe la con-

ducta delictiva que en esta materia se realiza entres dos o más países 1 mediante 

el transporte material de estupefacientes entre ellos; y precisamente entre Mé

xico y Es tactos Unidos dicha conducta ha llegado a proliferar en los últimos años, 

favorecida por dos hechos¡ la condición de México como país productor o puente -
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o sea p;:if!; .1 tr.'Jvés riel cual pasan las drogas¡ y la condición de los Estados Uní-

dos camo país de mayor cons 1J"10 en drog~s, 

Este delito lo tocaremos con posterior i d.:td ya ~nfocndo •:n rP lac i ón a la 

problemática especlal que se ha sucitado entre Mé;dco y los E~tados Unidos. 

6.- Decor:iiso de drogo.s.- En último término, hemos de citar la restante 

norma del Código Pi:nal contenida en el capitulo que hc1.1os eza:71inado. F.~; la que -

ordena el decor:ii so de la Droga y lo!j elementos con el l~1s relacionados, como cu.:m 

do se han cometido algunos de tos delitos n que el propio c;-ipitulo se refiere. 

Está contenida en ~l artículo 199 del Código en Consulta y redactada t-n los si--

guientes términos " ... los est1ipefacientcs, psicotrópit.::o::; y sust.:::::nciG.s •;n:pleado.s 

en la comisión d-:: las dcli tos a r.p.1P se r'cfiere este capítulo se pondrán a dispo

sición de la autoridad Sanitaria Federnl, la que procededl de acuerdo con las -

disposfrionF?.s o leyes de Ll m;J.teri.-:i a su aprovechamiento lícito o GU dest;rucción. 

Tr::it5.ndose de instrur.ii:nto::; y v~hículos uti 11zados para corn~tcr lo~• llic~ 

tos cons i df'r'ldos r:n_ ente co.pí tul o. 53 í como de objetos y productos de esos deli -

tos,, cuales quiera que :;;~a lo. naturaleza d0 dichos bienes se estarf.t a lo d1pues

to en los artículos '10 y '11. Pnra ese fin el ministerio Público dispondr5 el aso 

ramiento que corresponda dur.Jnte 1;1 averiguación previa,o lo solicitaró. en r:l 

Proceso y Promoverá el dccomi so o en su caso, la suspenslón y la privación de De 

rechos Agrarios, tlnte las autor] dades Judiciales o las f,grarins 1 conforme .1 las 

normas aplicables. 

Los artículos ·10 y 41 dicf.•n lo siguiente: 

Artículo 40.- Los instrumentos de delito, así como lns cos:..'ls que seiln o~ 

jeto o producto de él, se decomisarán si c.on de uso prohibido. Si son de uso lf

cito, se decomisnrán cuando el delito sea intencional. Si pertenecen ;:i un terce

ro, sólo se decomisarún cuando el tercero que los tenga en su poder o los haya a~ 

quirido bajo cualquier tí.tulo 1 éste en oiguno de lus supul.:;.;t.::;:; J. l·J:3 q•1i:- ::~ Y"':"'-

fiere el Ar tí culo 400 de este C0Jigo, indcpcndicnter:-.~nt"'.' rj~ 1 a n:iturnleza jvrid!_ 

ca de dicho tercero propietario o poseedor y de la relación que aquel tenga con 

el delincuente, en su caso. Las auloridades competentC"s procederán nl inmediato 

aseguramiento de los bienes que pod:-ían ser materia del decomiso, dur;:¡nte ta av'.:. 

riguación o en el proceso. Se nctunrá en los términos pre•1istos por t.~st~ µáLTa

fo cualquiera que sea la naturaleza e los instrumentos, objetos o productos del 

delito. 

Si los jnstrumentos o cosas decomisados son sustancias nocivas o peligro

sas, se destrui.rán a juicio de la autoridad que esté conociendo en los términos 
previstos por el Código de Procedimientos Penales, pero aquélla, cuando lo esti-

me conveniente, podrá determinar su conservación para fines de docencia o inves-
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tigación. Respecto de los instrumentos del delito, o conas que sean objeto o pr~ 

dueto de él la autoridad corr.petente determinará su destino, según su utilidad, -

para beneficio de la administración de justicia. 

Artículo 41.- Los objetos o ·¡alares que se encuentren .3. disposición de 

las autoridndes investigadoras o de las j1Jdicinles que no hayan sido decomisados 

y que no sean rccogidoG por quien t~:.~a deroe:cho 3 ~110 1 en un lilpSo de noventa -

días naturales, contados n portir de la notificación al interesado, se enajena-

rán en subasta pública y el producto de la venta se aplicar;) a quien tenga dere-

cho a recibirlo . .Si notificado, no se presenta dentro de los seis meses siguien

tes a ln fecha de ln no ti ficac i ón, e 1 producto de la venta se destinará al rnP.jo-

ramiento de la udministración de justicia, previas de las deducciones de los gn~ 

tos ocasionado:;, 

En el cnso d~ biene~; que se .::ncuentren n dlsposición de la Gutoridad,que 

no se deban destruir y que no se puedan conservar o sean de costoso manteni mi en-

to, se procederá a su venta lnmediata en subasta pública, y e1 producto se deja-

rá G disposición de quien tenga derecho ::ü mismo por un lapso de seis meses a 

partir de la notificación que se le haga, transcurrido el cual, se aplicará al 

mejoramiento de in administración de justicit.c1 25 

VII. EL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.- En el Título Decimo-

segundo de este Ordenamiento, en que se previene el procedimiento relíltivo n los 

enfermos mentales, o los menores y a los toxicór.ianos, su Capítulo tercero es el 

que se ocup.J. de c:::t-:Js úlUn0s. 

IJicno procedimie11tO, que desde luego n:::;ur.:e ':'l C:J.:'3cter rfo '?SpPCi:'ll res-

pecto del regular que comprende a la mayor parte de los delitos se desarrolla en 

la sigui en te forma: 

C1Jandn el MiniBterio PúbUco tenga conocimiento de que una persona ha 

hecho uso de estupefacjentes o psicotrópicos (el Código que nos ocupe. emplea la 

terminología tradicional: "drogas, sustoncias o semillas enervantes") al iniciar 

su averiguación deberá ponerse inmediatamente en relación con la Autoridad Sani

taria Federal, determinar la intervención que corresponda a las autoridade·s san.!_ 

tarias o a las judiciales. Si la averiguación se reflere a l.a compra o a la pos~ 

sión de enervantes, el ~tinisterio Público deberá precisar, de acuerdo con las au 

toridades sanitarias, si esa compra o posesión tiene por finalidad excluziva el 

uso personal que de ellas haga el inculpado; en caso afirmativo, y mediando el 

diagnóstico de la autoridad sanitaria en el sentldo de que inculpado es un toxi-

25. Código Penal Federal, Editorial Pac, 5a. Edición México, 1990. 
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cómano, no se hará consignación a los tribunales; y ~n ia. con;:,i~n.::ición, y durrm

te las setenta y dos horas que señala el artículo 19 Cor,stitucior.:J.l, ;-;:f' fonn•Jla 

o rectifica el diagnóstico, en el sentido ele que el inculpado sí es to:ücór.:.anl'J, 

el Ministerio Público se desistiril de la acción penal Gin necesidad de consulto 

al Procurador, y pedir5 al juez que el detenido sea puesto~ disposición de la -

Autoridad Sanitaria Federal, para que se l.1~ interne en el hospi talo departi1r.iento 

es pee iol des tl nado a tox i cómnnos por el ti t..>mpo que sea necesi'!r~ o para su cura---

ción. 

Si el inc:,ulpado que compró o posee enervantes par-a .::::i'U u::;o e;,clusivo, hu

biere t:--aficada en alguna forma los enervantes, se com>igna por este motivo, sin 

perju1cjo de ls intervención de la autoridad sar1i.tarL:1, ;:n.ra ~u trntnmiento du-

rante la detención o prisión, después de ella, si fuere necesario todavía. 

La Auoridad Sanitaria Federal rendirá en todo caso al juez díct;1men so--

bre los ca rae te res organo 1 ép ti cos o qu í ml e-as de la sustanr i e, droga, semi 11.a o -

planta recog1da. fal~;:; dic~.J.mew::'.5, ~"J3ndn hubiera <letenido, serán rendidc-s den-

tro del térrüno de seteni.:.a y dos horas a que se refiere el •:irticulo 19 Constitu

cional (artículo 522 a ~27 l. 

En cuonto al cuP.rpo del delito en materia de est:upefacientes 1 el Código 

que estamos mene 1 onan(\'J, con::;J gna un3 norma e-spec- i ;il, que está con tenj da en e 1 -

artículo 173, injsmo que expresa: "En el cnso de post?Sión de unn droga, Gubstnn-

cia1 comprooa:- el cuerpo del dell to en los L~rr.d.no:::: di?] 1rtíc-ulo 168, se tendrá 

por co;nprobado con 1:. dmple demost¡-acíón del hecho material de que el inculpado 

las tenga a naya tenido Gn !:;u poder, sin llenar los requisitos que si:i1)alan las 

leyes y demás dis¡Josiciones sunitariíls, y a sea guardadrts en C'ualquier lugar o -

trayéndolas consiga, aún cuando la.s abandone o las oculte o guarde en otro sitioº, 

Se c:onsignn en esta clispostc1ón un mudo exce:¡:;cio:nl ·l'°' rr:irnprooación del 

cuerpo del delito, ya. que la nor·m<:.1 ¿z,&neral en esta mn.teria es en el sentido de -

que, como se i:xpresa en la doctrina, éste se integra por la concurrencia de los 
26 

elementos materiales, de cada delito 1 pues (el cu>;>rpo del deli te) 11 1'..1 suma de 

aquellos elementos materiales que permiten establecer ln esencia propia de un d~ 

1 i to e integra el núcleo del concepto en torno al cual se dg;:·upon los der:-1!."\s .<?le

mentos11 
27

• 

26. Luis Jiménez de Asúa, Tratado de Derecho Penal, Buenos Aires, Edito. 1965, 
Tomo III p. 99 

27. Mariano Jiménez Huerta, La Tipicidad, México, Edit. 1955, p. 23 
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El principio general es el que precisamente consagra el artículo 168 del 

Códjgo Federal de ProcedimJentos Penales, en el segundo párrafo de su texto, te~ 

to que a la letra expresa: 11 El funcionario de la policja judicial y el tribunal, 

en su caso, deberán procurar ant~ todo que se compruebe el cuE>rpo del delito co

mo base del procedimiento penal", 

"El cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando esté justlficada -

la existencia de los elementos materiales que constituyo.n el hecho delictuoso, -

según lo determine la ley penal, salvo los casos en que tenga seiíalada una corn-

probaclón especial''. 

Este doble ~nfoque del Código cjtado respecto de la comprobación del 

cuerpo del delito es certeramente crl ti CBdO por Gnrc íu Ra;;iírez, al exponer que -

es desafortunndn la fórmula legal del artíc 1üo 178, pue5 los tipos de posesión -

de estupefacientes contemplados en el Código Pennl carecen de otros elementos 

dive1·sos de la posesión de la sub3tancia sin llenar los requi:::i tos que l.a ley se 

ñala para ello. Por lo tanto, es desacertado suponer la pos]bilidod de dos far-

mas genérlca y espP.cífica de comprobncjón del cuerpo de e;::te deli.to, ya que am-

bas no son sjno unn sola, porque no consisten en otra cosa que en acreditar, li

sa y llanamente. los elementos muteriales de ln infracción
28 

Al igual que las norr:ias sustantivas referentes a estupefacientes, liJs -

que previenen el procedimiento son federales, Jadas las disposiciones de rango -

constitucional de que hemos hecho mérito en el inicio del presente capítulo. 

VIII.- LEY GENEHAL DE SALUD.- Esta Ley reglamenta el Derecho a J.a prote::_ 

ción a la Salud que tj ene toda persona en los términos del artículo t.1.2. de la 

Gom;titución Política de los Estadós Unidos Mexicanos, t:Gtcblece las bases y rno

vjlidades para el acceso a los Servicios de Salud y la concurrencia de la Feder~ 

ción y las Entidades Federativas en materia de Salubridad General es de aplica-

cjón en toda la Repúbljca y sus disposiciones son de orden PúbUco interé::> so--

cial (artículo l~). 

Antes de mencionar las normas directamente vinculadas con nuestro tema, 

resulta interesante destacar que en la nueva Ley General de Salud que fue expe--

28, Ob., p. 323. 
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dida con ferha 7 d'?' febrera de 1984 se 3.p:-ccia la influencia del moderno üer-:

cho oocial, lo que acredita que ~ste, en ~&~1to de su fuerza expansiva v~ intro

duciéndose en los <:'.!mbitos tr:idicjonalmente regulados, por el Derecho PCibliC'O o 

por el Derecho Privado. Este acierto se funda en que el artículo 12. de la citn

da Ley expresa que sus djsposiciones que ri.gen la salubridBd general en todo el 

territorio fJacional "son de orden Público e Interés Social'', 

Este "interés soc i nl" e:-:; el concepto que denota L1 j nf 1 uenc i a de las no!: 

mas juridico-sodales, y se refiere al interés que para toda la comunidad repre

sentan los núcleos. económicamente débiles de la misma, núcleos cuya protección -

es precjsar:iente el objeto del n<>mbrado Derecho Social. 

En efecto, ese propósito genérico de este complejo jurídico, es pue~to -

de relieve en todas las definjciones del mismo, como en las siguientes de disti~ 

guidos tratadistas mexic'1nos: 

Héctor f'ix Zamudio nfirma que: 11 El Derecho Social es el conjunto de nor

mas jurídicas nacidos con independencia de las ya existentes, y en situación e-

quidh:;.tante respecto de la djvjsión tradicional del derecho público y del derecho 

privado, como un terce.r sector, una tercera dimcni:ión, que debe considerarse co

mo un derecho de grupo, prot~ccionista de los núcleos más débiles de la socj edad, 

Lnderecho Ue integración, equilib.rador y comuni tarlo1129 • 

Asimismo, 'fnieba Urbina con;:;idera que: 11 El derecho social es el conjunto 

de princjpios, instituciones y norma.o:; que en fud6n- de lnteeracjón protegen, t_!:! 

telany reivindican a los que viven de S<J trabajo y a los económic<'lmente débiles" 
30. 

Mendieta y Nuñez por su parte cree: ºEl derecho :~acial es el conjunto de 

leyes y di sposi ci ones autónomas que establecen y desarrollan diferentes pri nci -

pi os y procedimientos protectores en favor de las personal, grupon y s~ctores de 

la sociedaa, integrados por individuo~ económicamente débiles, par~ lograr su 
31 convivencia con las otras clases sociales dentro de un orden justo11 

García Ramirez también estima ¡:¡J. derecho social como un orden proteccio

nista, que busca la adecuación del hombre a su realidad social, de clase, con b~ 

se en la necesidad de perfecC'ion:lmicnto de lo vida comuni Lt1.!'ia, mencionando ade-

29. Héctor F'ix Zamudio, Introducción al Estudio del Derecho Procesal Social, en 
"Estudios procesales en memoria de Carlos Viada",Madrid, 1965, p. 507. 

30. Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del Trabajo,México. 1972, p. 155. 
31. Lucio Mendieta y Nufiez, El Derecho Social, México, 1967, pp. 66-67. 
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más que este derecho ha irrumpido en las relacjones laborales y de seguridad so

cial, matrimoniales y far.iiliares, educativas y de inter'Jencionismo del poder pú

bllco, especialmente l?n el orden económiro
32 

r 0 fi;i6ndGr.:::s ,:,;a .._-n cuncreLO a las 

problema de la toxic-omanía, observarnos ·¡uoe 0nt!"'e los 2~ objeti·10:. esµecíficos -

(Expresados EnuncLJti 11amenteJ dP la :::;;:iJ1Jbridad Gener:_il, figura el relativo al 

programa contra la félrn.:::icode¡)f:ndencja E-n el ar':jcuJo J.2. r'n1cción ;-:;.:r, pero elº.!:. 

denam.iento que examlní;mos se ocupa t..'spr~cialmente de la m.:iteria, ('n el urtjculo -

OéC'imo Primero (Progro;iucor.tra las cidjcC'iones) y el capítulo I\.' PS precisamente 

el que previene ün· progra,ma contra la f~rrnacorlepeniJenciiJ y por lo que hace a -

los estupefacientes, ternJ que no~ ocupa L1 Ley G('ner'll de Salud en el Utulo Dé

cimo Segundocapítulo '-/ Jo[; toe~ de :n:.rner.:J prE"cisa y no~Jotro!:l de r.wner3 ."1U.f' ;;uci~ 

ta p 1intu::d j zaremm; lo::; <.rnpec r~os más re levan tes de es ta reglnmen tuc i ón: 

1.- Activjd~des 3ujet3S a la Ley y J.Q ~iembra, cultivo, cosecna, elabora 

ci6n preparación, acondlciona~iento, ~dqui~Jción, posesión, comercio, transporte 

en cualquier for::i:-1 pri:oscripclán rn&dica, !;;Uministro, empleo, uso, consumo y en g~ 

neral, todo u lo relacionado con (1Stupef3cj•.;onte o cunlqi.Jier producto que los con 

tenga queda sujeto A: 1.- disposiciones de la L".'Y Gt;iner::J.l df' ~:al.wl y :-;u;:; regla-

mentas, II.- los tratados y convenciones internacionales, III.- las disposicio-

nes que expida el consejo de salubridad Gener;ll; IV.- las que establezcan otras 

leyes y di8posiciones de cnr;jcter General relacionadels co:i ln materia¡ V.- las -

normas técnic;:is que dicte la Secret::irfa de ;:)alud y¡ l/I.- lns disposiciones rela

cionüdas que diC'ten otras depcndencin::.; dc-1 Ejec 1Jt:ivo Federal en el ómbi to de su~ 

respect)vas competencif.is. (c.Jpftulo 235). 

Finalidades permitidas. Por razón lógjca, en é.ltención éJ que la mayor 

parte de lr.is drogas pueden tener una aplicnción posj ti va, los el tados actos sólo 

podrán realizarse, r.on fines médicos y científicos y rc>querirán autorizJcl6n de 

la Secretarj a de Salud (artículo 235). 

En este punto, 1'3 Li:oy dis-+:inguc entre aqw..:llds Un.)gas que carecen de va

lor terapéutico y Las suceptibles de .:mpl~o riPdio, 1l pre:hibir r..:.'i.:; t<.ijantemente 

los actos relacionados con el opio preparado para fumar, herofn..'l, sus sales o pr~ 

parados, cannabis sativa indica J americana o mar-ihu:inzi, ddormidera, coca en 

32. Sergio García damírez, "El DErecho Soci<J.1'', Hevisto de l.:i facult.::d de Dere-
cho de México, Tomo XV p. 633. 
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cualquiera de sus formas, derivados o preparaciones (Art. 237). Y solamente la 

Se~retaría de Salud autorizará la adquisición de dichas drogas para fines de in

vestigación dentffícu y a organi5rnos e institución que hnyan presentado protoc2. 

lo; las mismas deberán presentar el resultado de las investigaciones (Artículo -

238). 

Jo. Au tori zac ión para j mportac ión o exportación de drogas. - Para j mpor-

tae o exportar estupefac lentes, substancias psi cotrópi cas y productos o prepara

dos que las contengan, requiere autorización de la Secretaria de Salud y dichas 

operaciones podrán realj zarse únicamente por la adunna o aduanas de puer~os aé

reos que determine la Secretaría de Salud en coordinación con las autoridad~s 

competentes y en ningún cuso podrán efectuar5e por vía postal (Artículo 289), y 

dicha reglamentacjón se ~ncuent;ra debidamente detallada en los artículos 283 a 

299 de la ley en consulta. 

A muy grnndcs :-asgas hemos visto la norrnativi.dad mexicana en materj;i de 

regulación de drogas, procurando atacar los aspectos más importantes 1 a efecto -

de evaluar su significación en ocasión del examen que hagamos de los lincnmien-

tos jurícüco-internacionale~-, prevalentes en el área objeto de nuestro estud.io. 
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CAPITULO TERCERO 

SUMARIO; 

LOS ESTUPEFACIENTES DE REGIJl,ACION 

DEL DERECHO INTERNACIONAL, 

IX.- La expectativa de un Derecho P0nal Internacional, comprendie~ 

do delitos en rn3tira de estupefacientes. 

X.- Examen teórico de los tratados internacionales. 

XI.- Los tratados internacionales sobre estupefacientes. 

XII.- Incorporación en el üerecno i•texicanu r.le las normas jur!dico

internai::-inalúS sobre estupefncie-~tes. 



IX.- LA EXPECTATIVA DE UN DERECHO PENAL INTERNACIONAL COMPRENDIENDO DELITOS 

EN MATERIA DE ESTUPEFACIENTES.- Prácticamente todos los especialistas 

en materia de drogas coinciden en 13 afirmación de r¡ue el abuso de las mismas con~ 

tituye, por la generalidad de su práctica, un azote ~e proyección internacional. -

De ani, que los delitos vinculados 1'.'Cm los est1ipefaC!f:nt"!S ·t:ii:ndE:'n en la nct1Jali--

dad a ser englobados en un por a.nora incipiente Den:cho Pennl Internacional. 

son antecedentes que inducen a pensar en l.:i pronta estr-ucturación de ese 

proyectado complejo jurídico, los delitos que han merecido una contemplación puni

tiva por parte del Derecho Internacional conseutudin.:i.rio, delitos de individuos --

que d~sde l ui:ogo no riPb~n s~r c-onfunrj ido:; ("'fm 10~ 1r.ip•1t1b J <=>~ r:1 10s Es ta dos. /\ i:-sta 

primaria distinción 3e refiere Verdross, expresando iiue dicho derecho obliga a los 

Estados a perseguir penalmente e iertas acciones de s11s miembros en función de órg.§! 

nos y de cuantos están sometidos a su autoridad. i::stos nechos nntijurídicos reali

zados por individuos y por su propia iniciativa se J.Jaman "delitos de Derecho In-

tcrn.:icional" (dclict;:i luris gcntium), para di:;:;tinguirlo~; de aqueilos otros actos -

ilícitos de órganos estatalés sobre la base del propio ordenamiento jurídico esta

tal, y, por tanto, imputables a los Es ta dos mismos, que se denominan ºdelitos in-

ternacionales". 11 Ultim.:ii:lente - agrega de modo textualel citado tratadista -, V! 

ríos tratados. colectivos héln creado toda una serie de nuevos 'delicta juris genti
um'. Pero también estos delitos han de distinguirse claramente de los delitos in--

ternacionales de los Estados, porque se trata sólo de hecho!3 que los Estados están 
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nhligados a C<lSti.gnr 'J perseguir en virtud del Oerecno Intl:'rnacional: sólo podr6n 

ser reprimidos si les Es~ados, en cumplimiento de su deber juridico-internac1onal, 

dicten las oportunas normas pena11:>s. LlegGmos .::.isí [¡ }3 concl.11si6n de que los uut:! 

res de tales delitos no pueden ser c;:i.stigado:..1 dircrr.:rnenti;- r:n virt•..id del lJer·ec!10 

Internnc1onnl, sino :.ieram.;nte en ·:irtud de Lis rnrre_;pondi1~nte:.; nor:-as ·.:~;t:Jcile::; 

de ejecuc1"jn•• 3 ~ 

Exist~n sin embargo d·:litos intr.:grados por -1cci-.J:l•:s pun1oles índi·1udualc~s, 

que de modo e:-:.cepcional, pueden ;,;•.:r ca.:>tl~:.1dos direct·j:-r:ent-: en vi."'ti.1d dei Derecno 

Internacionnl. V.eben, es1~ima q11·~ s0n (je !.!'..>tJ. índoJ_e la p1rater.í3 y la 'lioL1ción 

de un bloque•J por huq1;es nCJt•.1r8J"'s, ;a qu~ e:-:µr(~S::i que en tal•:'~ c-10os st> dan su-

puestos de r.~cno :::i los qi_Ji_: r·l üer..:•cho Int~rnncional a~~ocia ;ma deti.o-:·::iir.<Hb ::rnncit.:n, 

dirigid<l contr,1 ':'J individuo, cor:-:o, por ejemplo, l::i confi.scación del buquf;, 'J ~ien 

supuestos respt~cto de los cu3les dicno ücr·ecno :1utor1~a a los Estados 8 in;poner -

internac-ional inte1·no 1 :¡ a :1plic'-.!r ·o-ri nr.;;:hre del prnp10 De:--1xho 1nte:n<.!c1011dl, co 

:.10 ~~l ap1·•::::'1:o:i~~·n~o r.le lc1 ~a'J<?' '/ si.Js tripulantes en caso de pir<Jtería J.:l 

Oda considera también que, en nlguras circunstancias, el individuo tiene -

e] deber, segCm el Derecho Int~rnac1onal, ya sea con•1encional o consuetudinario, 

de hacer 0 de abstener3e de hacer ciertos actos; ;.1(•nc i ona precisamente que e 1 -

dellto de pi< .. ~<:lt(~!"'ÍJ. y ln.~; 'Jinlaciones de las leye3 l c-ostumbr-es de la guer-ra se -

han señalado coino ~jemplos en c:ipoyo de la teo!"Ín dí? qu~ el individuo es sujeto de 

Derecho Inernaciono.l, ag:·cg.Jndo que Pl c!eli to do: pi1'-~t:erío. ha sido considerado 

tradiclonalmente un crimen contra el Derecho de J3s naciones, "que es punible en 
35 

el territorio de cualquier Estado que capture el ofcn;10 11 

Creemos que en el periódo actual de evoluc.tón del Derecho Internacional, -

se estél gestando una apreciación similar respecto del delito de narcotráfico, 'J -

es presumible que, Jcidr..t .;u 10.:i·1.!.C.u.d, (+:o.ntó ... n lq:; _i11risdicciones internas como 

en el 5.r.;bito ~:iternJ.ciona.1) "'n 1in futuro cer-cano, <:J :~1 . .is de su previsión en el de

recho convencional - ya ahora avanzada - quede cont:emplado por el Derecho In

ternacional consuetudinario, ~n la mi!3ma forma en qu-7 lo es ahora el de piratería. 

Obviamente todas estas previsiones punitivas del derecho de gentes pueden 

33. Alfredo Verdross, Derecho Internacional Público, Trílducc ión de- Antonio Truyol 
y Serr·a., Madrid, 10'?4 Ri blioteca Juridica Aguilar 1 pp. 546-547. 

34. Hans Kelse11, ~rincipios de Derecho Internacional Público, Buenos Aires, El A

teneo, 1985, pp. 108-111. 

35. Oda Shigeru, El individuo en el Derecho Internacional, En Maz Sorensen, Manu
al de Derecho Internacional Público, México, 1973, F.C.E., p. 492. 
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pueden integrLtr un Derecho Penal fnternacional; n:.mq 1.w r.o en el r'1=s":"ríngido ~(.'nti 

do que le adjudica Stefan 1llaser, al ubicar su gestación el 11 diciembre de 1946, 

cuando la Asar-1blea General de Jas iJaciones !Jnidas r'2'conoció ,:orno p!'incipios eri ví 

gor del Derecno Internacional positivo los eat<1blt:cidos <?n Jo:.5 Estatutos de los -

Triburn.d~s de iíUre.':loerg y TvK10Jr_, :10. Ante ese lfrilte ;.;óJo serínn d"21itos inter-

naciono.les los de ;;uer;a y los que se cor.iet.en cont!'3 la p,~z J lé! humanidad, deja~ 

do fuera de esa considen1ción accion1:s antijurídicas 1:ciles coma la piratería, 13 

trata ch: mujeres, el lréífico de escLr;os, J:i fal~íf1cación de r~aneda y, :amoién, -

las ·;incul ;;idas con Los c.stupefac Í('ntes. 

Por Lanto, dcoe penSClr::>t~ q11e t-se Derecho Penal Internacional, q~Je, como P.::!. 

presa G.:..ircía f~o::inírez, aún .::i•.? encuent:--a "~n eJ /\Jba", dcb~ t'::ner un rnnyor 6.mbito : 

11 Hesta - diCf' (•Gt·:> misr.ia au::or - un campa abigarrado en que a w~ces se i:·ntjen

d".' al p~nnl into:-n.3,: ion.JI Ct);no compremn•10 de' normas de Derecho Interno ;oic-ngi:::las 

internac1on;:iJmt>nte:, J en otros ~·>fl' le present.:l co:'lo designación di: un orden juríd_!. 

ca5o, el Dere-ct10 Pen.<Jl Internacional, al ig• .. ial que el gl·nero al que corresponde, 

el internacional, en aentido rieuroso, deoer5 3er un arden jurídico autónomo, con 

propio conten1do, y no simple proyección del Derecho Interno1137 . 

EG, pues, de .:wguran;c h1 pronta conforrn;:ición de un Derecho Penal Interna

cional cor.iprens1·10, lnnto de delitos atriouibli:s a Jos Estados, como de delitos -

imputables a individuos¡ y no es d0 dud.;.¡rsc que cnt.1~•: estos últimas habrán tje fi

gurar los vinculéidos con el abuso de estupefaciente;:;. 

X.- EXAMEN TEORICO DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES.- En materia de drogas 

la previ~ión internacional ha sido prolífica a través de tratadas. Importa por e-

llo, hacer un estudio a11n1u,c:- S':'<:l r:i'Jj' b!"'cve Jel lratado internacional en general. 

Considerados co::-io la m.:.inifcstación más oojetiva de la vida de relación de 

los miembros de la comunidad i nternacianal, las tratados han sido defendí dos, 11 C2 

mo los acuerdos entre dos o más Estados soberanos para crear, para modificar o p~ 

ra extinguir una relación jurídica entre ellos 1138 

De conformidad conesta apreciación, son elementoG de los Tratados, los si-

36. Citado por García Ra_.rrtírez, Ob., cit., p. 315. 
37. Idem. misma p. 
38. César Sepúlveda, Curso de Derecho Internacional Público, México, 1976, 7a. e~ 

dlción, editorial Porrúa, pp. 120-121. 
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guientes: 

a).- C;,;¡pacidad de li1s partes, ~:?ntrai'í.a este elemento la soner::i.nía de los .3~ 

jetos siguientes¡ es decir, la capacidad en fJP.ri:cno lnter·nac1on¿ú se tréld11(.-: nt.: -

la soberanía, concepto que en su sentido rno(krno y aplicado obviamente t'l i"'.st;::Hjo, 

indic;:i que i'!ste es "un.1 comunidad que se gobi<.:·rna plenornenti~ así :n1sm·1, es~o e:.-; 1 

co:no cornunido.d indcpendiente"
39 

Más, -::s muy irnport:.:mt;r? huci:r notar 'lLif:', como exprc~a Velttel. el. ,JObierno -

propio de los Estado:; no exclu:¡i:> su su.bordinnción con :-especto ti las n:)rr.".:ts de la 

moral y del Derecho Int(Tnaci0nal positivo, pues ln indcpE'nd(?r.cin d::: 1.os Í::[;tados 

implica su ir1dependcncia con r~ure~ta ~ ur1 orden8miento jurídico ~sto.tal extra~o. 
40 

pero no con r·espec-to ;J las normas de la r.:oral y de dicho Derr_>cho 

i::s E'Ste, p!·ecisamente, 1¿J concPp:o ele ;;c;bf_'rJ.nÍ<'t n•lnliV:1, que es el acept..§!: 

do, en sus ri::lacicn1?s, por los Est::1U0s contcrr.por3neos. 

b}.- 21 con::;cnti11i-:nto. Indirn f'S'tP elpr1.<"'nt0 qw• lo~ tr;'ltndos deoen :;cr 

contraídos por- lo~• é,rganos competentf?3 de cad~ Estado, rnlsmos que se ~~ncuentran -

desginados y (acuitado por él D•:!!'0('j¡0 In~erno. 

En nuestro país i::sa facultad corresponde o.1 Presidente de la República, se 

gún dispone ln fracción/. del artículo íj~) de la Cons::itución G(meral: "Dirigir 

las negociaci.oncs diplomáticas y celebrar trntsdos con las potencias extranjeras, 

sometiéndolos o In rntifiC"at:"1ón di:J r,ongreso Fedf:rai", 

Ta~b i én er. de decirse en es te punto qu~, desde luego, 1 os Es'tados no pue-·

den contratar por sí mismo::;, dada :;u natural.::~za, por lo que deben hacerst: repre-

sentar por personas físicas que otorg.:in su C'Onsentimiento expreso y recíproco a -

las obligaciones que ne estipulen, pues las proposiciones hechas po:- una parte y 

aceptadaspor la otra no obligan a la última. Por lo demás, es usual que los trat!!. 

dos sean negociados por los agentes diplomáticos pro·.iistos de plenos poderes ex~ 

didos por e.l jefe del r.;~tado, t:S('fl Lvs C<'isi ;:;i~r::f.rC ·-=:--1 f6r;:'.u~.:is an;j,logu::; 'J ·:erifi_ 

cadas en el ;ic!:o de lo f:;~:i j' e!l 'JC'3sion!?.: ;mtes do=< la negof'iación 
41 

e).- Objeto posible y causa lícita. Para la validez de los tratados, deben 

reunirse las condiciones de objeto posible y causa lícita, ya que si es necesario 

39. Verdros, Ob. , e i t. , pp. 9-10. 
40. Cit. por 'Jerdrcss, Gb. 1 cit., p. 10. 
41. Manuel J. Sierra, Del·echo Internacional Público, México 1955, Editorial Porrúa, 

pp. 385. 
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que el objeto del tratado sea realiznblr.! 01aterialmente, lo es también que nea fas 

tible en el orden jurídico, esto es, que tenga licitud. 

ral ¡ así cG;7iO r.u 10 pG!' c::i.usn i l i e ita ·~ l que fui:·s·~ cc11 tra:' :._ ') J l ''\:, normas posi ti V?.S 

del Derecho Intcrnw:-ional, por ende, este último C<Jt:ict!::- -:-~ndrI:-i ~l tr1'::Jdo q 1J~ 

pronijase en alguna fon;-ia en <J.bu::;n de estupt:.-fociem:r.-s. 

Obviariente, la licitud de lc.s trat21.dos debe :5er tanto desd~ 01 punto rle 'ti_'.! 

ta del Derecno Internacional, como desde fd punto de ·;is':é:i del interno y:::i que-e~ 

me expresa SepúJveda- "si se su;:c:--ibe un pacto qw~ r:eng.J por objeto 11iolar :Jble.!: 

tamente 'Jna norma d~l Oerecno lnternacion:ü posi :..1•10 - por ejemplo, pnra éJercer 

pirntería- ésta sc:ría t<:m U.eg<ll co;rio t:tquel que :::;e ::;1Jscribe con d·~3precio :::i una 

norma de integr<Jción del Est:ido, por •.'jemplo, para SlJprimir las libertades lndivi

viduales cansagradas en la Cons'::.1tuc1ón' 1
'
1
¿ 

'Jerdro~s, después Je ex.presar que mediante- las trat.:ido.:;; los S!Jjeto.> del De-

recno Internacionnl pueden con<'l7rtar i:n~re si l.J!.> regtns de su comportamiento fu~ 

ro alude a una .in teresenm:€' di fer1~nc i;;i;c i ón: los tra t.::idos, convenios o convenciCfll.'S 

se distinguen de los negocios jurídicos por el hecho de que establecen normas de -

condtJcto nostrnctas y ge11e1~.:¡l12::;, r:"ii ent;ns r¡w~ éstos r~g1.l1 an :JSuntos concretos (¡xJr 

ejemplo, ln deUmitac:ión de una frontera, la cesión ·:fo un terriiorio, lo. f.:.j.J.ciéin 

de la cuantía do una :indemnización). Cor.:o en uno y otro cnso el a.cuerdo se realiz.'1 

bajo la forma de un "trutv.do 11
, los convenio::> se llar.ian tar;ibién 11 tratados-J.eyes", -

por oposición a los "tr<:ltados-contratos 11 {tratados internacionales en sentido es

tricto}. Ahora bien, puesto que los convenías y los negociov jurídicos adoptan la 

misma forma contraci:ual, un mi::rn10 trotado podr5 contener simultáneamente disposi

ciones de una y otra índole{13 . 

En principio, todos los convenios, ínclusive nquellos tratados-leyes que -

establecen normas jurídico-internacionales de validez general, sólo obligan <J. los 

t:stados que los suscribieron o que más tarde se adhirieron. Si embarga, si los 

tratados contienen reglas adccuo.drlS y razonables, pueden llegar a ser, para terc~ 

ros Est.ados, aún :;}in su :Jdhi:·sión u los mismos, pauta de su cornport::tmicnta; ~nton

ces, reciben el nombre de tratados colectivo!:i y su ámbito rebasa fin3.lrnent1? el de 

42. Ob.cit., p. 123. 

43. Ob.cit., p. 92. 
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los Estados firmantes, pudiendo ser o'.ljeto de un reconocimiento consuetudinario. 

Un convenio internacional frecuentemente p3ctado es el llarnndo "ablert0 11
, 

y se signif1ca porque en él se puede c..-stipularquc determ1ndd0.o> t:•:ót .. .id(;.:> e: :.:..de.: e-

llos tend1~án facultad par3 adherirse ~11 ;:nsmo o :1 alguc;,:1.:-.> Jt:· _;:J.j di.:>pc;::;1c:':n.-..s 

por una simple declaración. 2sta estipulaci,.)n ;ecio~ el nonjbre ch.:' cliiusuLi de a".!~ 

sión o accesión, ·~ implica que se can3t1 tuye "un tr:.lr.Gcto f.!n fa·;or de ::.ercr::r0::; 1 p:: 

ro mi en tras el o free imi en l:o no hay a si do 3C o::>ptado, quedan Jo~;; =:s tt:uJos fi r;.1nn tf.'S -

en libertad íJ·Jra suspenderla o alter,:i,;•l;1 dt? común 

::.1, t~n el sentido genériC"o d(.~1 térr""iino, tr<.itado ·~s todci ,1cuerdo o enr.1:-ndi

miento entre las Estados para ~r1 un 1cto diplom~tico crear, ~odificur o suprimir 

entre ellos ur1:::1. reh1c1ón de derf:'t~no, •.m su s~_·ntído í't>string1do, tratado se refie-

re :i un ~ipo 0:,;µeci~d Ue docur.iento con ct._-•termina.do.s requisitos, que suele n~ci:::iir 

distint.os nr.xnb!"es: "P:icto" tde la 00..,-i•Jdad d·.: i1.:i:icnes, rje 1:!19, por i=>jp•iiplo): 

11 Est::ituto" (v.g., t~st:.rttuto dP. L1 rort'? de justiciu ln'..;crnacion:)l ); "Carta'' {C1rta 

de los ;iacion0:.:; :Jnldds). '.:>.~n t:1;-it)if~n rJf~ la t;Arri'linologla en e~;ta materia, lr.:.:s ·JCc~ 

blos "Arregloº 0 11Compromiso 11
, rjcst1nados a fijar ias medidas para la <Jpl ir.ac-ión de 

un tr::i.t.rldo; 11 hcucrdo' 1
, empleado ¡)Qr lo general en asuntos de carácter económico o 

finaciero (v.g., Acuer-do comercial entre Chile y fronc1a de 16 de eneru de i'.J3G); 

"Declaracir~n 11 , C'u3ndo se trata de cstablecf~r principios jurídicos o de nfirmarLm 

actitud p0Lític<:1 co;nún (por ejemplo, De-claración de Lir:1a de 3olidaridad Continen

tal d>! 1'33B) ¡ "Resolución", p;:ira de5igncu~ los cor.iµro:nisos de iraportancia celebra

dcs entre lo~ t::st<Jdos. Además ~e .. _.mplea el l&rmino ••1)rotocol.o" para designar un -

documento diplomático C'n el cual, d~ modo menos solemne que el emple;:ido en los ~ 

tados, se consignan soluciones de detalle sobre las que existe un previo acuerdo 

(por ejemplo. Protocolo firmado entre el gobierno de :•téxico y el de Estadas 1Jnidoo 

para la prórroga de la Conveción de Reclafilaciones) 
4 ~' 

Ha sida por la via de los tratados, como en sf:guid<l vemeros, por la que se 

ha encauzado el interés internacional por la lucha c 1.mtrn el empleo ilícito de les 

estupefacientes. 

XI.- LOS TRATADOS INTERNACIONALES SOBRE ESTUPEFACIENTES. Figura como pr!rrer 

tratado sobre la materia - desde el punto de vista histórico - el de Tientsin, 

44. Vcrdross, Ob.,cit., pp. 93-95. 

45. Manuel J. Sierra, Ob., cit., pp. 377-378. 
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de 1958 1 dirrianado de ] a exigencia de Inglaterra a China par:J que legaliz::ira el b-~ 

fico de opio. Contrariamente a todos los instruí:1entos internacionales surgidos~ 

pués sobre las drogas, el no.:ibrado pr01lijaaLt r~n re~l1d:..:id ._.1 tr·<ll1._'!) Jt: n~:f'c<:~ca:;, 

Si en ese entonces hubiera existido yn •_m a:::;omo de lu qu.t: dr,vru e:__; e! :')f:C'!'.'.'r.r:"i:i 

jurídica int.drnacional en materLl de drogas, segur·amente que el alud~Jo tr;:¡1~a 1.lo -

haoría rcsul~.ado r,ulo o inval.ido; pero, i1 :-r.ediado::; lld siglo /11., :.lpenas ::;e ini-

cii:1ba el :1buso de 1-.i.J 111s:--ias y f!1'in no h:3bÍa, por endP, un.?I clara apr~cinción de -

su lesividnd. 

No fu~ sino h3stc principios del presente siglo, tina vez qu~ ~sta •?r~pezo a 

patentizar~c, qu!~ se f't:unió ln pruiler~ conferencia internacional pnra la lucha e~ 

tra el norcotr:ífiro y la toxicorrEi.nia, r.dsma que tuvo efecto en 3h<3nghai, t.:>n 1909, 

succdiéndol,l, :.res .:_1rios 1;-.fis tarde, ottu celebr::ida '~n La Hayn, y la cual culnnnó 

con lu Convcc16n Internacional del Upio de 1312. 

Dicha Con·1r:nción sellnló dt:!sdi: entonce:; la tendencia que h;:ibrí;:i.n de st-:-guir 

i:odos los intr1J1;'.Fmto~ jurído-1nternacionalt~s posteriores, :.enJencia r.0nsist0nte i;n 

limitar- la pI·oducción y \:1 existencia de op1<iceos y otras drogas. A tal efecto la 

propL'.l Con·1·~nci1"m Lit;:dn ~nunci0n L:i. ob1ig~1ción de luG países signantes de limitar 

a ciertos puertos y e iudades la exportación e importación de opio cruJo; enumeró 

medidas par::i. ir.pedir o controlar la expocta.ción de ·:i;10 hacia los otros paíues qu; 

prohibieran o liml t:arcrn su introducción; prohibió por completo la exportación e im 

portación de opi.o preparado¡ y ztpuntó la necesidad d•:· supru:lir su félbricación e im 

pedir su cornerc10 interno¡ además, dispuso el establecimiento de controles admini:!, 

tratjvos destinados a asegurar que el opi.o 1ncdicinal, la morfina, la cocaína y la 

herína tendrían :;ólo usos medicinalC>s legítimos; y sugirió que Jos Estados contra

tantes promulgaran leyes S;)nc1onando la posesión ilerpl de estupefacientes, y des

tacó la convcnier.cia de que se contara con estadístic:is sobre ln producción, expo:,: 

tación e importación de dichas drogas en cada país 
4

b 

F'ln~liz11da ln Primera Guerra. Mundial, la Soclt!dad de rlaciones asumió el em

peño de logrílr el control internacional de las dr-;g.1.~. a cuyo efecto, en primer -

término, creó la Comisión Consultativa del opio y ot:-as drogas nocivas, 'J promulgó 

después vari ¡:is convenciones 1 a saber: 

46. Olga Cárdenas de Ojerla. Ob., cit., pp. 39-40, 
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La Convención Internacíonal de Ginebra de 1925, que impone n los paises 

miembros unos compromisos estrictos de control íntelior- y >?l establecimiento de 

estadísticas f'el.1tivas a la producc-ión. l;i fabricación, el consi..imo, la i~1portncién 

sornetid:i,s o la .:iprabl]cíón de im 1Jrg;:rno de Control forr;;ado con repr-·2:::entanres d~ -

la Comi~jÓn Con::.;ulti·,¡a rJeJ T:--{díct) del Opio:; otr.J!2: DrogZJs r:o,,.~í'Jtis d-: l:J Soci.<;>dnd 

de J a:3 llnc i one'3: dr,d cor.ii U· C•..!n r.ra l P~ rm3m.!n te de la :""1i sri:J 0rg<:tn i z3c i ,)n; del Cor.-ij. 

té de .rligiene :; de la OfiC'ina lnter-nnc1onal rJe '.·Hc,it:ne tJCiblic<1. Dicho trat¿¡rJo fue 

conocido cor.to ln Gon 11enci6n pura li.rr::tar la :~~abric-<.!cir~:i J Regl::imentar 13 fhstrib~ 

ciOn de Oro.gas r:stupef.:icientes, y GC:~letlaba que tod.:i.s ]as ~::<portaciones í..' i:nporta-

e iones h.Jbr L::m de re<ll ~ ;.rnr:J•: de f"nnforr.n d.:Jd con sus di sposi L' iones; ader:iás imponi n 

~l decomiso de tod".l droga que fuer-::i ue~:cubiert::i. "?n po:.es10n de 1 m~1 p13rson<J :-10 au-

toriznda parn eJlo, ordenando su tr-cinsfnrmaciún en substí.lncias inocuas o s1_1 Jcs--

true e i6n. 

La Conveci6n de Ginebra riC' 19'36, que se ocupa, pr~ponderanlemente 1 del tr-éÍ 

fico ilícito y de las medidas para la lucha antitóxica. 

Ya bajo la Organización de las fiücolor.u~ 'Jnl•_!-¡.-:;., la Comisi6n de Estupefa-

cient€S ha suce<lldo a la ;:mtiguci Comisión Consulti'r<J del Opio de ls Sociedad de -

las Naciones, :¡prosigue con la obra rlc Jur.ha t~n r:::r.a materia contando con el~ 

curso de la "División de Estupef3.cientes 11 y c-on l;) col<.1.boración médica y técnic;;i 

de la Organ1zac1ón ~·1und1nl de lu Sülud .:l? 

En esta rnod1~rna etap;;¡ de la organización inter-nacional, el instrumenta más 

destacado ha sído la Convención Unica sobre EstupeL: ... .-icntes, suscrita el 30 de -

marzo de 196i, en Nuevo Yorl~, y o la que más adelantl'! hacernos una breve refer'enda. 

Tal Convención fue precedida de otros de otros tratados, a snber: 

El PrC)tocolo de Lake Succcss del 11 de no•1iem:.:a--e de 1946, que encargü a las 

Haciones Unidads las funciones s0brc ~1 c::ontrol de .::·stupefacientes que antE-s eran 

desempeñadas por la Soc it:diid de l:is nociones. 

47. A. y M. Porot, Las Toxicomanías, Barcelona, España, 1971, Industrias Gráficas 
García, pp. 117-118. 
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El Protocolo de París del 19 de noviembre de 13•i8, que tendió a somoter de 

fiscalización intdrnacional 1 las substancias tóxicas de fabricación sintética, e~ 

ya produce ión se i ne re.r:'len tó no:ao l emí:"'n te det>µués d~ l..J : .. ;gu:vfa ·~,J'~rr~ '.·~nn ji~ l . 

El Protocolo para LJ.r.ii tar· y Hi?gular el Culti 110 r:l~ };_1 i\mapola y f:"l U;;;o, 

Producción y Tráfico Internac\onales de Opio, frir.iado .. ;} 23 de juli0 de l~':d en Ja 

ciudad de llueva York en el q1Je ~e trató de establecer contr·)les ~~s se~~ros a Ja 

prod 1JCción mundial de opio y sus df.'r1·ndos, Jir1itándoL~ 1:xrl:.isi'1Q;c1ente .1 propósi.

tos médicos y (_·ientíficos. 

La Con·1enc i ón Un i C';J de 196 L fue :Je t 1Jalizgda 1!11 l 'J/ 2 r.ied i t:tn te un ?ro t.ocolo 

de Modoficación, 1~n el que se Drnpl ían las f3cultadcs de control de l<J Junta [nteE_ 

nacional de FL:;C'aliZl'l;Ción d~ Estupefacientes; se considera a lr:is delitos contra -

la salud entre los que hacen proced!:•r la ex:ruJ1ción, J :;1~ 3'Jgii:-r~ cr(•:=i.r centros 

region<'!les pnra el cst•Jdio y control rh.' lo.:_; ~;~;r~upeL:Ki;:>nU:.:-i. 

Tamb ii?.r: fue .:;; i gnado ("0 t'S :;.') e ':.Jpa e on terapor:lnen. (' 1 c,··;n·1en i ü ;:)O[J!'C :-::ubs ta!! 

e ias Ps ico t:-óp i c:JG de V j 1~na, en e 1 a;lo de 1971, s len do tamo1 én un l ns trur:ien to de 

iscalización nocional e internacion;:i1, cuya particularidnd es e1 completo catálo-

go que, t>íl cuatro 11;:;;ta~~, consigru d·~ 1·.od:J. cl~\Sf> de rlr0r;as. 

Volvi('ndo a ln Convención Unica .sobr•! Estup•:>f:ir.icntes -el instrumento más 

importante en la .11ateria -, rcsfiJ.mo;; alP,unos Je S'J..3 l.im~o:.trnientos esenciales. 

En el Preilmoulo se destacJ. la preocupación d" Lo.:.; Partes por la salud fí~.!_ 

ca y moral de la 11urnanidad; las bondiJ.des rll'.'1 uso mE>dico de los estupefacientes; el 

reconocimiento de la gravedad de la toxicomanía; la necesidad de una <.icción canee!::. 

tada y universal para conjurarla¡ la estim.:ic ión de• q1_w f:'Sa aC'C"}Ón uni•1ersal exige 

una cooperación internacionalorientada por principios idénticos y objetivos com~ 

nes¡ y el deseo de concertar uno convención internacional que sea de aceptación -

general, en sustitución de los 'frutados existentes sobre estupefacientes, por la 

que se limita el uso de ~stos a los fines médicos y científicos y se estaolezca -

una coopcr.:ic ión y una. fi SCR) i zac 1 ón internacionales constantes para el logro de 

to.les finalidades y objetivos. 

En seguida se definen los múltiples conceptos especiales en la materia, ~ 

to relativos <l drogas, como a procedimientos de produi:-ción y tráfico (artículo l), 

A conti.mrnción se determinan las substancias sujetas a fiscalización, se -

imponen las obligacion.f.:> generales de las Partes, en el sentido de que adoptarán 

todas las medidas legislativas y adminstrativas para dar cumplimiento a las disp~ 

sic iones de la Convención (artículo 2 al 4). 
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Quedan señalados como órganos internacionales de fiscnlizaci6n 1 la Comisién 

de Estupefacientes del Consejo tconór.;ico y Social y la Junta Internacional de F'is 

Asimisrnu, el cunven10 C'JOSlgna las µroporc1ones de 11m1 tac10n de la produs_ 

ción del opio para el comercio internucional, y l::i. fiscalL:;.ición de numer-osas d:-9_ 

gas. En seguida se establecen ó:'!edidas de control pé1ra el ceii~11::rcio y clist:-·ibución 

dr: las mismas, consignando Jispos 1 e iones es pee i 3 les referr..~n tes 11 co:r.-:•rc lo in t<>r

nac ional. 

Se reguL; Lo r~l.:itivo al transporte de drog::i:s en los botiquines de pnmcrcf:i 

auxilios o ae:-ona•1es de las líne.:.is intcrnacion~les. 

En el artículo 33 se declara que ºLas Pc1rtes sólo perr;ii tirán la posesión de 

estupefacientes con autoriz:ición l?gal". 

Se enuncian lus medid3s de fiocalizac-1ón y de inspeción, y Je ludia contra 

el trófico i líe ita. 

3epreviene ensegu ufo el impo:--t~rntP 3.spec to penA.1., PXpri::sfindos~ Pn el Jrtí

culo36 que: "A resentíJ de lo di spue.s to por su Cons ti tuc i ón, cada una <le Las Partes 

se obliga a adptat' las medidas necesarias para que el cultivo y la producción, f~ 

bricar. ión 1 ex trace ión, preparación, ofertas en general 1 posesión, ofertas de ven

ta, distribución, compra, venta, despacho por cualquier concepto, corretaje, exp~ 

d ición 1 exped ic j ón en trán:ü to, transporte, i mportaf' Ión y exportuc ión de es tupef~ 

cientes, no conformes a lo disposición de la Convención o cualq1.1ierci otros actos 

que en opinión de la Parte puedan efectuarse en infc;:1.cción Je las disposiciones -

de la presente Convención, se considerarán como delitos sí ~e cometen intenciona.!_ 

mente y que los dell tos graves sean castigados en forna adecuada, especialmente -

con penas de prisión u otras penas de privación de tibertod11 (Párrafo 12. del cit~ 

do artpiculo). Complementariamente, se dispone "la apret1ensión y decomiso" de to

do estupefaciente, sustancia y utensilio empleados en la Cor.üsión de los citados 

delitos. 

Se ordena ln adopción de medidas destinadas a integrar el tratamiento de 

toxicómanos. 

Finalmente, se asienta que la Convención, al entrar en vigor, abrogará y 

sustituirá los instrumentos anteriores sobre la materia. 

Acerca de esta.Convención, comenta Gorcía Ramírez que <tes producto fiel de 

las necesidades que la determinaron, parca pero exactamente expresadas en el pre

ámbulo, donde se manifiesta preocupación por la salud física y moral de la human.!_ 
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dad, se reconoce la necesidad del uso médico, principalr.ient.e analgésico de los e~ 

tupefacientes y se declara que 1 Ja toxicomanía constituye un méJJ grave para P.] i!:!, 

dividuo Y entraño. un peligro social y económico para la humanidac1 11145 • 

XII.- INCORPOílACION EN EL DERECllO MEXICANO DE LAS NORMAS JUHIDlCO-INTERNA

CIONALES SOBRE ESTUPEFACIENTES. 

Ml>xico ha sido part.e d<:;• los intrumentos internacionGlcs de que hemos hecho 

mérito, con excepción del Prot.ocolo de iil!cva Yor)..: de 1953, el cual no ratificó 

por que su articulo XXV impedía hacer reservas y se f.2'Stir.1ó q1;c algunas d•:- sus di~ 

pos)ciones no podrían ser areptí.'idas; igualment.e México no ha ratificado la Conven 

ción sobre Substancins y Psicotrópicas de Vi'ena de 1::;71, por lo que aún no tiene 

eficacia preceptiva en nuestro país. 

En cuanto al más import::rnte tratarlo en la rnateria 1 e) denomino.do Convenio 

Unica de Estupefacientes d 1..: 19Gl, su te:-:to fue promulgado por De:creto del Podl?r -

Ejecutivo, aparecido en el iJiario Ofir:iaJ del 31 de mayo de 1907 por lo que desde 

entoncPs empe1.ó a regir en 1 a Repú!Jlica f·lexic<J.:l<J., dcror..~~-:do lns di sposi e iones que 

se le oponga, tanto en instrumentos internac:ionales como en la legisl<:i.c.ión inte--

rior. 

Precisamente con apoyo E'n este decrf:•to, que consiganaba el reconocimiento 

de la e i tada Convención, se incorporaron en nuestro Derecho in terno las norma~ j~ 

rídico-internacionales en ella contenida~. Básicamente ::i través del Decreto de Re 

formas al Capítulo 1 del Titulo Séptimo del Libro Segundo del Código Pencll npare

cido en el Diario Oficüil de 8 de marzo de 1968, y cuya pri;ceptiva ya dejamos exa 

minada en el Capítulo prect:dente de· c.ste trah¡:i.jo. 

Esa incorporación en nuestro Derecho, de las a 1 udi das normas j1Jr J jj co-i n-

tcrnacionales -que trimbién ha tenido efect:.n en disposi.cion~s. que :igualmente he

mos examinado del Código Sanitario-, nos rerni te, además de las prescripciones -

constitucionales quedan validez a los tratadcs 1 a determinados artículos de las -

leyes ordinarias que tamoilm hac~ri inco.pié !?n 13 P!ir:acia interna de las Conven-

ciones lnt.ernacionales rr.itific<1das. Sn la materia que nos ocupa tales <J.rtíc.ulos -

48. Ob. cit., p. 316. 
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son los siguientes: 

a}.- t:l l.33 d('J Código Penal, cuyo texto recordamos !.mS~guida:"se ccnside-

rarán estupef..;¡cient~s y psicot:r¿picos lo:; q>J>.: det.ct:-ini:•n f~l Código Sanir,ario de -

los Estados Unido::; :1exicanos; los Con'/+:'nios u f:-:)t".vhs fntr:-r-n3c1onale:;; qu~ ~~i-x1...:u 

hnya ce]eorado o en lo f'.Jturo celebre y los que J..:;t~r~in'?n los leyes, rcglam1::ntco: 

y demás disposicioni:.-s •ngentes o q!Je en 1".:"J ;;uce;:;i•10 se ~!Xhiban 1"!n tfrmino dt• la -

Fracción Y.'JI d•."l artpicuJo 73 di:· la Con;::tituci6n ?olítir::J ':k .. to~~ Est:r1dos Unidos -

M.ex i e él nos 01
• 

"Artículo 290.- Ln siembra, c- 1.illívo, cGsec-ha, elaooraci.ón, preparación, acondici:?, 

namiento, adr¡ui;::;ición, po::;esiün, co;:i~rcio, L:-iportanción, cxportacíón, t::npleo. uso, 

consumo y, C'n gencral 1 todo acto rel::icion:ido con el tr.ífico o suministro de f·stu-

pef<Jclente o de cualquier producto (ll-F-~ se~ considerado com0 t:::!l de los Est.'.ldos U

nidos Mo:>xicano:::;,quedo sujeto a: 

L- Los tratados y C'nnvenios internac-lcn<::i.les. 

II.- La5 disposiciones de este Código y sus r•:glar:ientos netcétera 11 ~ 

Ar tí culo 319. - El come reí o, iraf,Jor t:lc i fín, exportación, transporte t:'n cual-

quier forma, fabricación, elaboración, venta, adquisición, posesión, prescripcí6n 

médica, almacenamiento r G.condic ionafjli en to. prcpo:rac i ón 1 u::; o, consumo y. en gene-

rnl, todo acto relacionado con el tráfico o el sumir:i~~tro de substanc-ias psicotré. 

picas, queda sujeto n: 

I .- Los t:-atdos y convenios internacionales; 

II.- Las disposiciones de este Código y ~us rPnJamentos ... , etc. 

Acogen pues c:stas disposiciones las normas ccnstitucinnales que reconocen 

la validez primordial de los tratados, y en atención 1.1 las cu<Jles es que la pre

ceptiva d~ los convenios ín~ernacionales puede quedar incorporada a la legisla-

ción nacional, corroo e:? ~l caso de ~a Convención Uníca de 1961, cuyas siguientes -

directrice:.i ece:io:-iales han quedado ccnsai?;radas. í.'Ji r.t.:r:".tro orden jurídico federal: 

1.- El tráfico de estupefacientes hace proceüentt! lo PXtradición. 

2.- Ha de adoptarse un régimen especial para toxicómanos. 

3 .. - Las cond~nas en el f~Xtr;:rnjero son computables para la fijación de las 

reíncidencías. 

4.- Control administrativo estricto de la producción y venta de mcdiCamen

tos que contengan drogas estupefacientes. 
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5.- Negación del beneficio de convenio condicional para los autores del de 

lito d~ narcotráfico. 

6.- Dr.>comiso 'J destrucción de drogas y plantíos. 

Si C'Onsideramos que estns y rnuch;)s otras medidus (de carácter legal, admi

nistrativo, m6dico 1 social) son adoptadas por todos y l·oda uno de los Estados que 

suscriben los tratados, precisar:iente en r.ur:i.plLmiento de la;:; normas en esta~; pro-

puestas, ap:-ccia:nos que lJ lucha int~rnncicmal en ('Ontra del nLlrcotr.3.fico y la 

toxicomanía con ser de relevant~s alcances apenas si se ar.erc.::i a la rn.:'.lgni tud re--

querida pues debe tPr.erGA presente qu~. como e:<pre~;a Octavio Apar·icio: "abundan -

los indicios de que las cifras rie toxicó;,;a;ios estimadas :;ólo denuncian la parte -

visible de un inr:1enso témpano, que flota o la deriva en la sociedad conter.iporánea: 

el térr,pano de 
~19 

Las drogas 11 

49. Octavío Aparicio, Drogas y Toxicomanías, Madrid, 1972, Editorial Nacional, 

pp. 1516. 
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CAPITULO CUl\RTO 

SV:.\ARlO: 

EL CONTROL INTERNl\CIONl\L DEL Nl\RCOTRAFICO 

ENTRE MEXICO Y LOS ESTADOS UNIDOS. 

XIII.- Referencia a los Estados Unidos como el país de mayor ca!:!._ 
sumo de estupefacientes, 

XIV.- La vinculación de México y los Estados Unidos para el co!! 
trol del narcotráfico. 

XV.- Providencias bilaterales para combatir el narcotráfico. 

XVI.- Evaluación de los resultados de las medidas de control. 

Conclusiones. 



· XIII.- REFERENCIA A LOS ESTADOS UNIDOS COMO EL PAIS DE MAYOR CONSUMO DE E~ 

'fUPEFACIENES. Se reconoce que son los Estados Unidoa el país con el 

mayor índice de consumo de drogas. Por tanto, es tar:ibién, obviamente, el que cap

ta los volúmenes más elevndos de los est.upefncientes que t-1 mundo produce. ''En les 

Estados Unidos - dice Hiro.m H. Haggett -, desde imos trcint:J años, el uso del 

tabaco la ingestión del alco[·1ol hasta el extremo de la intoxicación son experien-

cias comunes que probablemente ocurren al menos durante el período entre la expe

riencia infantil y 1.a de plena madurez. Más recienterriente, para un porcent:Jje de 

jóvenes americanos, fumar marihuana al menos c;i Lllguna ocasión, parece estar in-

cluído entre estos acontecimientos. En menos grado, en los últimos ílfios algunas -

personal hu.11 hecho cxperienC"iA.s con barbitúricos, anretaminas y alucinógenos como 

la LSD. Pero. r.o está claro si este comportamiento d(' ~xperimentac1ón sigue aur.-.cn

tando. Algunos observadores h<Jn indicado que novedades y motJas t!n la popularidad 

de una droga determinada vun y vienen, sin que se puedan definir las razones el= su 

presencia o de ausenc ia11 
50

. 

El cita do especialista parece nabe:rse quedado C'nrto en sus apreciaciones, 

50. Hiram R. Haggett, "El problema mundial de la droga" en La droga; problema hu
mano de nuestro tiempo. Varios autores, Seminarios y Ediciones, Madrid, pp. -
31-32. 
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pues todavía no nace ,':11;.cho, en marzo de l~YSO, la publico.ción 11 .[I :·lessaggero" puhl_i 

Oa una información de su •:orr.¿-sponsal en llueva YorV. nobre la droga en A;:iéricn, C§_ 

ti:ntindola como 11 ).:i r.iu:;or a;nenaza para ln ~;alud de 10::; jó·1eno::s f'S:-..J.dcunidc11':;f'.'5' 1 y 

sociedad de ronsumo"; 13sunisr.o, j;ifor~.o.ba q1Je di: l:.1s in·1esti,;a:.~ionc::.> lle•;ad::is :i e~ 

bo en nquel período en cii~rto núr.it.>ro de univen¡id~1rJe::; y colegios, rcsul taba qt..H.~ -

los jfr:encs nabituados J'ª a la drog.::1, •.:ran aproxirnBdarnente 1m BX, r:iientra:; que el 

¿5% de los e~>tudiant~s la hobLi prob<:J.llf"J al r'lenos una vez. T0m'Jndo en c-onsiderai:-ión 

el nú;:iero de '::'~tuditmt-::::: d~ Jos insr:1tutos, se llegub-i a lu conclusión de que so 

lam('nte en este s~ctor dt? los i::stados Unidos había ;r13s de 400 O!Jf) drogrts per:nnn!:'!:!. 

tes y 1 250 ouo consumidores ocn.sion;1lr:s. Sin embargo, esta irwestigación e;.:;cluío 

las '-lnivers1dade~ de provincI<JS, loe:.;; "nir,pir_:s", r·l iT.undo de 1~1 modé'!., ct~1 cine, dr~l 

teatro J del arte, ;:-ifect..~.ldo por 1:1 cJroga 3] menos •.:n un 7S~b. Tambif>n se excluía lr.G 

auburoios donde •1ive LJ. C'lose :ned1a. Se expl icu por ello, que en los alredeclores 

de cada gran ciudad, como !jueva Yoci{, Boston, Los Ar.geles, fuera descubierta peri~ 

camcnte alguna red rJ~~ distribución de dro.gas. 

La propia investigac:iún aludida señalaba los se('tores que se abusa de las 

drogas: tras los estudiantes, figuraban los inteleC't.uales, lut.::'go_ la;:; catego:·L:1s 

profesionales más características de la soci~daJ del tJienestar y del consumo de -

masas, Jos fiertenecien::es al vasto m1Jndo de la cornun1cación socirü, desde ln te}~ 

visión al p~~riodismo y a la publicidad. "A continuación, utro. ccsa:.que aún hoy pu~ 

de maravillar n muchos, figuraban las mujere~: l;:is mujeres y las nmas de casa de 

los suburbios, solos durantes todo el día, aburridas, deprimidas, que buscan en -

la droga (y en el alcohol) su evasión cotidiana. D~~tacó la misma encuesta que ln 

propensión a la droga parece regirse en cierto modo por creencias históricas y r~ 

ciales: 11 En uno de los barrios más r.1íseros de Nueva York viejas portorriqueñas,b~ 

livianas o C:?lombianns, reunidos con sus nietos en el bar, se pasan de mano en m§! 

no haciéndoselo aspirnr incluso :i los niiios, un negro cigarro de 'hierba', de pr~ 

ducción c.:ast:1'a, ..:ulti·.1ado. il ·1ccc:: en 'Jn ti~st:o dP lrt vt::>ntan3, Parece un rito, que 

recuerda la 3nti~11a l i t.1Jrei a del Perú, donde el 1.8% de la población indígena mas 

tica habitualmente hojas de coca. 

Pero el dato mús trágico de la encuesta, era el relativo a la conexión en

tre la droga y la delincuencia: en 1967 más de 19,000 individuos arrestados por -

el departamento de policía de tlueva York a causa de los más variados delitos, re

sultaron ser drogados y los informes obtenidos revelaban por sí mismos el desmes~ 
rada incremento de la drogadicción: en un año, el número de drqgas y de delincue~ 
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tes de la misma ciudad creció en un 40%¡ J según <ií.itos de dicie::ibre de 1967, en -

todo Estados Unidos los arrestos por acti·1idadP.s d1:!sarr~Jll:3das en contr3 de las -

un d2% r~sp~rto a 1950. 

Terminaba ln encuf~:.:;ta rl'..':.-;:J171iendo rn11y gráficur.:ente otroa funestos eíectv;:. J2 

la situación imper3nte: 11 Drogados hnbitu;;il·~:.:; o ir.dividuos Q3jo el inflt.JJO d>.:• nar 

cót í cos fueron protagon is tos de dc· li tos '..:5~xua l ts ~' l ne luso <le ro'co,:; p::lra procura!: 

se los treinta o cincu·~nta dól;:i.r·~s n•!ce3arios p;wn conseguir •Jna dosis de 'pot'. 

Queda adem6s toda la serie de delitos (ho:nicir.Hos, ;n,)fia) reL1cionados con t.:l ;iu~ 

do de los trafic:Jntes de droga. Pero adem:is de lo~;. ho"Tiic1di-,:;s, cor,10 cons1:cuencia 

de ln drogo, SF: hcin de t;ene r en cui::n t:1 lo!.i s1Jic id i os. La curvn de consumo de t-s tu 

pefacientes y J.e lc:3 :;;uic·irJim; ha seguirlo un~ líni:;:i a~-;cendcntt· paralela, '} a los 

suicidios t.rndicionRle~~ se han sumado los dio> lo.s 'nuchach0s voladores', Jóvenes -

que, bajo el influjo del L:30, creen poder •1olar 'J en >:'l :-;Jpto ::;0 lanzan por lrl 

ven t3ni:l, es tre llúndose sobre el i1Sf;Jl r;o: 1 os n1Jevos 'ángeles de la drogG' 11 51 · 

Siendo muy ir.1port.:1nt1.> la bibliografía. sobre t:") tema de Ja drog~dicción y -

el narcotráfico en el pais que nos ocupa, prefrerimos -dentro de los iímites de 

este trabajo- puntualL:~é.ll' ::ilgt!n0'.3 tb~os concre1:os, indicativos de la gravedad -

del problema, ¡Jiismo3 qut: Sf?I'án suficientf.!'.? para Pnc:~·;~::J.r el ~studio de las provi.-

dencias bilaterales 1 tomadas por MCxico 

la propia problemátic3. 

~ho paÍi:, para aminorar el relivc de 

1.- Info!~me de la Comisión Presidencial Consulti•Ja sobre el Jbuso de los -

narcóticos y los es tupef3c ien tes 1 ;:ir es id ida por el magistrado Barret Pret tymo.n 

( 1964), estimaba que en los i!:stndas Unidos he:bi:::i 95 11(1() c-onsumidores de drogas 

blancas (morfina y heroína)¡ J manifestaba que era llueva YorK la •::iudad con mayur 

núr.iero de to.dcómanos (de 22 000 a 50 000), seguida •::n segundo término por Chica

go y en terc.ero por Los Angeles. En et propio inforrra~ se concluía que, n pesar de 

la lucha entablada para conjugar el problema, su e1ir:iinación total ••no parece pr~ 

bable1152
• 

2. - En 1~68 se denunc i u que ~n un 15~1, rir> los tJni vers i tarios han usado al -

menos una vez la mariguana¡ y se informa que tan sólo en California fueron deteni 

51. Datos tomadas de Spartaco Lucarini, Informe sobre la Droga, Trad. de Diorki, 

Salamanca, España, 1967, Ediciones Sígueml::', pp. 28-30. 

52. Datos tomados de Octavlo Aparicio, Ob. cit., pp. 17-18. 
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dos por cometer faltas bajo la influencia de l;;i :néH'iglJana 3 .38G adultos en 19Gl ¡ 

6 323, en 1964; 14 209, en 1966; y 11 587, er1 los seis primeros meses de 1967; y 

que por esa mismn caus<J fut::ron detenidos los siwüentes í.tdole::;cen!.es: .:no, en 

70 000 los d1·ogudictu:; habituol•.:s '~n Esr.ado.:~ Unido~;. ;;i1'ndo }'.;s de pcs1bi lidaties 

económicas adictos a ln h~·roína, :: lo~; µobr-::> :;1 1.a r~<:ir·ih1..:íJna; y asimismo :;e cnlc1.J 

Ja que de cada 2 son norte<J.r.,eric:ir;os, uno •:s te;xic6;.1t.mo,p0; }()que, considt~rando 

aproximadamente ¡rJo 000 dro15.3.dic to::;. 

4.- Una dram~tic<i denuncia de ta re•1istatlTii~~c" hc:H.-~-' pr·esent¿- que en 13fi9 -

fallecieron (JOO c8legial~·~;. de (~lios 2.l1l '3tiolr?:.:;.:·entr:;.;, c;:¡si todos por un3 dosis -

excesiva de droga. 

5.- Excluyenrjo el nlr.onol y Jo~ UPrtVDdos del opio (1'1orfinn, n-:·roín<:i, etc), 

nnr t>üü dosis anuales a cado habitant<?. E:Jte 1.•xceso de producción, unido a lo fa.!_ 

ta de control, el cohecho entre la pol1cía:; la eficientP dist.rih1Jción de ladro-

ga por los trnficnntes, determinan un :1umento del 10% anual Pn el ('Onsumo de sus

tancias narcóticas y e::~t.upcfaci~nt~s~4 • 

6.- Unn causu externa de ló:i rn<lyor afluencia dr_· drogas n los Estados Unidos 

es el gran rendimiento económico que eJ las repre:..:;entan p;:irn los traficantes, pues, 

por ejemplo, ''una onza de heroína, que se puede comprar en It;:üi.:i por 60 dólares, 

llegará a voler 28 000 dólares en las calles de ilueva York 1155 · 

'7 .- En un mens;;:ije, el Presidente !Jh:on precisó que lon drogadictos son los 

mayores contribuyentes al crimen en las ciudades nort.~americanns, pues el costo -

del mantenimiento del vicio es de 30 a 100 dólares diarios, es decir, más de 

35 000 dólarl'.?s al uño, y como la mayoría no tiene ese dinero, la forma de obtener. 

lo es el robo y el crunen
56 

acentuado en lu e¡)oca reciente, que llegó a producir lo que se ha llamado "epide-

53. Dat:os tomados de Louria D.8., "Algunas consideraciones sobre el problema de -
las drogas; en especial .su uso por los .:idolcscentes, en Pedía.trie, Torno 42, 
Núm. 6, p. 904, 

54. Octavio Aparicio, ob. cit., pp. 18-20 
55. Peter Laurie, ob. cit., p. 184 
56. Octavio Aparicio, ob. cit., p. 22. 
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mia de los 60''. En efecto, entre los o.fi.os de 1960 y 1.970 •1arios f3ctores coadyu

varon el aumento en el consumo. Los principales fueron los siguientes: 

drogas permaneC'iera constante, el aur:iento .:ibsoluto en la población jc•Jen :;ignif.i.-

caría un crecimiento dramático en f:l nCirnero de g-.mte que usara drogGs. 

b) .. Cambio social.-Este C:-'f~cimiento ~3n -:~J ntJ:1wro de gente joven coincidió 

con un periodo de mayor cambio en las csti~ac!ories sociales. ''El ario de 1960 

- dice Haggett- inició una Fj¡::.r::.ca en la r¡uiJ nucha gente joven expGri;:--.cntó un 

sentimiento de alejamiento d•:! ];1'~ in3t1Luciones y los ~1;;:llo1'QC de ln s0r.iedad1157
· 

c). Bonanza económica con repercusiones poco éticas. Los ~~ucesos anterio-

rcs coincidi1.:ron con un fK'rlodr:, de gr.::in abund.:rncia; j' {>:;ta suscitó not::1bl(' fP}:3-

c ión 1 una de cuy,::is rn~rn i f (~s téJC i ont.':.i m!i.s rel a ti. Vé:IS fue L:1 in t.~n·cnc i ón de j¡!JC~105 :J-

dultos haciendo prosclitisr:io del !JSO de las drogJs cofilO un recurso compatible con 

los e::;fucrzos por· rr~r.:odeL1r l"J C::')Cit?dCtci. qt:stos prosPJ.i t:os- exprr~s-:i el mismo -

ltaggett- ensalzaron J ri tC'ndenci.'.l de la j 1..1ventud u rechazar los valon:~s tradici~ 

nales de la sociedad americana, y su slogan fue 'turn on' (hacia a las drogas),' t~ 

ne in' (concentración de valores internos r.iás que i~n 135 posiblidades de la noci~ 

dad) y 'drop out' (fuera de los po.pel.es sociales tr."ldicionales) .•. mucha gente j9_ 

ven emuló tn1;ibién la experiencia con la3 drogar;, que i~ra otr:l característica des

tacada del movlmiento 'hippie'. Toda tendencia haC"'Lt 'Jn estilo de vi.da drogadicta 

fue ensalzada por los medios dt: comunicación social, !.:l teatro y la ;núsica popu-

lar1 de tal manera que durante algún tiempo, para algunos sectores de Ja sociedad, 

los 'hippies' fueron considerados hérores nacionales del pucb1o" 58 

Todos los datos anteriores indican sobr:idamente la magnitud que en la na-

ción del norte ha llegado a asumir el problema de las drogas. C)uizó.s la signif.ic~ 

ción del mismo pueda resumirse expresando que se susC'ita en el país receptivo por 

excelencia de los estupefacientes, receptivo tanto pcr la fuerte cnpacidad econó-

mica de sus diversos sec-tores so\ jales, cuanto por su ?;ran núr.iero de habi tnntes -

no pocos de ellos -especialmente jóvenes- procliveo a atenuar, mediante el uso 

de las drogas, el agitado modo de vida a que los ha conducido el pronunciado pro-

57. Octavio Aparicio, ob. cit., p. 22. 

58. Ob. cit., pp. 33-34. 
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greso material y el exceso d·~ bienes de consumo. 

Se explica,pues. i:lmpl1amentc, el interés ,je sus <1.utoridades en r::antener 

ton México -país "de p<iso" de las droga~- 1Jn::i vincul.ación espec-ífíc.::i t.en.Jl(•rtt~ 

al sostenimiento de una Juch~ común y constante en contro. del narcotráfico y, en 

generaJ, en contra de todas las act1vidades ilegalen conectadas con •:luso de l.JEi 

drogas. 

XIV. LA VIllCULACION DE MEXICO Y LOS ESTADOS UNIDOS PARA EL CONTROL DEL NA!! 

COTRAFICO.- En pocos términos, Olga Cárdenas señala los principales factores que 

explican la especial posición que 0cupa nuestro país en el trófico internacional 

de drogas. Por- una parte. nue:;;tra situación geográfica nos ('oloca de V!:Cino inme

diato del m5s grande mercado mundiul de consumo, JNi Estados Unido::;. De esta si-

tuación se infiere lógicnr.iente que los tr<lficantes internacionales han de preten

der emplear nuestr-o terri tori 1J como unu. ·1íu de pn.:;0 h."J.cia et norte. Y para .;se e

fecto de transfe1~encin, nos l lcao cocaína pro11en i ente de ::iudaf:'lérl ca y heroína de 

Eur-opa y Asia. 

Por otra parte, las condiciones cl.irnntológícns del país que comprcntle vas

tas zonas desérticas en la. parte fronteri7,a del norte. favorecen el cultivo de a,!:. 

gunos estupefacientes naturales como la adormidera J ln mariguana, la que, además, 

crece en forma silvestre en algunas regiones del puís
59 

Esta especial situación entre las dos nncirmes ha hr:cho necesaria su coop~ 

ración estrecha contra Jos delitos relnciomFJos con Jqs ·ctrogas, muy ueñaladamente 

el narcotráfico. 

Desde luego, en primera instancia, dicha C'Ooperacíón tí ene como cauce señ~ 

lado por los tratados internacionales que los dos países han signado y a los cua

les nos hc;:;o:J r·eferido con anterioridad, pues en ellos se establece la colabora-

ción entre todos los Estados miembros en las divc:rsn:: :nod;ü idades que asume la 1~ 

chci. contra el abuso de los estupefacierites y su tráfico~ 

Pero, esa mizma especial situación, que sei'ial.a tos Estados Unidos como pa

ís de consumo de drogas y al nuestro como país proveedor, ha exigído una colnbor.e_ 

ci6n mucho más empeñosa, complementaria de aquélla que demandan los intrumentos -

59. Ob., cit., p. 123. 

51 



internacionales generales. De ahí, la pert1naz y pr011ja ncc1ón bilateral que en 

e 1 sigui en te inciso procuramos resu;;i1r. 

XV. PROVIDENCIAS BILATERALES PARA COMBATIR EL NARCOTl!AFICO. - Desde lcl53 se 

iniciaron las tareas comunes de ambos paíse::.> rnr3 el efecr;o indicado, correspon-

diendo las primeras a 1Jn grijpo de la PolicÍ3 Judicial Federal, conisionado espe-

cinlmente por la Procuruduria General de J1Jstic1a de Ja ílep~blic3, y que desempe

iíó su;, actividades tendientes d evitar el fr":cuentt.~ cont.r-~1bando de drog;.is, en co

ordinación con la ?olicín rJe llarcótico::; deJ D•.:¡nrtnr.,t•nto ch:'l T~soro de los Escci--

dos Un1Jo::;. 

nes aisl3di.ls d!?! norte de lCJ Hepliblica se c1Jlti';a adorr.üdera y marihuana, 1..:n ra--

zón d~ 10 unl, :1 ;-iru·tir d'?" l 1)tit,, :,~ rlrrI8111znr-on br-iead;:i:::, intt~1;radú.s por <Jgentes 

de In Polit"'.i;:i judicial ¡:t:.:<let·<:d 1 ._1utoriJ~1Li•::-~; JE: la :.:;~.·t.Tt:L~i.cL.i de :Sal;_;LridJU J ;:.si~ 

tencia y nier:ibros dt! lél Policín Fedi~rnl de :J¡:ircóticos y del Ejfrci'.:o :lacion:il,con 

la mistón de e:-:tinguir las fuentes na('iono.Jes rlc producción de estupeú1c1entcs. 

Los h;üagüeños resultados di: ~~t~ campail'1, espccialrnr.mtc en los estados -

de Sonora, Chihuahua, Dur<:!ngo y Slnaloa, determinaron que nu~:.>tras nutoridades a

ncordaran la realiznción sistcmútic.J; de otr;:is c.:i.da i:"ío, ampllnndo ~:;u ücción n lu 

des true e ión de lsnora tor i oG el nndes tino~• (con r!l ooj ·~'.:.o de i;npedi r l :i preparación 

de opio y su~> alcaloides), l.J. persec1.ición y C¿jptur:1 .k· intemediarios y eJ decomi

so y destrucción de Jos estupefacientes local1z<:ldos. 

Por cunnto que no pocos compesinos de la zona norte persistían en cultivar 

la adormidera J la mariguana, a partir de 1950 se emprendió una labor de convenc! 

miento e inst!"ucción entre ellos a efecto de que prescindieran de los cultivos i

lícitos. haciéndoles ver, que en caso de persistir en sembrarlos, se harían acree 

dores u las sanciones penales cor.respondientes. Los :·t:sultados de otra campaña 

también fueron positivos, pues los campesinos instruí do:; por las brigadas convi rti!:, 

ron sus siembras en productos prohibidos en plantíos de maíz, frijol, caña de azt'.i 

car y otros cereales. 

En 1";:;53, fue creado la Junta Inte.rsecreturi<:il Coordinadora d~ la campaña -

contra la Producción y Tráfico de Estupelacientes, compuesta con representantes -

de las Secretarías de Gobernación, Defensa Tlacional, Salubridad y Asistencia, Re

laciones Exteriores y de la Procuraduría de la República. 11 La integración de este 

organismo -r·esume Olga Cárdenas- permitió intensificar y acelerar las toreas: 

52 



se levantaron planos J m<Jpas localizando l.os c:1;:-ipos de ate~rizaje clandestino en 

los Estados de Sinaloa, ChitHmhua J Durr.rngo; se formuló proyecto de colaboración 

entre los Gob1ernos di~ :"-1éY.ico y lus Estados Unidos para Jucna:- en contr:-1 dE"l con

trabando de es tupe fac i en tes en .l C\ frontera de i::1mbo:> pn. i ses; se dotó df.:' t:qu i ¡:m ..id~ 

Con pos:eriorid3d, La ..-el:JCión (·n~:re '.-1f·xicn :1 ¡:::;tadns Unido.;, ':iott·n~da por 

su~> propósitos de coope:"'é:l.Ción en ia r:a:"p;_,;-\;) ¡::ii~rm-rn'2nt..: r:-onn·.-i el tr[dir-o iLí.cito 

de es tupef ac i en tes J o tra.ci noda l. i oJ:Jd.;:s de J i e ti ·1::is ccn ·~s tos vi nct1 l adus, n:1 t.en l do 

numerosas y prometedoros man1 ft<~tacione::;. 1\sí, d1Jr.:::mt.e los dL.is <l y ::. dr: ·~nero de 

1960, se re·Jnier0n c"n lo cíud:Jd de ·.iJ3s\ungton, D. 1;,, lunc10ni1rios nor:earner"ic;)nos 

y ~exicanos ¡nrn disn1tir lo~ proole:1as que afr:c::"¿\n J <'1mbo:.:-; paÍsl:!s t:n rrociteria de 

~StUpCfJCi:,:ontCS j parn '!St<.rnJ.+!Cür L);)::;t.<i f:!TP.C: de ('fH-,j'J':'r:lC~Ón Ü1tC:-nDCÍQ03l a) 

respecto; r!n t::ü ocn:._;i 6n, ·~;<:> a:Jrob,1con dl¡J1.mas uportac iones para la cc..1nµra de t~ 

po p<lra combatir la ::;1~:nora )' ct.ilti'JO de 1J:-n:11pt~facicntes. 

fales µldtic:JJ lnforrnl·.::~~ ~>"' <onr.1nuaron en reunionl':>S que tu·1ieron efecto; 

en fecrero dr.: l 96•l, en Palm ::Jpr-i ngs C':il if o:-n i :1; en mnyn de 1969 y del 9 al 11 de 

junio del rd:;rno ur'io, en lo. ciud.;id d.;; :-ll·xico; y .;;n s:.•;1tit'mbr1:! dl"l propio año, en 

\o/asnington, O.C. 1 r·~unión •!Sta últi;na en al que no1~1'-~ el ~·on·;enit) bil.:¡tcral llam.§.: 

do "Operación Coopero.ci6n'', por el cu~11, además de f!.j:..1rce las aportaciones econÉ. 

micas para G:nb3s nncione:-::;, ;.1é:<ico rntificó su cornpr1;.~1iso de continu.:ir lu campaña 

contra la siembra 1 cultívo, posesión y tráfico de cst 1Jpef11cientes en forma inten-

si va, por su parte los l::stados UniJ03 accptur11n :iboli r lLi apltcación de medi-

das pal ic í acas en lo. zona fron ter i z;:¡ como él que l las qu.: fueron expresión de:: la 11.~ 

mada "Operación Intercepción". Este con•1enio fu,,-: ratifica.do por las pláticas de 

los días 27, 28 y 29 del :nes de octubre de 1969, en la e iudad de México, y lns de 

septiembre -de 1970 y marzo de 1971, que también .:J.quí se realizaron. En esta últi

ma juntll, se ncordó la adquisición de tres helicóptt;>ros por aportaciones iguales, 

nscendiendo el importe de la erogación Ci t.resciento~> ocnenta mil ochocientcs sc-

senta y cinco dólares, Je le,:; .:;..:.:J.lc:: ~<§.xiro n.portó la mitad, 

La mayor parte de estas reuniones ha sido a niv~l de Subprocuradores de 

50. Ob. cit •• pp. 125-126. 
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Justicia, h1biéndose realizado otra en líJ ciudad de 'J/ushington en octubrt> de 1~71. 

Pero, tar;ibién los ProcurnrJores Gen,~rale~ Je J·J~.itii·ia d~ n::ibu;-3 países se :--... :r1 

reunido par3 asimismo forrnul~ff .J.Cuerdo::; l'.:'n la Juci1a contra lcJs est 1.1p•.:>f<J.CJL'llt!:S 

L<3s reuniones fueron: en r.1arzo d·= 1970, en ·.~:"!;:;(·iingtc.n, D.:-.; i:·n í-"u1rto 1.'.11.lar~.:-1, 

Jalisco, en ago3to d~ 1970, en ~ast1ington, D.C.; en Puer~o V<lllarta, Jalisco, en 

agosto de 1970; ¡ nu~vn~entc ·~:1 ~3sn1ntor1g, ~l ~u d~ ~arzo d~ lJ"ll. 

En los díns l~ y 16 de ~r1ero de 1.173, se re11nier·0r1, ~n 13 ciud~d de ~t~wa, 

Can3dá, los .:iubprocur:?.tdori:.'.-; •1en(·rales di:.· ..Just ic ja de >:éxico, t:st:idc~-; :_:ni do_:; j' Ca-

grosa.3. 

:·tús recient~!r.1cnt"2', l.r:-1 Procur::idurí·:l GenE-rul de l:J í•cpúolica dr:st!mper!() 1,.Ji~H:

rosa~ ac ti vi da des, ·1a en for::ln. muy ;;1J:.> trmc 1 ~1 L, r:n v l ncu 1 ación con l ::is dro~:.1s. i::n 

misma, Lle. PE.;•<lro üjr.·da Paullada, s.•..:- hac(• tmi1 r'~lación d!O' las 011~mn:::, las 1:-.ás im-

portantes de l ris cuales quedan puntuül izad¿is en seguida. 

1. Programa Nacional de Prevención sobre farmacodependencia.- r.onGi.derando 

el incremento d~luso de estuupefocic-ntr~s en los •íl tí:~o~; arloi.-; 'J la importancia de 

las r.icdidasdF: pre•1cnción p<'.lrG. ori.entar a la comunid:Jd sobre Jos rjesgos que ocasi~ 

na el empleo de estus suostunrias, dich.'l Dependencia, t'Oadyuvando con las autorid_:! 

des educativas y sanitarlns, realiza a niven nacion.:11 un progro.ma de prevención de 

la farmacodependencin au·ndiendo solicitudes de difcr·~ntes sectores y siguiendo -

como tónicn de su trabajo en est3 área, los lineJ.mientos. del Consejo rtaci.onal de 

Problemas de Farmacodependencia. 

Con t~ll propósito, se impartieron cur::;os sobre farmacodepi:ndcncia a elemen 

tos de la Policía Judicial Federal y de la Policía Auxiliar, así c:omo a la Poli

cL.1 fcdcr.:i.l de Cél.Rinos y p,.,1]C"Í~1 ,J11rJiri~l rlPl Distrit.o Federal. 

2. Investigación científica.- Er. '2~tr: rer:glón, lo. cfic1nn d~ C"0ntr0l dr.- Es 

pefacicntes participa en coordinación con otras dependencias médicas, en diversos 

trabajos de invesi:igac iún orientados a determinar con ::eni dos y porcent:ij~s de es

tupefacientes naturales, de diversas zonas geográficas y climatológicas del país. 

3.- Planificaci6n del Laboratorio de la Procuraduría General de la Repúbl! 

ca.- Se ha planeado modernizar y recibir aportación a la Dirección General de Ad

ministración y a la unidad de Organización y Métodos la ampliación del área actu

al, lo que ya quedó definido con un aumento inmediato de cincuenta metros cuadra-
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dos para el. espacio que aún se ocupa, e iniciado la adquisición del nuevo er¡u1po. 

4. Proyecto3 de reforma a la ley. - En coordinar i ón 1:r:n 1:1 D1 ;e~: i 6:1 .J 1..::- í d ~ 

ca y consultiva de la propia Procuraduría, S'.' han cff'.'ctu:::HJo -::studios P'-H'a Ja ;nodi_ 

licación a los Up0.s que en:narcu.:1 delilos conti.'1 la sal!Jd, mencionado:.; t>n el tit·_~ 

lo Duodécimo, Capítulo f, del Código Pen;J] 11igente, 'J de r1:>f0rr;u '! oLras l{!jW5. 

5. filmoteca.- Por ;_¡cuerdo d':'i Proc 1.1rwdo:-' Gcn,_,ral de la h'f.:'p1J.olicél 1 se int.;;: 

gró la fiJrnotetéJ de la Instituc:ión, rr:unit:·ndo el m:J:~~=-ial ríJ:nico de lüo~ ca:;,¡:.añas 

contra el uso de e.stup1.:fncientes y 1:1 n2'rc0lráfic0. 

ú. A1Jesoria. - Se proporc i (~nó P l Flh ter J :ü de l -:l.S uc t 1 vi dutle~~ real i iadns por 

de Sesiones de 1<1 Cor.ii:.:;ión ric r:~:,1_11pefacjf:>ntP.::>, del. Corn:;ejo Ccoriórnic0 y Social de 

las naciones Unjdas. La docUmt!ntiKión reluti·;¡_i se en7..regó al r':'p!·~:::~nt3nte tle la 

dicho 1:"1Pnto. 

?or o tr.:i par te, la Se ce 1 ón de Prevención in i e i ó un ser·1 i e i o d~3 aGe5or:1rni e~

to u pasantes que eJnboran GU tesis profe::;ional sobre €1 terna de la 11 Farrnacodepe!:!. 

dencli1 y :..;u.s modalidades'', proporcion&ndoles toda la infonnnción y sugerenci3s 

que reqtJieren sus investieciciones. 

También se pcoporcionó asesoría y ;.iaterial .:.1decuado al grupo de Jt".e,1slado

res m~xicanos que purticlpó en la ZI'/ Reunión Inteq:nrlnr.io:-ntaría, que tuvo lugar 

del 13 al 17 de mayo del afio de 197..t en 'Nr1shin1_?.ta~1, i::.S, 

7. Acti vidndes colaterales. - La dependencia tomó par tic i paci ón en el Primer 

Seminario Latinoamericano sobre progr21mas nacionales de investigación en far;naco

dependenci a, celeorado del 2CI de junio al 2 de ju1 io .;-n Cocoyoc, Estado de More loo, 

organizado por el C.E.M.E.F. 

Tcir..biln se pé.tt'liciµó en lo!:> tri3bajos coordinados de la Tnsti tución y el C. 

E.M.E .F. pnra deter!llin!!.r :t~pecto:.; de f.:ir;:i3codependf::-nC'1a, en las ciudades fronter.!_ 

zas de Tijuana y Mexicali. Baja California, Nuevo Laredo, Reynosa y Matamoros, -

Tamaulipas, con la finalidad de promover la integración de centros juveniles de 
til 

hospitalización y psiquiatría en esas áreas 

61. Memoria de Ja P.G.R. 1973 - 1974, pp, 241 - 250. 
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También ha nido un factor de innE>g<'tble influencia -:n el increDento d 1.! l;;i -

lucha al narcotráfico, las recomendaciones formuladas en e~t:e renglón por l:is H~ 

unio:i~s !nrlamentari.:is México-Estados Un1do::;, n.~conmi:mlac.ione;-; :;~irgidas de ·:~1!dit..J. 

<las exposiciones 1~1e soor~ ~l p1·oolema han ~Ptti,Jo los leR1sl~·io1·0s d~ ·1rnoos ¡;ai

Ges especialistas en 13 m.:Jteria. ?recisame-n;::e dos d·;> t::'ll:Js - con~.J:n1das ~:ri :.:i -

memoría de la'/.'/ n~unión, que tiJVo efecto en CJrnpecrF! en •?l ario d•.? l'J' 7 :J - ~sti

mamos conveniente huce:~ :;na 5Ír.tc.sis, ddC1o .:1 tino .:on que non cont.·:npl:Jdc, lo ar-

La pri:'.".ern expo:;ici,Sn es la del dipu~:itl.o .Jo3quín C5no·rn:.5 P•.icn3.d':.'~>. ruyos -

aspectos esenciJh~s ;) 1.mtual1z;.i:r-.os •.:n s•.,guidn: 

l. La farmnrolh~pendenc13 f'S 'Jtl fenó:n.:no que afecta l.:i s3]1,1d públic;J, 'J ~-lit~ 

do ln r;,3Jud un d1?recha prir~1orai¿tl di:.- 1 . .J::; p·..1eblo::;, el 80bi•~:--no no r1111:de pen:i.:mecer 

al li'lorgen, por In r¡u1.' (jeo1:- considt-rrirSfJ que I:'} conbatir los estuf)efacir.:·nteG y ot."'03 

tipos d~ drogas p0l igrosas iw sólo .;s 1m deoer !f.UOernci.7lent:al 1 :::;jno t:mbifa1 e:; un 

deoer <le 1 noma re ¡inra c!Jn si_.i p.;opi ;;i t'~;¡~1:c i e. 

2. t:l probl~ma de la drogüd1ce lÓn c.·:.; el :""t?:Jul ~<.ido de L'J confluencia e int~ 

racción de una seri0 ctE: fuerz~s sr:icinl~s, !'am1li3res .'I personoles¡ y se present.a 

sólo en donde oay ofert~ i demanda, es decir, casi exc:Jus~VJ.m~nt.e i::n lu.;-;; grJ.nr:!es 

concentraciones hum;Jn::ts, en la.s grandes ci.udadcs en dende sus habitantes, sujetos 

il un ritrno Je vida c~1do 'tez r.:cis 'Jcelerado, :J permnnenr:es estímulos y excitaciones 

están prop~nsos, cuando se co.rece de uno firmS> estr1.1ct1Jra !:iental, í'.l .1ceptar este -

tipo de artificiosas soluciones u ::;•J tensión. 

3. La inmensa r.m.yoríOJ rie lm.: prGcticantes son 1ndi·1iduos r.:on defectos en -

la integración de su pcr~wnol i dad, carentes de moti 1rnr: iones sanas, emocionalmente 

inmaduros. 

4 .. En el caso de los adolescentes la iniciación en la drogadicc:i.i5n es una 

actitud de imitación, de at:revimiento, <le desafío, a una sociedad que los na fru~ 

tracto, quizá no por sí misma sino por ld falta de un::.i QUténticn y verdadera comu

nicación. Or:ras buscan en la Jrugí:\ la continuidad de •_;n PStado de exi~tencia per

sonal mús placentero¡ otros más buscan la facilidad de su autoest1mación y confi

anza en sí mismos: y otros simplemente encuentran en ln droga el mecanismo que loo 

libera de sus inhibiciones y sus conflictos. 

5. La farmacodependencia, que hasta hace algunos años era un problema cir

cunscrito a los países altamente industrializados y desarrollados, es hoy un pro

blema universal debido a su incesante proliferación multiplicación que se mani

fiest.::i en alarmantes estadísticas. Nuestro país no se ha salvado de esta si tuociá'l. 
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6. Hemos comprobado el incremento de la farmacodependencia en nuestra jwe~ 

su.s ~en ti rni en tos ; en .:;u~ propós i ;:os man i f i t:S t'ét ::.1J t''J i dr)s;·1 l'":'pll l;.; i ón a 'Hl :;i1:ndn -

conflictivo, P.goíst:3 y agrf:Si vo, que n<'.lda b 1;eno J r.:'::; ensena, que ninguno. ~r.•guri dJ.d 

les da en el rnarian:-:l, 

trae lón 
62

• 

que los hace buscar •.:n la drog;), un<'..! pu.::r ta fal su a :;u frus 

La otra exposición i::s la del r'f!p;•esf]f11:..Jn':e n1Jr't•.:'<..itne:ric;rno Tennyson r;uyer, 

droga", con ln :..idicc.if:.n 3 !.'.1 :.er::.ínc.:. La pr-eorup.:i•ión :..;e na ·J.i.:;to ·:·xtr;nd1da en -

mio~:; recientes t:n r·•:L.1r.i,)n 1::1 ;;1nrjhuarn :1 •·1 L:~~!J. J' :.;urge del tc:nor d:: QU(: la uti 

.. ales J ft-Ut>rales 

de dólnri::s. 

3. En los Estados Unidos nay oproxi;;;ad<..rn1ente entre 500 UOO y 700 0(10 adic-

tos a la heruin;~, e:~ decir, a:3Í coono diez. r.11 LlQfl('S de 0:1lcohól1cos y diez mi llor:es 

de homoces y 1:-11.Jj:::·~s qu~ ·~o;n<:tr) barbitúricos y r.:edic1::i·:>ntüs sin supervisión r.iédica. 

El t:-ipJe de 1J~rsona.s son arrestudos cada 3ilo tan tu ~:ar posesión i legfti1:ia de ma

rihuana., como pcr po::;esi6n dr: neroínn. 

4. El rnon:o que ir.iporta la prop1edud rooadn por lo~ drogadic:os en dicho -

país va más nllá de tres !Ji llones 'le dólarea. 

5. Bajo los au::;picios del Depnrtamento de Est:i.do, son ·;arios los ocganis-

mos que coadyuvan en l.:t lucha contra 1.ü uso de la~ dr-oga5; entre ellos, la Agen-

cia de Hepre~sión de Narcóticos, que colabora con 10:::-. erupos de r~prcsión¡ la C.I. 

A., que tiene inteligencia estratégica 11arn. frustrar .-,_.] tr8.fico de estupefacien--

Aduanas, que se organiza con agencias internacional.e:;; •?l Departamento de la De-

fensa, que entra al cuadro cuando ~stán involucrlldas fuerzas militares; el Depar

tamento de Salud y Asistencia, que proporciona medios educativos de prevención y 

tratamiento. 

6. "Cuando decimos - los norteomf!ricanos - que México tiene prioridad 

en nuestra atención, no estamos acur;ándolo¡ tenemos que comprender una verdad y -

esto es que el uso de narcóticos es como la prostitución, si no hubiera clientes, 

62. Memoria de la XV Reunión parlamentaria, pp. 216-217-1. 
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no hauría tráfi('o. Tenemos' que compartir el nect10 de q1Je \lay mercados ya sea que 

provengan de México, del triángulo dorado o de T1Jrquia, y nuestros mercados cstún 

diseñados pa:-a que este tráfico les llegue. Es verdad '1lle t.('nernos grande::; proble

mus pero también es verdad que estar.ms ·;i~ndo gran coi)perar.ión por parte de su --

país'1 
••• La coopernrién entre Estados Unidos y '.•l¿.xico nos r-in dado pinp,ijes ganan-

c lé'.lS,,, ,,b 3 

Como es di::' apreciarse a tra·:é:.os de la bn:~ve :"''::'l8ción de actividades contr:J 

el narcotráfico, la i.rriportJncia d'? !a l•.icna que i:'lla:.s si~nifjc<Jn p1Jt:dLln medlr~;e -

en orden il los di versos ni VP le~~ en que ésta tia : . .; i rio concertada; os í , merJ i ,:in te l 3 

coordinación ent~e autorjdades ejecuti~as, legislati~as J jt1rijciales (estas 6lc1-

mas espec i :ilrnen te en e 1 d::noi to de coo¡1e!"'ac i ón en rna ter .i .J. de ex trad1c i ón) 1 la tra:: 

cendente acción nilateral estaolecida en contrn de los d~licos vinculados al UJO 

de est.upefacientes, :1n alcanzado, cor:10 l/(~r~:mos en ~l inciso siguiente'} final di:-

res enel futuro in'-lediato. 

XVI.- EVALUACION DE LOS RESULTADOS DE LAS MEDIDAS D~: CONTROL Y PRINCIPALES 

TRATOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES .- En el m•Jy amplio campo de lucha de nuestro 

país, en cor tr·a del prot)lema de las Drogas, quedan co:riprendidos loG aspectos pre

ventivo, de tratamienco J de represión. 

En el primero existe una campar°la perrno.nente, rü:st1n::-.ida a influir en los d~. 

versos sectores ~oµu1ares mediante 1.:.i cual, la t>rocuro.t<luría General de la Repúbl_j_ 

ca, contando con la colaoora.ción de Instituciones de -"'ll ta educación, tanto lu ca

;'.>1 tal cono la de 1 j nter i or, importan tes conferenc j as, o:orgil consultas 1 reparte -

documentales, y realiza otras Llctividndes orientada<> a instituir a la poolación -

sobre el pcllgf'o que las drogas significan. Y en este ámo1 to se desr.aí.:ü la cre>a-

CJÓn del A.D.i.F.A.R. y al respecto 1:l :.lao::sr.ro García ílamirez ncs di(:e: 

A.D.E.F.A.R., UN EXPcRIMENTO NOTABLE 

Así surgió ADEFArt \ Acenci ón de la Farmacodep0ndenc la; al pri ne j pio, Aten

c j ón de la Delincuencia Asocjada a la. t ... a.rmaco<lep~ndc1..:.·j::.i.). Con es:1s siglas, 'Jinc-u 

ladas a o i..f'as ( SEP-ADEFAR, DDl· .. -AOiffAll, etcétera) apat·e:c i ó 1 ganó terreno uno de 

los más notables experimentos de la acción comunitarL3. en traoajos públicos. Así 

éstos fueron, ventajosamente, de la sociedad y del Estado. 

Un reducido grupo de funcionarios creativos J entusiastas, encabezados -

por el doctor ,Manuel Mondragón y Kalb1 establecló y desarrolló ADEfAR. En un mo-

mento fue ensayo localizado. Luego, método para abordar el tema de la farmacode--

63. Memoria de la XV Reunión Parlamentaria, pp. 221-223. 
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pende ne i 3. Adelante, :7'10V i mi en to nacional gt:nu i no, de p<.1dres de fa;;ij U 3 y m~1es r.ros. 

1\0E:-~1\H si:> tradu"io P.n unid:Jdes de Lrabajo, folletos, inforrnac1ón .J. maes---

oardns ... En f1n, ~oLio lo que lo .:io·Jili.-:ación c01:iuni'::J!""'i.C\ prot1u¡_-P. n.it.1.1r·,,J1::~:.~c. Y 

para ea t:o se n~c·:s J t."l a1Jtr_!nU ~~ i.d.)d: que l d propu1;-;_; tn curre-sporv:b a 1;1~a ner<_•sj (l:Jd 

verdadera, que sea ~dóne3, ~fJ~ no :1<!.J':J SPg~jrH..i:;1 int•:nci,.:.in ·:n f?l e;.ip1eo de lJ. f• .. H?!"

za 30cial organizJda. Por eso h0EFAH :uvo ~xi to. 

EXllOHTAC10N Y llECONOCIMIENTO PRESIDENCIAL 

a 13 socit:dad, •?Spec13l:-:-i(!n::e a ;:adres de famjJifl J r:n;:•stxos. a s•.1m:irse a la gran 

r:area contro la f.Jrr.iacod~~~endeth~ i ;i, .::::i...;a ere ~Hio~ dPsp• .. 1 1~·~> - no rnucno el empo para -

un c.r~bajo de estns propo:·cicmes -. pud~) r:l.ec1r \.)c~x·:o !nf0rrnr: de Gobierno. lo. -

de s~ptiernbre de i'Jdc3i l•J que trrinsc:~ioo: 

pnr3 pr1:venír J t~r-rcidH::n· Ju •fr,;g:Jd1,;c:.ót1 L'r. nuc:nro t-J::rrir.orio. Con lo parr:i.cip~ 

c:ión de la .::ocledad, soore :.:ocio de tF..1dr<:>s Lle fílrni lir..1 y ::iaestros, se in:egraron --

más de doce mil comités :y suocomi té,:;. !:::<preso mj soJ1Ja.rid:i.d y -2i)•~:jr1 :;¡ quienes 

nan concurrido en i~sn noble t.1re3 por f.1é;<ico. :.¡enu~\/o la e.-<nortac:ión a los ;zrupos 

sociales para co;nbatir l<Js cau:.;as J con~-;t~cucncias n·.- L:i dro¡yJ.dicción '. 

ALGUNOS PHECWENTES 

Est.c insóli¡;;o tcabajo tienen algunos preco:.;d•:11tes 1 r:;á~; o menos cercanos, y 

;n~oviene de convicc1onc;:; nr:-niglldD.s. Corno crntecedcnt.;;- citaré, en lo qu<¿! me con--

cierne - o oien, en lo que directamente :ne const::'l. .__:, el 1n1cio de t:areas de -

orient.3.ción social en la Procuradur:ía del Distri Lo, .~uando ;;ie estuvo encomendada 

entre 1970 y 1372. 

ílos vimos en la necesidad de dar .:H:ención -- no punición - a los casos 

L-cn tcri Z'.?S
0 

::-ntn.~ del incuenc i íl y conduc t:íl desv i ~da, ;ól o miJ.rgin3l. Se acentuaba -

el consumo de fármacoG entre los fóvcncs. f>or ~11 1-.. ,~ .. ;,1c>nzaron, con modest.18, es--

tos traoajos de asistencia social. 

O ero precedente notable son 103 L.'entro::;: de integración Juvenil. También 

obedecen o un concepto de part i ci t)nc ión co:.iun 1 ':aria. El anuncio soori= el futuro -

AüEl'AH se nizo cu3ndo interviene, improvisand0 un '.ilensaje solidario. En la aper-

tura de trabajos de una reunlón nacional de los Centros de Integración Juvenil, -

el 4 de abril de 1984, en el Centro Médico i~ncional. 

59 



NARCOTllAfICO Y rAHMACODEPENDENCTA 

No desconozco el requer irn1 i:·nto :t 1 ~ rr:r.·1cni ~ne i u de .n\l:lt'jar .:,;1:para<lameni:e 

ta distinción entr'J' un orfrente blanc-0' 1 J un ''frc-nte negro" es má~ conc-=;nuaJ que 

real en el caso dc·l narcotr6.fjco y la f3rmac',Jelependi:ncia, c.1ru~i de 1il rri1sma ;neda

lla. t:n la reu1id<-td ~ie unen, al :neno::: en ci('rto ':r.:Jmo, Donde se unen, Ja ::J('ción -

en indi•1j3íoh.·. 

Los 1;ncucn e.ros i nternnc 1 on,:il es .sobre r.3.rcotr<if i to (como 1 ;::i conff~ren<"" L:i d·~ 

Viena, en lJ87) incluyen .:ddn 'Je-:. r.8s 1 ~n t~l 1:1ismo r.i·1cl de atención, Ja lucn<J 

contra la f3rmacode¡Jí~ndenrin. :~seo coincide con la posii"'1Ón de :1lé:<ico. En oca::üo-

ner.; nd sido eJ result;_.irJo df.> e::_u posir1ón '.;ll'Xicanél. 

Por e 1 lo 1;0E1:-1w, pr•¿\renc i ón de L:i fcirmacodcpendenci a., ('n nJ gún iilcmen to in 

gre5~J 1m 1 a l:....:rna cvn~~r;;i t-~J narcotnJf~ co. i,sf, cuando n~coge y tra!lladn - y lu~. 

go vigila - LJ r•.>cL:un~1C'ii:.n individlwl J soci31 o lci denunc1a c:i.ut.elos<1 de deli

tos contra l::J ~·:alud. t:~>t.0 es i:-i~."/j:c:blt.:. í\dembói es pla11.sible. Lo::; resul ::.ados lo -

acreditan: r:tuchu:3 benef1cicm; ningún d31io o extr<Jvío en Ll experiencia r-e1..1mda en 

este campo de la acción comunj 1:arjn. 

EL EJERCITO COMUNITA!UO 

!fablé de conf1an:rn €'n el papel de 1:1 cor;iur1J d,:id. E:.; to, por lo que ya dije 

sobre la lucna contra las cau3as del delito y r~spe~~o a Ja misión contralora de 

la sociedad, que ne> hay riue t:f!mPr, sjno '301.icitar y promover. Y por algo más, a -

lo que me ne referido can frecuencia: el estupendo t.'j·~rci +;o clvi l que integran -

los padrl"S de f.'.'!mi 1 i.J. 

La lucha contra el rn:ircotrñfico tropieza con ;>roblc.11as de suficiencia. v~ 

l~ntfa y probidud. iHnguna policía es suficiente para. resolver el problema: no -

tiene el número de agentes que sería necesarjo. Además, e!. narcotráfico es intimA 

dance, y no todos Josservidores públí.cos están dlspu1~stos a correr graves peli--

gros. El narcotráfico es corruptor: c-omprA ron hcilgu:-:i !a~ ccn('.it:r11. .. 'i..:is o:n venta, 

que son rn.m1erasas. 

Por ello roora dlmensión la tarea de los padres de familia, nuestra mayor 

esperanza junto con los maestros y los movimientos or-ganizados de la juyentud. No 

para relevar a los policías en su función característica; si para cumplir su ta-

rea paterna como lo exigen las circunstanci;:is. 

Si los agentes de la policía son insuficJentes o.ineficaces, no ocurre Jo -

mismo con los padres de familia, generalmente, si se trata de sus hijos. Esa es -

la fuerza social que alentó y encauzó a ADEFAR. 
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Sabr-a decir que el instr11mento es fungible. no jmporr.a que se trate de -

ADEFAH, prec l5a.r.en:c 1 11.mrp.ie aquí hay enorme trabajo adelantado y reconocimiento 

de las sigla;:;. Lo ·111" interesa PS tt'Je ld ;;oci~dad .:ict0e; q 1.10:: i.;:_ :.:r.Jb:ij0 nn l"rngu~ 

dez.ca como programa b 1Jr'Ol'.'rático; que cada ca~h1, (>~ff"Je1a, '--<:l\t!·o d~· r••1"r1:a.:i6n o -

trabajo sean escenada; de L1 11;cna contra las causas del n~rcotr.J!'l.::o y la fn.r::i~-

codependenci.J.. 

Ií:"iporta ;nucl10 ta concertación dE! la fuerza ;;oc1<Jl en un cc.nd•Jcto c·1decu=:tdo 

según el oojeti'JO que se per~igue. ilaJ que ~:·n t::Jr la dispe-r.si6n de t·f~C'Ur'sos e in~~ 

ciativas {sin j:npedir o desalent.o.r !::is que proceden d~ li) Y)cjedad; ~)On :-iquezn -

par<l el trabajo). l:::; ¡;;·f.:'c-1so "JC"nccr lo rec<:>los ndrnini'.~t.cali'JOti y ~al1r de la tra~ 

pa yue rcpresent<:!n C"'i•:;c':.;O!; co::ipar-timiento:; <:>.St<.incos. Si no sr. hace, .:-on generosí-

dad y organj zac ión l.:: soc lt:-daJ :;e r'?trac,-r~. Tendrerno..,; otr,1 fru5t;rac i ün. Por fort'--:, 

na, ADEF1'\H supo remont~r J?3collos 'f "?GtaolerP.r C'•.)n·~xiones pertínentes C'"On diver-

sas aut.Ori dudes, s~.::c ton .. ·s, rcpr'=·sencnc iones r:l.·2 grupo~; sociales" 6'
1

. 

En el rg·rJt~n rcpr~::>ivo, lo que i:.·n ::i:1:;Qr gnvJ0 se ;;ianjfiesta <~r; L.1 colabor~ 

e ión ('fltre ~·~éx i co y 10.3 Es. ta do:; Unidos; :.: 1J pr 1 ne ipaJ ac ti v í dnd PS l n CaripBña Con

tra la Prod 1Jcci6n, EL1uoración, fJi::;trH:iucí{':in y trófico de Drogas, que eG perma.neI_!. 

te y cada año se acrecenta. 

Es:tn rumparia C'nmpri.:!nde múltiples ;ic-cion•.?s, ~-;jendo las r.1ñs impar-e.untes las 

siguientes: 

a) Locnlización J Destrucción de los pl.::intios de adormidera ¡ marihuana, 

en los años recientes se na empleado preferentemente para la obtención, de mejo-

res resultados. Ln obser·;ación aérea 'J hecha la loc'1liZación el empleo de fuerzas 

aerotransportadas para llevar a cabo la destrucción de los plantíos. En el último 

lustro empezó a utilizarse en nuestro pnís, el sistema de perceptores remotos aé

reos transportados, habiéndose captado resultadas muy prometedores. 

b) Localizacl ón de laboratorios clandestinos encargados de la elaboración 

e industrialización de los productos der1v¿,.dos de! ,..,Pj"' ~specialmente la morfina 

y la heroína. 

e) Combate intenso al tráfico de las drogas, a cargo de hr-igadas fijas y 

volantes, mismas que interceptan los estupefaclentes en puntos considerados clave. 

64~ García Ramirez Sergio , 11 Narcotráfíco un Puntv de 'J1sta mexicano; Editorial 
Miguel Angel Porrúa, México, 1989, la. Edición. 
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d) Decomiso de i ns trur.len tos empleados para la •:omisión de 103 delitos C:2_ 

nectados con ]Rs rlrogas. En este punto, ~s de observarse que han 5ido confisc3dos 

norteamericana, lo que es un dato indicatorio de que el narcoi:ráfic-o de nrogci!'; 

caras {la marihu:.ina gi~r.er;..1l~ente se tr.'Jfico por tierr~..1.) :3l: r:-.ar,ej<.i 'o>n lo esem_-1~1L 

desde el mercado consur.1idor. f1nt.:- la prensa !bciorFÜ '! •.•xtr:--tn.]-:r:::.1 en :.t(·xico, U.F. 

el día. 22 de febr('ro de l•..-1es eL l.1cr~nci::lrio Luis ::C':.avi!) ¡;01· te F(•U t [;esundo :5uli 

procurador <le ln Repúblic-a monifcst6 11 

Panorama cntadístico de 1.-i Campafin en México 

11 S·~i1orefi r·.:pri;;s~nt:?nte~. rie J•Js ;;1edio:J d..; co:;1unic:ición: 1-;_~n r~;l3rit)n :.1 la 

destr'1Jcción de pl.an~~fc:..; de marihunn:::i J :-H:1apola, trabnjan -".:'Or.<o lo ha sefü.,_l:ido -

el seüor h·ocuri..tdvr~ ro,,rd;n:..idJi/.mU:· (•:3'::J in~'.i~·icjrÍn y -:-l C:j~rcj:.o :·!e;dc.'lno.L.:l 

des trur.c i ón S(' hace por fu::li go.c j ón :1ér~a 'J en f arma m<i11ual • P;.ira L.1 lec :..111 ;;;:K i ón 

y dcstrucr-ión d'C! fJli1ntíor;, cuenta l¿i Procuraduría (;eneral de la Hepúbl )C'a ;:¡ctual

mente con 3'1 helicópteros BELL 2G6 1 que ~:stán deoi<lamente preparA.dos con ~qu1µos 

de fur.ligaclón; con 12 :1elicópterf_)s del tipo BELL 212 paru transporte de pcr~onal, 

que se se utilizan p~1r3 ::io·..rili;::;-¡r pol1cíól y f~lemcnvJ~i del Ejérrito flUC nos apoyan 

en estas accione:;;. f\sit:1lsrno, crmto.m<JS con 20 ;_j'./ion~::as tipo Ccssna para la local_!. 

zación e identific.:tción de plantíos en i:.odo el tcr:·ir.üt'iO rwcicncü, y con 5 ¿1v10-

nes de t;-ansporti:> para equipo y personal pZlrn l.a re0 l j z3c i ón de es tas acc j ones. 

Las acciones se re<J.lizan en forma permanente r_.n todo el país, el que se 

encuentra deuidament.; aectorizado para tener un cont.1·01 de las zonas en las cua-

les se está trabaj;.mdo. 

En estas tareas que están a cargo de la Dirección General de Control de 

C:stup~~fa.: j cn>;:cs, e-o l<Jbnr'1 t:>n forma muy ií:1portarn:e la Poli e í a Judicial Federal y 

se c•Jent·:-:i C'On f:"l apoyo permanente, invaluable, del C:jt'.•rcito :·kxic~rno 1 el c1E.1l 1 a 

su vez, ¡ealiza una irnportonte t~rea en la localizac;ón y destrucción manual de 

plantíos, con diferl;'ntes programas especiales, como el ya muy conocido de todos -

ustedes de la tarea '1Cóndor' 1
, 

Los resul tactos de los trabajos re ali zudas por a.mbé1.S dependenci..is hn.n le

grado contener el embav.: internacional del narcotráfico en Méxii:.o, y se redoblan 

esfuerzos p3ra desterrar este tipo de actl vidades. 
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Los resultados de los últimos tres afias, que son muy importantes, son los 

siguientes: 

son: en el año de l.:JBl-1982, de 12t30 hectáreas; en el aií.o de 1983 1 i!(hlJ lit!~t.5.r!?tiS 

y en 1984, ln superficie alc.:i.nzó unn cifrn rl.e J5t!2 hcctárlO"as. 

En cuanto J ,71arihu:u1a li':J.S superfi c.i es destruí déjs r_•o el ·.i.iio de 1 Jt.\?. son de 

942 hectáreas¡ en l!JdJ, de 2?23 y i:.>n i'J.-,.l, de J7b7. 

53 k i logr.:-tmos. 

En relación <l 1,1 •:Oc:J.in 1, 1 :;~~ dP.co--:ii sos en l'JH2 alc;:inz:i.ron la co.ntid.:id de 

394 kilogramos¡ en 1983, 331 J i:n ~l. Ci:>rP!spond.ient~~ :1 1964, t1'l3 kilogromos. 

En lo que llomdrno3 psicrJtrópicos, en 1~elaci-:.n :i dcpri:-sores, 321 iiS8 unid~ 

des en el año 1982; p,-1r.J. l)dJ, ::na ·382 unidade~.i y ·-·:i !9.34, 767 7l1:3 unidades. 

~n Jo que corresponde íi estir.iulantes, t..'n l"J;Je-'., 1887 unidades¡ en 1983, 

769 1 y en el rorrPspondiente a 1984, 2G 487, 

Como us-r;edes ven, tiay una nctividud lnt.ens;.l en materia de narcotrái!co;p~ 

ro asimismo l1a babi do una ncti'Jidad también muy important~ y muy de:..;tacada de las 

autoridades y de todos los organismos que trabajan on estas tareas, y se ha logr~ 

do una destruccíón extraordinaria que ha evi tndo quP lleguen a los mercados d~ 

consumo er:;to.s dr0~as que pudieran haber causad:) d11ños terribles en la juventud 

del r.,unrio. 

En relación a este pr·oblema, se han nccho dec-or.iü;os de armds, en t.: l (~ l ti

mo año, de 96f30, de todo -i:ipo: desde un revólver hastn un t:irma de alto poder. 

En relación a vehículos de han asegurado l5GO. En relación a aviones 1 22 

-todos de ¡irocedencia .r:-xtranjera- e igualmentt: 10 cr.iborcat'.'iones -también de 

procedencia extranjera-, donde hemos contado con el apoyo definitivo de la Arm~ 
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da Nacional'', 

65. Idem., pp. 420-421 
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Ue igual modo el Lic. Garcja d!3rnirez .an';:e la ?rem~a Extranjera e1 23 de -

mayo de 1986 al r~f~rirse n los renu) !::tdos de la camp.:iiia dj jo. 

La realidad 

"El ado µasado, loG Jeco.r;ilsos d~ ccr:a.ína e•n es:e p3Ís fueron, .¿>n n(Ji:ieros 

reáondos,. dos tone ladas y :-;iedi a. Esa e :i f:'a, "'S<-J e :m ti dad, <'le re:Jj t.:J mue-nas cosas; 

entre ot~as, el esfuerzo la eficaC'ia en léJ lntercep~ión d~ este tlpo de drogas. 

Y debo derirJi:os que 2.:;. tonf.'lz1rfas d>? cocuina e-s una ::-nn:::id.J.d qw: rt:'basa a toda la 

C'OCai na dl:.'co.n i soda en 1305 :=,·n todo5 l ü:-.; paises, surnQdos, d~ Euro pu Occ- i rlr:'n til l. Si 

ésto :io es esfuierzo, ¿qué es tsfut .. rz0? 

Y en esL·.:- ado, cuatro rn'?S~3 di: r:.sU: ai'io, yo nemos decor.iir::.ado m:Js coc~dna 

que l~ decomisad~ en t0do eJ ~fio ri~ l0d5. Es decir, ~ntrc 85 y 86 se na decomisa 

do en nuestro paj:3 m3s r.•_,cciÍn<l qo..ie i:-.oJ~ 1·:1 decomis.::ir!J. ·~n todt:1 l.i niotoria r.ie:.;ica-

nu:i.n1 (1Ut! l:j di;su·u1da ~·n ¡:oda l'J C;)~:ipc.irlJ cr:intra 121 ííarcor.ráfico en todG la ~iist~ 

ria. 'í ~.s<J masi v;:i d~s true e i ón d~ 1:i::!r· j nuana, m.fi3 r:-1 -lecorn i so J des trucc i óri de 300 

Kilos de cocaín~ er1 novjembre del cliJ, provocó unu reacción ·1jol•:!nt3 que culrrnnó -

con los necnos de Gu3.dalajara que 11stedes conocen. No empezó 1-a r.amp;.:iiia en Guada

lajara un 7 de febrero, !'Jmpczó hace mucl1os aiios; ha costado mucho esfuerzo y mu-

cho sacrificio, y f;~l ant~ced'2nte inmerJi::ito de los h•:ri10s de Guó!dalt.:1j.:ira fu.;:ron 

los hecnos di: l10'Jlt .. mbre en Ch.inuahuu. t:.:rn enorme cnntid.-:id de droga acur.iuladu y 

destruida fue un detonador para mucnas <:lCciones y p:i:·<:i ;nuchan vjolencias qu~ se -

han repetldo. 

Yo me pregunto, :; en muchus pa.rtes r:ncucntro una re3puesta honrada y de 

buena voluntad: todo esto de lo que ~s tamon hablando, el inmenso gusto que hac·~ -

este país en 1:iuy malas rondic:ono::; 0cunómJcas y fin::tnder.:is, la asignación de 25 

mil solda:dos del Ejército Me:dcano :i lo. Ca.:ilpwla contra el ilarcotráfico, f 600 

agentes de la Procuradurí.a luchan en esto, destinar t:·l cuarenta y tantos por cie_!! 

to del presupuesto anual a la Campaña contra el Narcotráfico p.:tra que no fluyan -

droga;:;, más de 20 muertos el año pasado en ln Camp3fü1 contra el tlarcotráficó cn-

tre poU e í as judicial es fc<lerules y soldados, ¿todo es to no r.:erec:e respeto? ¿Todo 

esto no merece crédito'? No son cifras Jnventada!:;, l.:i. cocaína ahí está, pesada y 

medida ante los ojos de todos, inclusive, ante los ojo~ de algunas personas que -

noahonran anora con su compañja. Los muertos ahí están, nuestras leyes se agravan 

constanter.iente, la destrucción de campos ahí es .... á, todo eso ahí está. 

Lo únjco que quisiéramos, pues, es acabar de reflejar la realidad. Para -

esto quizás hemos sido inauficientes; trataremos de hacer un esfuerzo adicional, 

de reflejar, a través de .ustedes, hacia la opinión pública, la verdadera campaña 
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de México, que no se es'..:5 librando en una subcomisión sem1torial, por re3petable 

que sea, si no de todo un país donde hay 80 mi 1 lones de nritJi tan tes••G
6

• 

Y por lo que hace a los resultados est:.idí;-;tjcos lo 1ricncionaremos de ;:ic-.ucr 

do a los sigujentes cuadros: 

CAMPAÑA COllTllA l!:L IW!COTlll\YICO 

COCAINA l 

Cl.Tr:/;'.;JCTI '/ a:!ISJGIACION 

4, 54'/ PEle::tWi 

9 296 4 

5 323.4 

*331.0 

2 562.71/ 

~ 
1983 1984 1985 1986 

' Incluye del l~ al 31 de diciembre de 1982. 

Datos al 31 de octubre de 1988. 

••13 791.1 

1987 . 1988 

Incluye asegramientos efectuados por el Ejército ¡.\txicanc. y otras 
carporaC'i ones nacionales. 

66. Idem., pp. 518-519 
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Cl\Ml'l\HI\ CONTl!A EL NAHCO.TRl\l'ICO 
PAilíJRAMA GEiir'.RAL 

PERSOllAS Dí::THliDAS '{ con3!Grl/\DAS: G9 ll29 

S~RADICACIOil OS PLAN TI OS: 

AMAPOLA: 
MARillUANA: 

ASEGURAM INTOS: 

15 169 
18 523 

lfüCTAREAS; 
llECTAREl\S; 

COCAINA: 
MARillUANA: 

OPIACEOS: 
HASllISH: 

PSICOTROPICOS: 
SEMILLA DE AMAPOLA: 

SEMILLA DE MARillUANA: 
LABORATORIOS DESMANTELADOS: 

VEl!ICULOS TERRESTRES: 
EMBARCACIONES: 

AEHONAVES: 
ARMAS: 

MONEDA: 

Datos a 1 31 de oc t<.1brC' de 1988, 

163 212 
137 760 

31 763' 
9 639 412 

712 
233.2 

5 348 266 
983.9 

14 '/02. 9 
47 

6 273. 
75•• 

124 
9 909 

10 339.6 

• Incluye aseguramit:ntos efectuados µor el Ejércj to :J;exicano y otras 
<:!Pl pais. 
Aseguramíentos dE' la l·1arina ffac i onal. 

Pl.J>Nriffi 
Pl.J>Nriffi 

Kg. 
Kg. 
Kg. 

lhlchk:s 
Kg. 
Kg. 

Por lo que t1ace u la cooper:::i.c1ón bi 1atf!ral '.·'.·~xico - Es-tadon Unidos el pr2_ 

curador Lic. Sergio llarcía Ramirez, ant:.e Li cornisió!1 de justicia de le Cárnara de 

Diputados el e de abril de 1985, dijo y tocó los siguientes puntos: 

"Un segundo ¡n·uulti:1c. d;ntr:i d~ "'~~~p <'-3t.41030, acaso inago-cable: la local.!_ 

zación ciel ft>nó:-:±e:io. Algo rilj" ya 211 respecto. Repetiré, insistiré. !lo existe en 

una ciudad de ~1éxico, cunlqui.era que ~sta sea, grande, r.icdiana, pequeña¡.no exis

te sólo en una región de México¡ l 8S hay muy obser·rndas, se les a tri bu yen muchos 

males, no son privntivos de esas regiones de México. ifo existe sólo en lo. Repúbll. 

ca Mexicana, existe en el mundo y, µ01· d1dc, :io es ¡-;r1:-1~ble PTlfrentar eficazmente 

con ac.c iones urbanas de una e i udad, de un ho;:ibre, d(~ un:J l m;t l "':lJC i ón, o con acc i ~ 

nes puramente rcgi anales o rn~ramerir~e nacional eG, cuestiones 1 asuntos 1 problemas -

arduos de alcance internacional. 

Es necesaria la cooperación internacional, bajo ciertas reglas que son -

las reglas que observa México: reciprocidad 1 ante todo, en el auxilio, y recipro

cidad, por supuesto1 en el respeto¡ auxtlio, colaboración con respeto: cada quien 

en su área de competencia, cada quien bajo su bandera, cada quien conforme a su -

66 



atribución. En ello somos nmig'Js de otros pueblos; en ello sorr,os :üiados de otrcs 

pueblos¡ nadn 1i1áS, nada 111-=no.:;; .J!11i~~03 y :-iliadas. t!o los juzgilr.ios, r.os juzgamos a 

y nuestro juez es el pueblo de Mé:dco. 

ra los fjnes d·~ la C~1r1par'ia cGntrg, el ;farcotrflrico. Sí, ~::crio•~:.<.::: c:<i:>t•:, hri ('Xi"..><:;.!:_ 

do presumo ·1:1 '1 sf'.:>guir exisUcr1do una !'.~strech<l relación hi lat·:n:il. 

Cuando asL'rnÍ la titularidad de la proc1Jr:id 1..1ri d. de l :i P·~púhl ~ c~1, había r.•su 

relación b i L..1 t·.~r'11 y ern un:-i rP l ~l,- i ón honorabl >:. ~ i gu1~ si -::nrlo 1JnG re l .J.C j LJn nonor~ 

ble, 

tlo hay :.1cuerdo~;, no n;-,y .:0n•1enio~:;, no ha.y Lrr1ta~b::; inconfr:·saolcs. ilay ;;;e-

canisr;ios de coL1bor:ición. En 0c1sioncs nos entenrJ':::'mo..; 1 di .;:-~J:.ion~s Jiscrepamo:.:;¡ 

a veces problemg:-; ri1! co:1untu1'a, p:'0bl.emas circunst3.n:'ialc.s 1 cu:;a Gro.vedad n0 :nini 

mizo, <1 l con tr:~r i o, l.<l ~ubrayo, pueden ·mi e ·1rr.o:; i::on 'in:1 pr)~ 1 e i ún i nr.ó::iod::l :;i .:mbns 

partes, pero somo:; c:i.paces de Guperarl.;i, 

Esta. col3boración 01LJl.~ral c..;·...ie t.;,-:i::t.e, h:1 '.:':-'.i'.3tirJo y !:;upongo c..:mtinuarñ. 

existiendo, obP.rlece a nuestra 'Jecjndud l~e0gráflca ·.;a cir:rt.:rn car:icterlsticas de 

Mé:dco y <l!:' los Estados !JniJos, en la geografí::t, ~r· J;~ renovad<:! iseografia del nar_ 

cotrúfico. Allá est,1, y ln dig(:. sin rn1i.mo peyoratjvo, '.:"on objetividad y con resp!:_ 

to para uno y pnra (Jtro, ílllá cstó un ¡:;r3.n mf~rrado ,¡ . ._. consur..o. 

Aquí, lamentiJ.bl.emente, ti.memos una producci.i~n r:i.ue co1:-1batirr.os, y se preten

de utilizé?:-mos, haciéndonos víctimas, como l.ugctr de t..r:ínsito; tri.inbién lo combati-

mos. 

Miles de kilómetros de frontera entre dos paises, conducen a un trato si!! 

gular, a un trato peculiar, que e.s el que tenemos. Consiste en suministro recí-

proc0 de informoc ión, Sí., señores: proporcionamos in formación y se nos proporc io

na información, información q•Je podemos proporc i 011ür i .:..c i t~:T"e!itf'.> ~1 amparo de 

nuestras leyes, y nada más, nad3 menos. iki te nenes r. vht q1Je ocul tjr, no tenemos 

nado que cubrir, y mucno menos que encubrir, acerca de la persecución de estos d!:. 

litas. Que se les persiga aquí y en otros países. Aqui lo h8cemos, espe~amos que 

en otros i::::imbí4n se haga. Mal hariamos en ocultar información con ese país o con 

cualquier otro. Ilos apoyamos, nos auxiliamos, pero no al margen de ln ley, sino 

dentro de ella. 
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Apoyo financiero 

Tambl én hay apoyo financiero .• También hay "1jUJt:i ~10 ese tipo y 1 s·:fiore:J. 

parece razonable que la ha] a; parece, además de razonable, ju::;: to 1 porr¡ue Pn Méx i-

co, en territorio hl~%ic:mo, cr:in efecti·1os me::dci:inos, con lll sangre de muchos rr.ex.!_ 

canos ·y con lo ·1olunta.d de M-áxíco, se está ljbrando 1m:i gran batall3 en fa.\rr..r de 

lt.éxico y (•n fa·1or de nuestros veclwi$, amigos J' iv~n;i~nos; .'/ lJr.1bi•!n de :1:'ligos 

nermanos que no son nuc~tros vecl no.s. Por ello, p;_ff•:c·~ j1Jst0 r.¡'Je por otra p~lrt;e, 

Los recursos r¡ue se n•_:;s ·Jan .son rriuy red1.ic ido~; t·n comp-.lrac i ón son los n•--

no fue m;J3 '.-le ·1.S millone:. d'..? df':in.r~:s. Esr-l fi;e la ayudCl. ;Jnual t:n 1':.185 de p3rte 1k:l 

Gobiei·no de lo~ Estados Unido~;. L0 •Ji~o pal':i sol1r al paso 1e especulaciane5 que 

r,iones dignas .. :1 apoyo que se rJfrei:-t.' .'/ f1U·~ •. lf.• pJ¡:;a. L:J acepta PO conUil:·ioni?s 1Jíg-

nas, en este car~po como en tanr,os otro~:. A 'Jt~ce:J :,:.:·:-:1 lo d~. 

Probler1as, señorf?s, dt recursos: t.:Jrnpoco es poslble afrontar con é:<ito, -

con eficaci3, a un enemigo muy bjen dotado, no dotado de moral., pero dotado de r.:.:, 

cursos de otro g-?nero, 1::on racdios e~ca;oos t) rcducid'.:i:; que nos mantienen o nos hn.

gan ineficientes. 

Recursos jurídicos 

Pero si hablamos rje r(~cursos, yo subray~1ría primero el mayor y mejor de -

todos, :Ji menos para mí, al menos nnte r~i convicción y ~nte mi conciencia: los r~ 

cursos jurídicos¡ el marco de Derecho dentro del cunl pr'.'.!tendemos flUe se siga da!! 

do, ~OJ1lo se na dado mayoritari<:unente, la Campaña contra el Harcotráfico: Serin 

pueril, y ndelan te vol v8ré sobre el tt>'TH:i, i y,ncrar CCi'.Jl vaco.e .i 011t.:s, corr•.Jpc i 0nes o 

desviaciones, pero existe un marco jurídico qut: no;.; •.·:~ipcíi.::~cis e., 111nd~rnizar y en 

preservar, y éste es el mayor de nui;!stros recursos, el recurso de un Estado de -

Derecho que qui ere conducir todas sus acc j ones en <:: l .11nrco de 1 DerPcho. 

En este extremo me agrad3rín, pÜr si:.•r de .iu;:-;ticía 1 de!;tacar la 'ernn obra 

legislativa, de antes y de ahora, de este Honornb)e Con¿reso de )a Unión. Al ha-

ber el Congreso aprobado reformas diversas para enfrentar mejor los problemas del 

narcotráfico y la farmacodependencia, ha hecho un gran servicio al país. Celebra

mos que el Congreso haya aprobado normas modernas, realistas, pero Gobre todo eso, 

normas para actuar con ellas, dentro de ellas, con eficiencia, sobre nseguramien-
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to de los productos del narcotráfico y sobre combate}~'?'Ristas clandestinas. 
'·U;··" 

Si querf~mos desmontar el uparato, el ·Jast~·'l<§p-~~~to ,~.f"e~."~<:Jrcotrf:1fico inte!: 

nacional, el Esr,ado r~quiere normas paril actuar con ellas' frente-. <:t ~?.nemigo~:; que 

actúan con sus propias r0gaUns, q1Je no son las normas en 1 a:.; que rrG,;!nos¡ No pod~ 

mas tener menos recursos /)tjcos 'J jurírlicos p2r3 c:or'.lbatir a quienes no._t.i"&n?-n v~ 
lladar, no 1:"1oral, 111 jurídico. f\d~r:-,5s, recursos persnnaies; r.:cursos perso~1al1:;; -

que derJ'/<Jn dt"" u11u ::ndi:pr-:;-:;n.bl., reno'1ación in:.:;tituciunal que:..;<: c;;!:ú dandn, que 

tJ tuc1ono.lm-::nv: r·?::-;punsabLe:;. E:i la Proc 1Jr3rJurS·1 de 1~1P.ep•'."ibl1cn oüvJ<Jl>.t:·r.:~· "J.:1ur--i. 

mas la responsnoilidad de L:1 m~rcha gl0:1al Je l~ P0Licf3 J11dici~l federal y Ju lo 

aparece. 

dores de L<l Procuraduría artú.:in en fo...-n'1 dir('<:ta en la C:.w1paña contr3 el í-l;'J!'COtr~ 

neo. fodos los r·ecur~:;os p>!r~on;lles de q~e Mé:<ico di::;pone se· hnn aportado a esta 

gran obra comGn 1 p~ro a ?]]os quisiór~mos agregar, y perdorien usted~s la ins1sten 

cií.l, una moviliz3ción comunitarj13 para ¿:Üznr el gr~rn cjércii:.o social que C'ombata 

n<lrr-otráf1\o y farmnrnd1.~f)1:n~encia. Est::Js son cuesti ,)¡)(;s que a todos nos atañen. 

Por eso he1r.o::; lnsi~1tido r:un persevcrancjo. 1 quj·¿J;s i1;l...;t.:i con +:erq11edad, en ln ne-

cesidad de consti t•Jirnos en 1m gran .;j•~rci to civ1cG que afronte (.·sLos r.1;.llcs. 

íladnmás lejos dL' mi prer.ensi<m, nado. m.ó.s ]•_>jo:::; de r.iis i<foas, que querer 

armar un ejército ciudadano de policías. Queremos an:mr un ejército ciudadano,de 

e iudadanos que combo tan de l.incuenc i:::i y enfermedad, •.>n tendiendo y a.e tuar.do contra 

el narcotráfico y ta farmacod~·pendencin. 

Hccursos materiales 

Igualmente, recursos rnateri:t.les, que son los .instrumentos para la Camp~ 

ña contra el Narcotr-áfico 1 acerca de los cuales informaromos con el detalle de -

que ustedes dispongan. Estamos a sus órdenes, en cm1nto a datos, en cu~nto pers~ 

nas 1 en cuanto a tiempo. 

La flota a~1'ea de la. q_11e dispone la Procur1;i.duría es i.mportante, la más 

importante en su género, c;:ida vez más eficiente. Yo diría que no bastani:e; sin -

embargo, los recursos financieros mexicanos crecen pese a la situación crític.:i, 

fi.nanciera y económica que el país afronta. No ha habido disminución, ni en tér-
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minos nominales, nl 1m t:i:·:·minos reales, en lú nportarión fin'1rr::i'°:r:.:. :; .-~,.J.tt:cjul -

d~l G0oi~rno M~x1cano 2 la satisfacción de siJ ~ompro~i30 0n ~&xir0 1~ !a Carapaíla 

r'on':::J r.::l ;:ein:c,tr.~fico" 1-;? 

son: 

A::>Jmisr.;o, r.iencionareor,os brr~ve y some::-a'1i::nt~ .il¿uno;:; de Jos principril~:-s --

I. Estatutos de personal diplomtitico y consular. 

I .1. Con•.1enc i fin ~nb•C" r 1_· l .JC l on•·.s J ~pl omá tira::). 

\) j C:"na J la df! abril de 1 'Jf31 • 

I.2. Con'lerición 30br~ r~lac1nnes ronsulares. 

VienA, ?~ de ¡1br1J de l•.Jol. 

Méx1co, 12 d~ agosto de 1942. 

I.4. Conv•.~nción .>obre ln pre·vención :¡el castigo de delitos contra pe!:_ 

sonas int~rn3cjonal~~nte proteq1das, ir1clusJve los agentes dJ.plo

mt!ti co~;, 

Nueva York, l<'l dr.: dic]eMbre de l:J73. 

II. Tratados internacionales sobre eatuperacientcs y psicotrópicos. 

JI .1. Ceinvenc j ón única sobre es tupefnc i. r.>n'c.es. 

Nur:va York, 30 de í7larzo de 1961. 

II .2. Convenio sobre sus tuncias psicotrór1 r.'1B. 

Viena 1 21 di; febrero de 1971. 

III. Tratados internacionales bilaterales entre México y Estados Unidos 

de América. 

III.l. Tratado de extradicción. 

M~xico, 4 de mayo de 1978. 

III.2. Convención para la recuperación y devolución de vehículos y aero

naves robados o materia de disposición ilícita. 

Washington, 15 de enero de 1981. 

67. Idem., pp. 209 - 212 
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III.3. Tratado sobre la ejecución de senten('i 35 penales. 

México, 25 de novf.e;-:ibre de 1976. 

III.4. Tratado de cooperación para la recup".?r'Jt:ión y devol 1Jción de 

~)i ..... nes :-:icq:Jeológi co3, tli.s tóricos y cultura l<:s, robtldos. 

:.:L-:.:~:-a, 17 riP j1llio C:e l97!J. 

IV. Acuerdos genéricos sobre intercambio de información e investigación 

de delitos. 

IV.l. ;lot:as .sobre cooperucif:.n p::ira 111 '.1 .i~ll13.ncii1 del tr~fico ilícito 

de drog:1~ eri~:r·;ante~.J. 

;.té:<ico, 5 d(.:: <.1go~;to / ::i de octubre de 1930, 

IV.2. t\cu.;;>rdo ~:;obn~ la adqui::;ición de •:quipo par.3 11.so exclusivo de 

lo pol1c:L.1 d'! ;.t.,';xico. 

IV.3. r'\cuerdo sobre el suminist.ro de ..JsistPncia técnica parn un estu

dio epi der:li ológi co lle 3ouso de Jrogas. 

México, 7 de novlenb:-e de 1973. 

IV.4. Acuerdo sut.ce •0 1 pr'·JC"'-'d1::l;,.;,•-o ·l· ·c.0peración ~ntre los agentes 

de la poli e-! a r.i•:X le ;:ma y los de l 1 (lfj e 1 na Federal de Investí g§!. 

e iones, 

México, 12 de septiembre de 1947, 

V. Tratados internacionales bilaterales entre México y Estados Unidos de 

América. 

V.l. Tratado de cooperación entre los EstudrJS Unidos Mexicnnos y los 

Estados Unidos de Américo. sobre Asistt!ncia Jurídica Mu"t:ua. 

México, 9 de diciembre de 1987. 
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~ O N C L U S I O N E S 

PHIMERA.- Las motivacione.s pcn;onnlcs (del ;:idicto) y L:.is influrmcias so

ciales conforman lns dos causas eenéric-ns del problem.J de L.1 farmacodependencia. 

SEGUNOA.- 3i en l:i g<:>nr:r··ll iriad rlP los rfr0í~3dJctos sui::h· imperar, cc.,mo r.:.9_ 

ti.vo del vicio, ·~l deseo de supt-rar ::;(•ntiFdentos negativos, t.3le-s C'omo el r:i1.edo 1 

la inst:.guridad 1 la culpa, la an:;iedad, la vergi.lenza, la depr~sión, (·n los depen

dientes jóvenes p;iv~1 :nés frecu"?ntcrrir:nte lcD j¡,¡pulsos de curio3idad, 1:.>l .Jf[rn de 

exhibicionismo y la ir1clinaci6n imitativ~, rnotivaciones todas 1lU~ pz·es~ntan un -

sustrato neurótico o ps j ccpá ti co de la p•..:rson-1.1 i dad. 

'fERCERA.- Las causas sociales de r.i<1yor incidencia •.:.-ntr':." l.CJs drogadictos 

descansa: en un proceso norr:i::il de desarrollo dt~l i:'nte fa>.Jl liar (desequilibrio --

del control pat~rno, rJisolu\ión ;vi:- 1:1 divorcio, 1'.uerte prerr:.:itura de Jo:; progen.!:_ 

tores, etc.); •.:-n lu influencia d1~ lo~; miemoros del círciJlo social:¡ en el ,:imoi~:n

urbano de abandono material econór,1ícn y ético. 

CUARTA.- Consecuenlcrnente en la gestnclón de un toxicómano operan por lo 

general: su inadaptabilidad (consciPnt:e o suhr:onscir.:nte) a las person13s y medio 

que lo rodeun¡ su deficiente autocontrol en reL:iciún r:-on las estimacione!3 valor~ 

tivns y las influencias soci¡jlc-J 11•:gati·;:.:is, ::casio:i·1d:i~; rior problcmns fami llares 

de relieve, desatenciones gubernamentales en su ámbito de vida y las incitacio-

nes de los miembros del círculo correspondiente. 

QUINTA.- En el estudio actual rJe evolución del derecho de gentes se cO!!_ 

templa la estructuración de un Derecho Penal Interna,_-10nal, comprenslvo tflnto de 

delitos atribuibles .:i los Estndos como de delitos imputo.bles a individuos. 

SEXTA.- Dado que la lesividac.l de !.os delit:os vinculados con las drogas 

trasciende ·al daño de valores tutelados por la Comunidad Internacional es de as~ 

gurarse que los mismos quedarán incluidos en el nue·:o Derecho Penal Internacio--

nal, y, por ende, sometidos a snncione~; previstas por normas supranacionales. 

SEPTIMA.- ::1 ,rentundo incremento del uso de las drogas en los Estados 

Unidos p•.lede atribuirse a las siguientes causas esen.:iales: 

a). El aumento demográfico, que motivó un crecimiento numéri.co de la -

gente joven. 

b).- La crisis social entre la juventud, significada principalmente por 

una evaluación negativa de los modos de Vida establecidos y de sus Instituciones. 
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e). La bonanza económica de los años G•::-sent3 y eJ correl:Jti·Jo relaj3r:.ie,!! 

to en el orden moral., que suscitó, 1;ntre otros efe,;:to:;, la labor ct~ proselitisr:io 

del uso de las drogas por parte de personas adul t:-Js. 

como prorl.uctnr y a la v~z "puent,e'' para ~l pa~:;o de drcg:'ts, y el ::;i.;:guriJl; cv:;-.o 1..:J 

mayor consumidor de e:;tupef.J.cientes- h.3 ...-Jmert tado ' .. ma estr·~chn colaoorai:-ión .-.;n 

tre mnbos que nb.Jrca lo.s esfera3 r.:jecutht:Js, p<:.i.rlo::.entarius y judiciales, en la 

lucha contra la toxicomanía 'J t.•l niJrcotr;]fico. 

NOVEN/\.- En nw~stro p;.d's, l<J l•Jch:J. nnt~droga.s compri;-nüe los aspectos pr.::_ 

a). En el primero destac1 l.a creación del Consejo r1aciom1l de Prob1.e:11as 

de t7armncodepencienc i a y del C1.:'n tro d(: Es '.:.:1 1Jd i m; :.10:-: i rnnos en t'~nrmacodep,:ndenc i a, 

debiéndose :J e~t.(" !11tír'.1n 13 ornanjzcición del :)emin;.1rio L.:-itir..oamericano de Progr~ 

ma de Investigación en Fannacodepend~nci<:.1 qu;; t1;•10 cfec:to 0n 1074, y 1:1 creación 

en VRrias partes de la ílcp~blira de Centros de Integración Juv~nil. 

b). En el aspecto de trutamii.:nto, rcscilt::. l;.i instrn.irar:jón del Plan rl:'.lci~ 

nal de Salud Pública que comprende uno seccjón de Facmacodependencia. 

e). t:n el orden represi·10 -en el que op•::-r:1 la colaboración entre i·léxi 

ca y los Es ta das Um dos- 1 a pr i ne i.pa 1 3C ti v idad te~: l~ compaña contra la produs 

ción, eln.boracjón, distribución y tráfico de drogas, lle·1ada a cabo, simultáneo-

mente, y con muy satisfactorios resultado5, por t:odJ~; las dependencias y c:..utori-

dades vinculadas a la materia. 

DKCIMA.- Toda vez que M6xir:o c'...lrripl(:;' su porte en los compromisos bilater!!, 

les con los Estados Unidos, sobretodo en los ángulo.:: que especialmente le compe

ten, co1110 son l<l lucha contra la producción de droga y contra el narcotráfico, es 

de desearse que este último país, correlativamente, redoble esfuerzos en su cam

paifa contra el consumo de las mismas, a efecto de q 1J12 ésta no siga presentando -

fisura:; tnles r0mo Pl relevo de pena a los portadores de una cantidad pequeña de 

rnarig1Jana -decretado por la legislaciones estatale:; di::- California y Alaska-, 

relevo que, inegablemente, se traduce en un estí.mulo para los nurcotr;:.ificante:;. 
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